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INTRODUCCION 

A lrnvés de la hisloria de la humanidad, podemos comprobar la perpelua 

necesidad de los seres humanos de una prolección a sus derechos fündamcnlales. 

Vemos que desde las primeras civili1.acioncs con organización polílica como lo lhcron 

Roma y Grecia. lralaban de proteger los derechos naturales del hombre como lo son la 

vida y la libertad, aunque con muy poco éxilo, pués estas naciones se earaclerizaban 

por comeler barbaries en conlra de lu humanidad; lo mismo haciendo que los leones 

deboraran el que según los gobernadores, había infringido la ley, ley que por supueslo 

quedaba muy al arbilrio de los mismos: que pcrmiliendo que murieran en un calabozo 

sin derecho a un juicio juslo. 

En este fin de milenio, comprobamos que el eslablccimiento de un órgano 

enfocado exclusivamenle al respeto ~e las garanlías individuales es una cons!Unle en 

casi todos los países. Ya no se puede minimi1.ar el rol de la Comisión Nacional de 

Derechos l lurnanos, ya que su imporlancia, adquirida día a diu, nos revela que lodavía 

queda mucho camino que recorrer. 

En éste trabajo analizaremos y eslablcceremos. la imporlancia que licuen sus 

recomendaciones y la insliluciím por si misma. con el ejercicio de la "l'rcsiún Moral", 

pues aunque la C.N.D.11. carece de fuerza legal para lmcer cumplir sus 

recomendaciones, parece que es de miís importancia en ése medio, la "Fuerza Moral" 

que pueda llegar a ejercer públiearnente y poner en entre dicho a las mlloridades 

presunlamente violatorias de los Derechos l lumunos. 

En el cupilulo l. desarrollaremos una panonímici1 de : lo que li1é el inicio 

propiamcnle dicho, de la prolecciún <le los Dercch~~··~ Munu111ós, a nivel mundial. 
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pasando desde la carta de Juan sin Tierm proclamada en Inglaterra; por la 

Independencia Norteamericana, inlluyente positivo en la protección de los Derechos 

del Hombre; por la Revolución Francesa, cuna de la Declaración de los Derechos del 

Hombre y del Ciudadano; por la Independencia de México y la Constitución de 1824. 

hasta el nacimiento de la Organización de las Naciones Unidas y la Declaraciím 

Americana de los Derechos Humanos que en resumen fueron los principales peldaños 

pum la eonsugraciún de los Derechos 1 hnnanos. 

En el capitulo 11. desglozaremos los principales conceptos inherentes a los 

Derechos Humanos, como son la Tcoria de los valores o Axiología Juridica, la Moral; 

concepto importante en nuestra exposición del tema; la Justicia. el Bién Común. le 

palabra Derecho y lu Normatividud tamo legislativa como constitucional que se 

contempla en México, referente a Derechos Humanos. 

En el tercer capílulo, analizaremos los antecedentes directos de lu Comisión 

Nacional de Derechos 1 lumanos, como lo es en primer lugar; pues es en realidad de 

donde se origina; el Ombudsnmn. la Comisión de Derechos de la O.N.U., y 11rgm1ismos 

interm1cionalcs importantes como Amnistía lnterm1cionul y lluman Rights Wah.:h. 

En el cuarto y último capílulo. tocaremos el fondo de nuestro trulmjo, pues es 

aquí, donde dctenderernos el punto de vista de que. núnque In propiu Comisiún niegue 

que sus resoluciones no son obligatorias como lo dicen en su propio reglmnento 

interno: "Serán rccmncndacioncs pí1hlic:1s y mnilnmnas. pero no coercitivas": si ejercen 

una "Fucr1.a Mornl" tal, que pone en entre dicho pí1blic:u11cntc, a la autoridad que haya 

violado algún derecho y haga caso omiso de sus recomendaciones. 
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Para analimr el tema, escogimos dos teorías que se refieren al estudio de los 

derechos humanos. por supuesto de muy distintos puntos de vista: la Teorla Positivista 

y la lusnaturalista. 

La primera sostiene que, la Ley por ser escrita, está por encima de cualquier 

derecho natural, y por lo tanto, derecho que no esté contemplado como valor 

fundamental, no estará protegido. 

Lo segundo se refiere u la def'cnsn de los derechos humanos, por ser pune de In 

naturaleza misma del hombre, desde el momento de su nacimiento; los defensores de 

ésta teoría, como Thomns Hobbcs, sostienen que el hombre tiene derechos 

fundamentales e inalienables por el solo hecho de existir, como lo son el derecho a la 

vida. a la libertad, a la justicia, a la equidad, a la propiedad y a la seguridad, por 

mencionar solo algunos de los más importantes. 

En éslc trabajo ulilizamos los dos punlos de vista, ya que nueslro derecho es cien 

por ciento positivo, pero encuentra su escencia en el lusnaturalismo, puesto que prolcge 

los valores fundamentales como las garanlías individuales, consagradas en la 

Constiluiciún Federal, de los anículos 1 º al 29° y el 123 que a dilCn:ncia de nlros 

paises, el nuestro file el primero en conlemplar los Derechos Sociales y laborales en su 

Carta Magna. 

Es pues lema de csle malcrial. descubrir la verdadera naluraleza jurídica de la 

Comisiún Nacional de Derechos l lumanns, el porqué de la crcaciún de 111 misma. <IUC 

desde m1cslrn punln de visla es un cllle nelamenle "moralisla" y sin muoridad 

cocrciliva; porqué puede acluar limlo o nuis directmncnte sobre las resoluciones 
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encontradas como supuestas violaciones a los Derechos, por la atribucil>n que le 

confiere el decreto de creación de, vigilar y exigir la correcta exposición de la justicia. 

Para los abogados mexicanos, los derechos fundamentales de la persona 

bumana, deben ser de total importancia • de tal suerte que su defensa, esludio y 

divulgaciím cobran especial relevancia. y si la Comisión Nacional de Derechos 

Humanos tiene esos fines principalmente por medio de sus recomendaciones, tanto en 

su ley como en la praxis, es de capital trascendencia que la doctrina jurldica mexicana a 

través de la invcstigaciím someta a tela de juicio las fücultades que se le otorgan 

actualmcnle a la C11111isi1ín, para un dcscmpcl'lo rrnís juslo y cquitalivo de la justicia. 

Nada me causaría más satisfücción, que poder conmover a los lectores y causar 

conciencia en la importancia de la defonsa de los derechos humanos. 



CAPITULO 1: Antecedentes Históricos de los Derechos Humanos. 

El tema de los Derechos Humanos ha cobrado importancia internacional. cada 

vez más creciente. Ordinnriamcntc, los derechos humanos eran una cucsliíin dnméstien. 

y compctian exclusivamente al Estado tulelarlos. 

Los derechos del hombre brotan del derecho natural, son una enmnaciím de éste, 

y se positivaron en los ordenamientos internos de cada país desde fines del siglo XVIII. 

transformándose en preceptos claros y obligatorios para el Estado. 

El hombre como ser humano es la "Más digna de todas las naturalezas", nace 

con derechos innatos. Tales derechos nuturules, regulan el ejercicio de las focullades 

que el hombre tiene como ente individual y social y constilllycn, además, el 

fundamento, sobre el cual se yerguen las instituciones jurídicas. polílicas, cconúmicas. 

sociales y culturales. 

La historia de los derechos humanos cs. en términos gcncrnlcs, la historia del 

género humano en su lucha incesante por el reconocimiefllo de lalcs dcreclms, iguales. 

inalienables e ímprescriptiles. En diferentes épocas y lugares se ha comhalido por el 

respeto a los derechos y libertades li111damc111alcs del hombre, en la medida de la 

evolución civilizadora de las colectividades. 

l\continuucit'111 haremos rclcrcncia a lo que ulgunns autores calilican de 

conquistas en el proceso evolutivo de los pueblos por medio del Uerecho objetivo 

positivo hacia el rcconocimieruo de los derechos humanos. 

1.1. La Carta Magna de la Gran Bretaña. 



Suscrita por Juan sin Tierra en lglaterrn en el uilo de 1215, es considerada en 

nuestros tiempos lu puutu del reconocimicnh> positivo de algunos de los derechos 

limdamentales; ésta limita a la monarquía y concede ciertos derechos 11 los individuos, 

consagra la libertad de la Iglesia, la libertad personal, el derecho de propiedad y algunas 

garantías procesales y ciertos resguardos que regulan y limitan el establecimiento de los 

cargos tributarios .. 

La Carta Magna constituyó un freno severo al poder absoluto del snbcmno y, 

aunque queda lejos de tutelar la variada gama de derechos fundamentales, constituye un 

avance decisivo, la pauta histórica en el camino del hombre hacia un efectivo respeto 

de sus derechos fundamentales. 

Posteriormente, en 1627, la petición de derechos y, en 1679, el recurso de 

habeas corpus (contra 111 detención ilcg111), proclaman un mínimo de g11runtins 

individuales. En 16118, la Declaración de Derechos del Pueblo Inglés se pronuncia 

contra el fuero absoluto de la autoridad y establece el principio del respeto 11 los 

derechos de la persona humana. 

1.2. La Declaración de la Independencia de los Estados Unidos de 

Norteamérica. 

El 4 de julio de 1776 el Segundo Congreso pruclmnb la Declaración de 

lndcpemlcncia, en virtud de la cual nuciú los Estudos Unidos de América. El 

documento, redactado por Thomas Jeffcrson, expone, entre otrns cosas, In siguentc: 

"Sostenemos como verdades evidentes que todos los hombres nacen iguales; 11ue u 

todos les confiere su t:readnr ciertos derechos im1licm1hlcs entre los caulcs csHín lu 

vida, la libertad y la consccusión de la folicidad; que para garuntizar esos derechos, los 



hombres instituyen gobiernos que derivan sus justos poderes del consentimiento de los 

gobernados; que siempre que una fünna de gobierno tiende 11 destruir esos fines, el 

pueblo liene derecho a refünnarla o abolirla, a instituir un nuevo gobierno que se funde 

en dichos principios y a organizar sus poderes en aquella fonna que u su juicio 

garantice mejor su seguridad y su folicidad". 

El Congreso reunfdo estaba representado por las doce colonias, votan a favor de 

In "Declaración de Derechos de Virginia". Esta ley trata el inicio de las libertades 

individuales. 

El documento empezaba con el siguiente encabezado: 

"DECLARACION DE DERECHOS REALIZADA POR LOS REPRESENTANTES 

DEL BUEN PUEBLO DE VIRGINIA, REUNIDOS EN LA ASAMBLEA PLENARIA 

Y LIBRE; DERECHOS QUE PERJENECEN A ELLOS Y A SU POSTERIDAD. 

COMO LA BASE Y FUNDAMENTO DEL GOBIERNO". 

La declamción estuba conformada por 16 secciones lus cuales contenim1, los 

derechos limdamentales que a su entender debían proteger: 

SECCION 1.- La primera consagraba el derecho a la vida, a la libertad, a la propiedad y 

a la seguridad. 

SECCION 2.- Del derecho a elegir rcprescnl:mtes y a la envestidum del poder que 

residia en el pueblo. 

SECCION 3.- Del derecho a la protccci6n por parle del estado a los colonos y del 

derecho a escoger forma de gobierno. 



SECCION 4.- El derecho de los servidores públicos a recibir emolumenlos , siendo 

intransferibles dicho cargo por herencia. 

SECCION S.- El derecho a la separación de los poderes, judicial, cjcculivo y 

legislativo, con el linde un mejor desempeílo de las funciones. 

SECCION 6.- Del derecho al sufragio, como represenlanles del pueblo. 

SECCION 7.- Del derecho a la consulla del pueblo en cmnbios o suspensiones de leyes 

vigenles y que afecten la actividad del pueblo. 

SECCION 8.- Del derecho a ser juzgado legahnenle y conforme lo dicla la ley. 

SECCION 9.- Del derecho a no ser exigido en fianzas ni mullas excesivas. 

SECCION 10.- Del derecho a no ser moleslado cu domicilios particulrares sin la orden 

de un juez o auloridad cornpclcnle y a no ser encarcelado sin prueba alguna. 

SECCION 11.- Del derecho a un juicio por jurado en caso de li1igios relerenles a la 

propiedad y pleilos cnlrc particulares. 

SECCION 12.- Derecho a la liberlad de prensa. 

SECCION 13.- El derecho a la formación y prolección por parle de 1111 cjércilo o Jiicm1 

armada formada por el mismo pueblo. 

SECCION 14.- Del derecho a la no inlcrvcnción de ólrús pÍlcblosci1ht sohcrimia de la 

naciún. 
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SECCION IS.- El derecho a la igualdad. 

SECCION 16.- El derecho ul libre culto. 

De esta manera, dentro de este documento, se encuentran los derechos hí1sicos del 

hombre que despúes vcndrlan a ser retomados por todas las constituciones civilizadas 

del mundo en donde se resguarda la integridad del hombre. 

1.3. La Constitución de los Estados Unidos de Amérka. 

En 1787, se promulga la primera Constitución de Jos Estados Unidos. Las 

primeras diez enmiendas a la Constitución integran la llamada Carta de Garantías 

Individuales, que incluye no s61o las libertades que cuntemplnba la Carta de Derechos 

de Inglaterra, sino las proclmnndas por el pueblo estadounidense, tales como las de 

credo, palnbra, prensa, opinión, religión, reunión, que alcanznn el rango de verdaderos 

derechos humanos y, como tales, como normas jurídicas de observancia obligatoria. 

1.4. La Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciud111lan11, Frnnl0 i11 (1789). 

El pueblo de francia es considerado la cuna de los derechos humanos. Esta 

decluración representa. conjuntamente con la Declaración de Derechos del buen Pueblo 

de Virginia, el inicio propiamente dicho ilc la cm de los Derechos l lumanos. Estos 

principios, muchos de ellos con In misma vigencia de hace siglos, mnrcan un 

llrecedente fundamental en la independencia de la mayor parte de los puíses 

lutinnmncricunos. Conceptos como In naciún. la libertad, la igualdad jurídica. libertad 

de pensamiento, la separación de poderes, encontraron en México un terreno muy fértil. 



La Declamción tiene como encabezado. el resumen de los principios que encierra la 

misma; es ésta la mayor prueba de la lucha del hombre por la dignidad mismn que, 

hasta nuestros dias sigue obsesinando al ser humano. en busca de un estado de derecho 

mas justo, menos cruel, pero más contundente. A continuación el preámbulo con el que 

inicia dicho documento: 

"LOS REPRESENTANTES DEL PUEBLO FRANCES, CONSTITUIDOS EN 

ASAMBLEA NACIONAL. CONSIDERANDO QUE LA IGNORANCIA, EL 

OLVIDO O EL DESPRECIO DE LOS DERECHOS DEL HOMBRE SON LAS 

UNICAS CAUSAS DE LAS DESGRACIAS PUBLICAS Y DE LA CORRUl'CION 

DE LOS GOBIERNOS, HA RESUELTO EXPONER EN UNA DECLARACION 

SOLEMNE DE LOS DERECHOS NATURALES, INALIENABLES. Y SAGRADOS 

DEL HOMBRE, A FIN DE QUE ESTA DECLARACION, REPRESENTE 

CONSTANTEMENTE A TODOS LOS MIEMBROS DEL CUERPO SOCIAL, LES 

RECUERDE SIN CESAR SUS DERECHOS'Y SUS DEBERES; A FIN DE QUE 

LOS ACTOS DEL PODER LEGISLATIVO Y LOS DEL PODER E.IECUTIVO. 

PUDIENDO SER EN CADA INSTANTE COMPARADOS CON LA FINALIDAD 

DE TODA INSTITUCION l'OLITICA, SEAN MAS RESPETADOS: A FIN DE QUE 

LAS RECLAMACIONES DE LOS CIUDADANOS, FUNDADAS EN ADELANTE 

EN PRINCIPIOS SIMPLES E INDISCUTIBLES. CONTRIBUYAN SIEMPRE AL 

MANTENIMIENTO DE LA CONSTITUCION Y A LA FELICIDAD DE TODOS". 

Seguido de ésto, en los pí1rrafos siguientes se desgloznn en 17 artículos. los 

derechos 4ue apartir de esa ICcha (26 de Agosto de 1789, l'aris). son consagrndos como 

documento inmortal pam la lucha de la dignidad en los derechos del homhrc. Por 

mencionar algunos son: 1.a Libertad. La Igualdad, La Scguridud JuriJica, La l'ropicdad, 



Libre Expresión, Libertad de Pensamiento, Libertad de Culto Religioso, El Derecho a 

la información por parte del estado, en cu1111to a sus gestiones pollticas, cte. 

l.!I. Antecedentes de los Derechos Humanos en México. 

Los derechos humanos en México, se han venido desarrollando desde la época 

coloni1d. Fué Fray Bartolomé de las Casas quien en su argumentación contra la 

Encomienda, la rapiila de la colonización y una concepción que entendía al indígena 

como un ser carente de razón, influyó en las llamadas Nuevas Leyes de 1542, las cuales 

ofrecían una mayor protección a los naturales. Por ello fué llamado Padre de los indios. 

En su extensa obra censuró la crueldad y los abusos de los conquistadores y 

encomenderos. Sin duda su pensamiento lile influido por la doctrina de los derechos 

humanos, las ideas de Fray Francisco de Vitoria y la que sería llamadu teoría 

jusnaturalistu, que enuncia que los derechos humanos son inherentes a la condición 

humana. 

"EXIGE RESPETO A Li\ VOLUNTl\D NACIONAL FRJ\ Y lli\lffOLOME DE LAS 

CASAS" (1523): 

·Que la libre volunlad naciunul es el único principio inmediato y origen verdadero de 

la potestad de príncipes y reyes y su ímica causa efectiva, no siendo menos claro que 

la nación, explicándose libremente, füe t11111hién la imicu verdadera causa final de 

nquclla trnslaeiím del poder; pues no In hizo sino pum proporcionarse así el hicn 

común; de lo que no tuvo jamás intencii'm de renunciar su lihcr1ad, ni de sujetarse a 



dominación, ni de que el secionario le impusiera curgus, gravámenes y conlribucioncs 

contra la voluntnd de los que habían que soportar.1 

l.S.I. La Independencia. 

En 18 IO, en el estado de Guanajuato, México; Miguel Hidalgo y Costilla , 

pronuncia un discurso encaminado a dar el primer paso hacia la Independencia del 

México colonial. Uno de los argumenlos de mayor peso moral del movimienlo 

independentista de México, era el que proponía el respelo de los derechos 

fundamentales a los indigenas, particularmente el derecho a la libertad. 

llidnlgo nbundcrudo de cslos idcnles. proscribiií In cscluvilud. Con este uelo In 

independencia de México se sigulariza con relación a otros movimientos similares de 

América Lalina, en que además de perseguir la separación polílica de la melnípoli 

defendía una causa social. 

En seguida referimos el bando por el eúal, el cura llidalgo abolía la esclavilud en 

México impucsla por el imperialismo español: 

"SEGUNDO BANDO DE lllDALGO ABOLIENDO LA ESCLAVITUD, 

GUADALAJARA, 6 DE DICIEMDRE DE 18!0". 

Desde el feliz mumenlo en que la nación americnna lomú las armas para sacudir el 

pesado yugo, que por espacio de lrcs siglos la lcrlÍa oprimida, uno de sus principales 

objelos fue cxliguir Wnlas gabelas con que no podía adclamar su liirllma. mas como las 

criticas circunslancias del día, no se pueden dictar lus providcncins adecuadas a aquél 

1 Méndez Anlonio, Méndez lván, Pensamiento Esencial de México, Ed. Grijalbo, México, 
1988,p.32. 



fin por la necesidad de reales que tiene el reino para los costos de la guerra; se atiende 

por ahora a poner el remedio en lo más urgente por las declaraciones siguientes: 

Primera: Que todos los dueños de esclavos deberán darles la libertad dentro del 

término de diez días sopena de muerte, que se le aplic1mi por trasgresión de este 

artículo. 

Segunda: Que cese para lo sucesivo la contribución de tributos respecto de las castas 

que los pagaban y toda exacción que a los indios se les exigía. 

Tercera: Que en todos los negocios judiciales, documentos, eseriturns y nctuuciones, se 

haga uso de papel común, quedando abolido el del sellado. 

Cuarta: Que todo aquél que tenga instrucción en el beneficio de la pólvora, puede 

laborarla sin más pensión que la de preterir al gobierno en las ventas para el uso de sus 

"jércilos, quedando igunlmcntc libre Indos los simples de que se compone. 

Y para que llegue a noticia de lodos y tenga su debido cumplimiento, mando se 

publique por bando en esta capital, y dc111ús ciudades, villas y lugares conquistados 

remitiéndose el competente número de "jcrnplares u los tribunales y observancia. Dado 

en la ciudad de Guadulnjnru, a seis de Diciembre de 1K10.-Migucl llidalgo, 

Gcneralisimo de América .- Por mandato de S.A. Lic. Ignacio Rayún, Secretario.' 

Fue José Muria Murcios y Pavtin caudillo de nuestra Independencia. quien 

formuló el primer intento de Conslituciím para un México libre del imperialismo 

español. Este documento lhe presentado al Congreso de Chilpancingo. Principios 

21bidem, pag 10. 



como los de soberanla. abolición de la esclavitud, división de poderes, igualdad ante In 

ley, proscripción de la tortura, administración tributaria más humana, ele; estaban 

incluidos a lo largo de 23 artlculos que hasta nuestros dias siguen siendo de 

fundamental importancia en el reguardo de los derechos humanos. 

1.5.2. La Constitución de 1824. 

Durante este periodo, los congresistas autores de esta Conslituciún que eran 

prominentes diputados como Servando Teresa de Mier, Lorenw de Zavala, Carlos 

María llustamante, Valentín Gómez Farías y Miguel Ramos Arizpe, lograron un 

documento que condensa los principios del derecho consuetudinario inglés, la 

Constitución de Filadelfia y el derecho público espai\ol. 

Enuncia también una serie de derechos humanos que se han consagrado 

invariablemente en todas las constituciones posteriores o ulteriores: libertad de 

pensamiento y prensa, prohibición de tormcnlos en los procesos o la detención 

arbitraria.Esta Constitución esta dividida en secciones y es dentro de la segunda donde 

se enmarcan 8 artículos reti:rentes a las obligaciones del estado, donde quedan clara y 

estrictamente descritas las actuaciones que deberán lcner a parlir de ese momento las 

autoridades con respecto de los ciudadanos protegidos por la ley .. 

1.5.3. El Primer Omhudsman mexicano, 1848. 

En scsiún extraordinaria del 20 de Agosto de 1948, del congreso del estado de San 

Luis Potosi, se decreta la actuación de los señores Julian de los Reyes y José María 

Otahegui como Procuradores de pobres, con objeto de procurar la defi:nsa de los 

derecho humanos en nuestro país. Se liimlu csla insliluciún, u nivel locnl, cuya linulidud 

es promover el respclo para las persorms desvalidas ante cualquier exceso, agravio. 

vejaciún y mullralo.Bajo csla ley. los procuradocs lenían "La obligacilin de exigir" a las 

autoridades compele111es 11ue las personas bajo se prolccción lircran atendidas 
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deacuerdo al derecho y tomando en cuenta su situación de desventaja. Es quizá el 

primer intento, en México, de una figurajurldica semejante al Ombudsman sueco. 

El decreto número 18 esti fundamentado en 20 artlculos y en su texto despliega el 

legislador las normas a seguir por los procuradores frente al gobierno. A continuación 

un ejemplo de tas exigencias del legislador: 

Artículo lo. Habrá en el estado, tres Procuradores de pobres nombrados por el 

Gobierno, y dotados con el sueldo anual de mil doscientos pesos cada uno. 

Articulo 2o. Será de su obligación ocuparse exclusivamente de la defonsa de las 

personas desvalidas, denunciando ante las autoridades respectivas. y pidiendo pronta e 

inmediata reparación sobre cualquier exceso, 11gravio, vejación maltratamiento o 

tropella que contra a quéllas se cometieren, ya en el orden judicial. ya en el polílico o 

militar del estado, bien tenga su origen de parte de alguna autoridad, o bien de 

cualquier otro timcionario o agente público . 

Estos dos artlculos rctlejan la exigencia del gohierno por hacer justicia expedita y sin 

dcscriminación, aunque fuera necesario la participación de un procurador ajeno a la 

institución violatoria para garantizar la correcta aplicación de lo justo. 

Es hasta 1857, que el promotor de la flrocuraduríu de dcfonsa de los puhres. 

l'onciano Arriuga, fue tamhién una figura destacada en los dchatcs legislativos previos 

a la promulgación de la Constitución de 1857. Arriaga defiende de maneru ferviente. el 

derecho fomenino a la libertad, sin dilcrcncias discriminatorias. Este dice ljUC la mujer 

no es esclava, que es una persona, que no es una cosa. que 4uienes la llanmr.m así 

incurrirían en una hlastemia. La mujer es libre y ljlle si sacrifica algo de su 

lihcrtad, lo hace por amor a su pareja, por la maternidad y por el hicn de la socicllad. 
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1.5.4.La Con11ituclón de 1857. 

Si en alguna Constitución Mexicana se encuentra rellejada fielmente los 

principios de la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano, promulgada 

en Francia el 26 de agosto de 1789, es en la de 1857. En ella se afirma que los derechos 

del hombre son el sustento de las instituciones sociales y hace patente que todos los 

mexicanos nacen libres e iguales, por lo que las leyes y autoridades <lchcn hacer 

cumplir los gorontfos individuales que oqui se consagran. 

Este documento avala 28 artículos en su parte primera de garantías individuales 

y el 101 y !02. de su parte última. 

1.5.5. La Constitución de 1917. 

Ucspúcs del lcvantumicnto armado de la l{cvolución en 19 IO, México cstnha muy 

debilitado en cuanto al resguardo y vigilancia de los derechos humanos, pues los 

ciudadanos eran víctimas del sistema de gnhicrno inestable que se hahia apropiado del 

país. Personajes como Porfirio Díaz se habían encargado de la vejacíon <le ciertos 

derechos como el derecho al sufragio lihre e independiente, la líberlad <le prensa y 

creccias pollticas, etc. No es sino hasta que surge el movimiento llumndo rcvoluciíin, 

que gente como Vcnustiano Carranza, Emilinno Zapata, Ignacio l. Mmlcro, etc; 

lucharon por conservnr y snlvur los derechos olvidmlos y violmlos durnnle el gobierno 

anterior. 

Por todo lo anterior, en la Constitución Política de los Esladns Unidos Mexicanos 

de 1917, fücron plasmados conceptos como justicia, igualdad, seguridad, y bienestar 

social, que son necesarios para mejorar y elevar la vida de lo 111exicm1os. 
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Este documento supera los alcances logrados por las anteriores cartas pollticas y al 

lado de los derechos individuales consagra los derechos sociales y con previsión 

admirable, se adelanta en materia laboral a lodos los paf ses del mundo. 

En sus primeros 24 artlculos incluyó todo lo referente a las garantlas individuales, 

por lo que establece, de esta forma. un sistema de Igualdad basado en los Derechos 

Humanos. 

1.6. A•tendeat• Hllt6rkol ea loa Orpailmo1 lateraaeloaales. 

En 1864, durante la Convención de Ginebra (citada como el primer avance 

histórico internacional, estrictamente jurídico), se destina la protección de los más 

elementales derechos individuales en caso de conflicto annado. Esta Convención nace a 

ralz de la conciencia que fonna en el ser humano, los horrores de la guerra de Crimea 

( 1854 - 1856). A consecuencia de esta guerra, es que se crea el Comité Internacional de 

la Cruz Roja y el nacimiento de una rama del derecho internacional que tiene por objeto 

la protección de la humanidad, es decir, asegura el respeto y protección de las victimas, 

militares o civiles, de los enfrentamientos armados. 

Pero es sólo despúes de la Segunda Guerra Mundial, que la comunidad internacional 

siente la necesidad de conjuntarse para salvaguardar los derechos humanos que tan 

cruelmente hablan sido violados por el sistema Nazi, formándose así, la Organi1.ación 

de las Naciones Unidas (0.N.U., 1948). 

J.6.1. La Declaración Univenal de los Derechos Humanos (La O.N.U.) 

La Declaración Universal, surge de un mundo en cenizas. La naciente Organización 

de las Naciones Unidas, encomendó a un grupo de expertos la codificación de un 

documento que condensara los derechos fündamcntales para todo ser humano. Con la 
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inspiración de toda la tradición jurídica de Occidente, los nacientes derechos sociales, 

culturales y económicos surgidos de las revoluciones sociales de este siglo, moldean la 

forma más acabada de la nueva ética internacional. 

Despúes de los obstáculos enfrentados entre las dos partes del mundo con peso 

polltico, el Occidental Democrático y el Oriental socinlista • portadores eudu uno de 

ellos de una concepción distinto de los Derechos fündamentales del 1-lombre, se 

aprueba la Declaraciím. 

PREAMBULO 

Considerando que la libertad, la justicia y la paz en el mundo tienen por base el 

reconocimiento de la dignidad intrínseca y de los derechos iguales e inalienables de 

todos los miembros de la fümilia humana: 

Considerando que el desconocimiento y el menosprecio de los derechos hurmmos 

han originado actos de barbarie ultrajante para la conciencia de la humanidad; y que se 

ha proclamado. como la aspiración más elevada del hombre, el advenimiento de un 

mundo en que los seres humanos, liberados del temor y de la miseria, disfruten de la 

libertnd de palnbru, de la libertad de creencias; 

Considerando esencial c.iuc los derechos humanos sean protegidos por un régimen de 

derecho. a fin de que el hombre no se vea compelido al supremo recurso de la rebelión 

eontrn la tirania y la opresión: 

Considerando tumhién esencial promover el desarrollo de h1 rclucioncs 11111istosas 

entre las naciones: 
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Considerando que los pueblos de la Naciones Unidas han reafinnado en la Carta su 

te en los derechos fundamentales del hombre, en ta dignidad y el valor de la persona 

humana y en la igualdad de derechos del hombre y mujeres; y sean declarado resuellos 

a promover el progreso social y a elevar el nivel de vida dcnlro de un concepto más 

amplio de libertad; 

Considerando que los estados miembros se han compromelido a asegurnr, en 

cooperación con la Organización de las Naciones Unidas, el respeto universal y 

cli:clivo a los derechos y libertades limdamenlales del hombre; 

Considerando que una concepción común de eslos derechos y libertmlcs es de la 

mayor importancia parn el pleno cumplimiento de dicho compromiso. 

"LA PRESENTE ASAMBLEA GENERAL PROCLAMA" 

La Declaración Universal de Derechos l lumanos, como ideal comím por el que lodos 

los pueblos y naciones deben esforimrsc, a lin de <JUe lanlo los individuos como las 

insliluciones, inspiníndosc conslunlemcnle en ellu, promuevan, mcdianle la enseiianza y 

educación, el respelo a cslos derechos y liberlades, y aseguren, por medidas progresivas 

de earáclcr nacional e inlernacional. su reconocirnicnlo y aplieaciim universales 

electivos, tanto entre los pueblos de los Estudos Miembros como entre los de los 

territorios colocados h1\io su jurisdicciún.l 

Y en adelanle se formulan los 30 articulos componcnles de ésla Declaraciím, que 

encierran todos los derechos limdamcntales e inaliermhles tlel hombre y. por_ los 4uc 

Jcartel de las naciones Unidas Ginebra 1988. 
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ahora se ha venido luchando por digniticar como son la libertad, la igualdad, la 

dignidad, la razón, la seguridad jurídica, etc. 

1.6.2.La Convención Americana de los Derechos Humanos (La O.E.A.). 

Este instrumento regional, conocido también como Pacto de San José, sigue en 

lineas generales la Declaración Universal de los Derechos Humanos y los Pactos de 

Derechos Civiles y Políticos. Econínnicos, Sociales y Culturales. La Convenciún 

Americana, a diforencia de los pactos de la Organizaciún de la Naciones Unidas, 

congrega en un solo documento lodos los derechos humanos. Eslahlece y regula el 

füncionamielllo de la Comisión lnteramericana de Derechos Humanos. Realirma el 

derecho de asilo, y prohibe la expulsión colectiva de extranjeros (Artículo 22, fracción 

9). 

La suspensión de garantías se hará teniendo en consideración un minimo de 

condiciones, tales como notificación al Secrelarin General de la Organización de 

Estados Americanos, el reconocimicnlo de la personalid;1d jurídica, del derecho a la 

vida, a la integridad personal, prohíbícitin de la esclavitud y servidumbre, principio de 

la legalidad y retroactividad, libertad de conciencia y rcligitin, prolccciún a la liunilia, 

derecho ul nombre, derechos del niño, derecho a lu nucionalitlml, derechos políticos y 

las garanlius judiciales para la pro1ccciú11 de estos derechos. 

1.6.2.1. Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. 

Este pacto lile aprobado por la i\smnblcu Ucncrnl de la U.N.IJ., el 16 de 

diciembre de 1966. 
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En primer lugar. el pacto establece el principio de que "Todos los puchlos liencn 

el derecho de libre determinación". Ello significa, según explica el mismo paclo. que 

tiene el derecho de establecer libremente su condiciún política y proveer lihremente a 

su desarrollo económico, social y cultural. Tienen el derecho, para el logro de sus fines, 

de disponer libremente de sus rique7.as y recursos naturales. El paclo tamhién cslablccc 

que los Estados Partes en él, asegurarán a todas las personas en su lcrritorio, sin 

discriminación algmrn, lodos los dcrcclms que se enuncian en el Pacto. 

Entre los derechos que reconoce el Pacto figura el derecho a trahajar. a escoger 

libremente el trabajo. a condiciones de trab¡\jo equitativas y satisfüctorias, al salario 

igual por un trabajo de igual valor, a la seguridad y la higiene en el trahajo y al 

descanso y tiempo libre. También se reconoce el derecho a huelga y el derecho 11 la 

seguridad social, e incluso al scrvico de seguro social. Debe concederse protcccilin a la 

fümilia, así como una especial prolección a las madres y a los niños. El paclo afirma 

que toda persona tiene también derecho a un nivel de vida adecuado, incluso 

alimentaciún, vestido, y vivienda adecuados. 

El derecho fündamentnl de toda persona a estar protegida contra el hamhre se 

reconoce de manera específica. Toda persona licnc derecho al disfrute del mús nito 

nivel posible de salud llsica y mental y a la educación. 

A este Pacto se adhirió el 23 de agoslo de 1981 el gohoicrno de México, 

haciend1! reservas en cuanto al artículo 8 del mismo Pacto suscrito. 

1.6.2.2. Paclo Internacional de Derechos Civiles. 

Este pacto, lile aprobado por la i\samblcu Gcnaral de la 0.N.U., el 16 de 

diciembre de 1966. Entni en vigor el 23 de mar1.0 de 1976. 
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Este Pacto tiene el mismo comienzo del pacto anterior, pero el artículo 2 

establece que los Estados Partes garantizarán a todos los individuos que se encuentren 

en su territorio, sin discriminación alguna, los derechos reconocidos en el pacto. 

El Pacto garantiza el derecho a lu vida. No se podrá privar arbitruri~mente u 

nadie de la vida. Nadie será sometido a torturas ni a penas ni tratos crueles, inhumanos 

o degradantes; nadie será sometido a esclavitud y mucho menos a detención arbitrariu. 

El Pacto también garantiza que toda persona privada de su libertad, será tratada 

humanamente y que nadie será encarcelado por el solo hecho de no poder cumplir con 

una obligación contractual. Además, se reconoce el derecho a la lihertad de 

pensamiento, de conciencia y de rcligiím. El pacto establece la prohihiciím por la ley de 

toda propaganda en favor de la guerra y tuda apología del odio nacional, racial o 

religioso que constituya incitación a la discriminación, la huatilidad o la violencia. 

Se reconoce el derecho de reunión pacífica y el de libertad de asociuciiín. Esta es 

en grandes rasgos, la síntesis de la históriu de los Derechos ~el hombre. 
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CAPITULO 11: La Norma, Axlologla .lurldica y Derechos Humanos. 

Como lo vimos en el capitulo anterior, el problema de los derechos humanos trae 

consigo otro problema; el de desifrar conceptos inherentes al los derechos 

limdamentales del hombre como son la justicia. la moral, el derecho, ele. 

Entramos al terreno de la lilosol'íu, pues tocaremos puntos desde el punto de 

visto del deber jurídico y no de como en realidad son, porque ya es sabido de lmlos que 

de la teorla a la práctica hay una distancia enorme, que a nuestra manera de ser va a ser 

muy difícil de subsanar o ignorar dadas la condiciones del temu que estamos tratando. 

2.J. Conceptos de Derecho. 

La ciencia del Derecho al paso de los siglos, siempre ha sido dilicil de definir, 

pues siempre se sumergen en cuestiones lilosólicus que en la divcrsisad de 

pensumicruos y culturas, ha resultado prüclicanrcnlc imposible ponerse de acuerdo en 

una acepción comírn. De aqui que sean definiciones tan distintas y diversas conforme al 

pcnsamiclllo humano, es decir, según el punto de vista de donde se mire el Derecho 

este siempre tcndrir un significado focullativo a la persona y al lugar de origen. 

Es así. que nornlm1remos diversas uccpcioncs de la palabra Derecho. dando al 

final un punto de vista nruy subjetivo del mismo. 

Derecho Natural: Es intríscco al hombre, es el corüunlo de crilcrios y principios 

racionales supremos, l'Vidcntcs, universales que presiden y rigen In organización 

vcrdadcrmncntc humana de la vida social, 1¡11c asígr;a ai derecho su finalidad necesaria 

de ucucnlo con las exigencias ontológicas del hombre, y cslahlccc las h11scs de 
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selección de las reglas e instituciones técnicas adecuadas para realizar esa linalidad en 

un medio social histórico.' 

Derecho Positivo: Es el conjunto de leyes, bien sean divinas. bien hum:!nas, que 

han sido establecidas expresamente por la voluntad del legislador. En el Derecho 

positivo interviene la voluntad humana. que concretiza dentro de una sociedad 

determinada los principios y criterios limdamentales y universales contenidos en el 

derecho natural. 

El Derecho como Naturaleza institucional:cs un órden jurídico institucionalizado 

en la medida que su creación, aplicaciím y modificación son, limdmncntalmente, 

realizados por instituciones. Esto es, por ciertas instancias o entidades sociales cuyos 

actos, en vez de atribuirse a sus autores son rcli:ridos a la comunidad. 

El significado valorativo de Derecho: Este término posee una pcsad11 carga 

emotiva. El peso cn10tivo descansa en antiguas y persistentes ideas. prolimdamcnte 

urraigadas en el mundo occidental desde tiempos clásicos; desde entonces su simple 

evocación produce una reacción favorable, no sólo cabalística o misteriosa sino de 

aprobaciím mornl. 

Todavía buscan los juristas -decía sareí1sticamente Kant- una delinición del 

concepto de Derecho. Y. en cli:cto, pocas cocstioncs reli:rcntcs a la sociedad humana 

han sido preguntadas con tanta persistencia y contestadas de formas tan diversas, 

extrañas e, incluso. para<l6gicas. como la cocstiún ¡,Qué es el Derecho'!. Tal 

interrogante ha generado innumerahles repuestas, se ha hablado ilcl Derecho 

prmlucicn<lo arsenales tic distintas y, en ncasinnes, contradictorias naturalezas. 

4Preciado Hernández Rafael, Lecciones de Filosofla del Derecho, Ed. Jus, México, 1983 
p.243. 
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esencias, fines y características. Esto se debe, entre otras cosas, al hecho de que los 

juristas no sablan que el enemigo más peligroso para la ciencia es aquel siervo desleal, 

amo secreto del pcnsmniento, el lengu~jc; la ciencia Jurídica casi no había advcrlido el 

problema. 

Deliniciém Real de Derecho; según Llambías de Acevcdo: "Es un sis1e111a 

bilateral y rctribuidor de disposiciones pueslas por el hombre para regular la conducta 

de un círculo social y como medio de realizar los valores de la comunidad. El Derecho 

no nos dice que son ni como suceden las acciones. sino como deben ser".' 

Según Rafocl Preciado l lermíndez. "El Derecho es la nrdcnaeitin positiva y jusla 

de la acciún al bien cmním" .'' 

Definición de Derecho y su explicación por Fauslo Berrón Vallado: "Derecho es 

un sistema racional de normas sociales de conduela, declaradas ohligalorias por la 

autoridad, por considerurlas soluciones juslus a los problemas surgidos de fu realidad 

histórica". 

Un sistema racional.- Es decir, un ordenamiento de diversns normas, cnnlruídas 

por la razón, no una nornm aislada.la címl recibiní el nombre de "Ley", cuando se dirige 

a todos los súbditos, "Dccreto",cuando dirigiéndose a todos los súbditos, parliculariza 

una orden en concreto. y de "Precepto", cuando la norma es intimada a un.súbdito en 

panicular. No habr:í l'erdadcro "Sistema". si hay contradicciones entre las diversas 

disposiciones que lo componen. Corresponde a la razón el señalar. dcacucrdo con un 

!!Citada por Pérez Carrillo Agustln, /11trod11cción al estudio del Derecho, textos universitarios, 
S.A, 1ra Edición, México, 1978, p,55, 
6Preciado Hernández, Ob Cit pág 26. 
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criterio valorador, el lugnr que corresponde a cada una de las parles del sistema y el 

animar con el esplritu de lu racionalidad todas lus partes del mismo. 

De nonnas de conducta.- Es decir. de reglas que expresan un "Dchcr Ser". Las 

palabras "De conducta" podrlan parecer una reduplicación. Las hemos incluido para 

distinguirlas de las reglas de hts artes o principios, de la habilid111J (Reglas. Técnicas), y 

de los consejos de la sagacidad o imperativos pragmáticos, que. deacuerdo con la 

doctrina Kantiana, son auténticas normas. 

Las nonnas de conducta descansan sohre el presupuesto de In libertad. Súlo se puede 

estar obligado a determinada conducta en cuanto es posible realizar la conducta 

contraria, en cuanto se es necesariamente lihre frente al deber prescrito. 

Sociales.· Es decir, a)Uilaterales; b)Brotadas del derecho social; y c)Dirigidas al hién 

común de la sociedad. 

La idea "Social" es más amplía que la de "Bilateral". Norma hiluternl es aquella que 

establece entre dos o mús personas una interrelación de derechos y deberes correlativos, 

pero no dice nada respecto del origen y del fin de tules relaciones. Norma social índica 

además que lu correlaciún de derechos y deberes debe su existencia al hecho social y 

que se dirige a su mejor ordenamiento, deacucrdo con el hién común. 

Declaradas por la autoridad.· l.a declaración de la obligatoriedad puede lrncerse en 

forma expresa, pública: y entonces recibe el nombre de "Promulgación". o, en forma 

tácita, por la opiniún iuris scu ncccssitulis que acompaña toda coslumbrc juridicu. Se 

trata, por consiguiente. de normas de validéz extrínseca. Este criterio no es un criterio 

Júgíco. como 4uicre Kclsen. sino rcal:Ja desiciim de la autoridad polilica, es decir del 

eslado, que una norma obligue. 
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Por considerarlas soluciones justas.- Seilalamos en esta forma la primera de dos 

fuentes reales que determina el contenido de las normas jurídicas:la justicia.La otra 

füente real está constituida por la realidad histórica en luda su complejidad. l'oco 

importa que la idea de justicia que tiene un estado no sea la misma que defiende olro. 

Lo innegable es que lodo Estado considera que sus ordcnamienlos deben ser justos y 

los defiende como tales ante sus súbditos. En el momcnlo en que desaparece la 

pretensión de justicia en la conducta de un estado; desaparece el orden juridico y se 

inicia la tirania. 

Decimos que la autoridad considera a sus soluciones como justas. En cli:clo, es un 

hecho, que la pretensión de toda autoridad de que la solución sea justa: la impone como 

obligatoria porque la considera justa. Por otra parte, no se puede pretender, que 

ludas las soluciones promulgadas como Derecho por las autoridades hayan sido 

siempre soluciones justas. 

Sin embargo, no pretendemos que se interpreten las palabras de esta deliniciún en el 

sentido de que defendemos el relativismo en materia de justicia. Al contrario, dichas 

palabras deben interpretarse: 

11) Como la eomprobacii\n de un hecho conslantc:que todo derecho es promulgado por 

la autoridad con la pretensión de que sea justo: 

b) Como la admisiún de la posibilidad de que determinadas soluciones, 1¡uc lu 

autoridad considera justas. no lo sean en realidad; y 

e) Como la alirmaciiín de la existencia de 11n criterio valorador, al c11ul se sujetan tanto 

las autoridades como los silbditos, segím el cual la solución injusta no debe ser 

Derecho. En electo, Inda autoridad de hucn:1 lC (Es decir, que no trale de imponerse en 

forma tiránica), dcjaní de exigir 1111a solución cuando se le demuestre que csla es 

injusta, y los síibditns dejan de considerar Derecho u la Norma lJUe claramente se les 

manifiesta como injusla. 



A los problemas.· El lin del Derecho es práctico: la solución de los problemas. Las 

declaraciones teóril:as sólo tienen un lugar dentro de los ordenamientos jurídicos en 

cuanto ayudan a interpretar el sentido de lns dispocíciones prácticas. 

Los problemas no forzosamente deben de ser negativos, nacidos de cnnllictos de 

intereses; pueden ser también positivos, es decir, pueden plantear el mejor modo de 

coordinar energías, füerzas, o intereses, dcacuerdo con el bien eorním. 

Surgidos de la realidad histórica.- Por realidad histórica podemos entender loda clase 

de realidad (Flsicu, Biológica, Psicolúgica, Histórica propiamenle dicha, l'olílica, 

Económica), que se silúa en un momento dado de la historia. Esas realidades son 

llamadas datos en cuanlo que se irnp.onen como objetos de nucslro conocimiento sin 

que este inlluya en lo más mlnimo en su existencia.7 

Para Rafüel Preciudo Hernández, "El derecho es lo expresado o rcpreserllado en 

la norma juridica. El derecho es una relaciún objetiva enlre persomrs, acciones y hicnes, 

un ajustamienlo o coordinaciún de las acciones humanas al hicn comím'" .Desde el 

momento en que dos o más seres humanos conviven, surge la necesidad de coordinar o 

ajustar sus acciones de acuerdo con un criterio racional. De olro modo los choques o 

intcrli:rcncius que expcrimcnlcn en el desarrollo de sus rcspcclivus uclividadcs, los 

conducen liigicamcntc a una lucha de todos conlra lmlos, al lriunfo de los mirs fücrtcs y 

al sojuzgamicnto de los débiles. Es pues el derecho una realidad c.xprcsada en una 

norma jurídica, es lu forma de la suciedad, el ¡\juslamicnlo de persunus, acciones y 

cosas al hién común. 

'Vallado Barrón Fausto, Introducción al estudio del derecho, Ed, Herrero, México 
1987 págs 147 a la 150. 
HPrecíado Hernández,Ob Cíl pág 26. 



Para otros autores como Luis Recasens Siches y Eduardo García Mayncz, el 

problema de la definición del Derecho entra en ámbitos puramente lilosólicos, es decir, 

que el equivoco obedece a que se aplica el mismo vocablo a cosas heterogéneas o, 

m¡;jor dicho, a que se 11retende obtener, relativamente a objetos de conocimiento 

distintos entre si, una definición común. 

Al Derecho cabe definirlo desde tres puntos de vista diferentes. Desde un cierto 

punto de vista, el Derecho aparece conectado con el mundo ideal de los valores o de la 

razón. Desde otro punto de vista, el Derecho constituye un sistema de normas positivas 

elaboradas por los hombres y dotadas de una especifica validez que le otorga la 

comunidad polltica, es decir, el Estado, desde un tercer punto de vista el Derecho 

aparece como una determinada realidad social que produce unos especiales modos 

colectivos de conduela. J\sí, Eduardo García Maynez observa que cuando se lrala de 

definir el IJerecho, sucede que según cual sen el punto de vista que se adopte, entre los 

tres mencionados, se armnla a un objeto dilcrentc. "Piensan algunos en un Derecho 

justo; otros lienen prescnle el conjunto de preceplos que el poder pilhlico crea o 

reconoce; y no pocos sólo consideran como jurídicas las reglas que efoctivamcnle 

norman la vida de una comunidml en un momento J¡idu de su historia, sea llllC 

provengan de los cuerpos legislativos o lllle tengan su origen en la jurisprudencia o la 

costumbre. Y aún emmdo en todas las definiciones ligura en primer .término la palubra 

Derecho, como sujeto del juicio, el el1uivocn resulta ínevi1ablc, porque los u~jetos 

definidos no son rcduc1ihlcs entre si, ni cahe suhordinnrlos bajo un género cnmim. l'ues 

si bien unas veces se habla de Derecho nalurnl. otrns de Derecho vigente, y algunas mús 

lle llcrccho positivo en el sentido de electivo, esto es, realizado y cumplido de hecho. 
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lo cierto es que no se trata de especies diversas de un solo género ni de fücetas 

diferentes de una misma realidad, sino de objetos distintos" ,9 

El Derecho como sistema normativo lo es en dos sentidos: 

1.- Se compone de normas o requerimientos de conduela formulablcs. 

2.- Prescribe, guia y evalúa la conducta humana. Ya vimos que, como orden social el 

Derecho es concebido como un conjunto de normas jurídicas. Ahora bien, en la 

actualidad se insiste en que los componentes de los órdenes jnridicos, al lado de normas 

de diversos tipos (Normas que obligan o prohíben, Normas que permiten autorizan o 

facultan), se encuentran disposiciones jurídicas no normativas.ID 

Lo cierto es que el significado de Derecho es tan su~jctivo como el ninncro de 

pensadores y juristas han tratado de nominarlo. Aúnquc jurísms y estudiosos han 

emilido su muy particular conccplo de lo que es Derecho como:cl conjunto de normas 

que regulan la conducta humana en sociedad, pura hacer posible la vida gregaria y que 

la encauzan lmeia la consecusión de valores limdamenlules; es muy imporllmlc pensar 

lmnhién que mi derecho a las cosas llega haslu donde llega el derecho de los demás, es 

decir, todo tiene un lirnilc de tolerancia y a nuestro muy parlicular modo de ver. el 

Derecho no es olra cosa sino el conjunlo de normas creadas por la sociedad 

subliminadas al grado impernlivo de leyes impresas, para la convivencia y rcgulaciún 

de la misma sociedad t1uien las formula, para cvilar conlliclos de intereses, uunquc 

lmya ocasiones que lo conlilrmc a derecho no benclieie a una minoría y sea considerada 

injusla. pero si lo hace con la mayoría a la que sustenla y rcglamenlll. 

'ICilado por Recasens Siches Luis, Filosofía del Derecho, Ed, Porrúa, México, 1980, págs 
157, 158. 
IDBacigalupo Enrique, Introducción a fa teorfa del Derecho, Lógica Normativa y Teoría del 
Método, Ed, Civilas, Madrid España, 1984 págs 110 - 121. 
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2.J.J. Tipos de normas y sus c1racteri1tic11. 

Cuando decimos que el Derecho encierra un conjunto de normus, es importante 

scilalar la difürencia ton sutil y sin embargo tan esencial entre norma, regla y ley. 

De ucuerdo con Eduardo Gareíu Muyncz. el término norma se usa en dos 

sentidos: El primero en sentido amplio y el segundo en sentido estricto. En el primero 

norma es toda regla de comportamiento obligatoria o no y en el estricto, norma es la 

regla que impone deberes o confiere derechos. /\ las reglas de conducta que son 

obligatorias o que conceden facultades se les llama normas. /\ las reglas cuyo 

cumplimiento es potestativo se les conoce como reglas técnicas. Tanto las nornrns 

como las regla.~ técnicas son reglas de conducta. El cumplimiento de las reglas técnicas 

es potestativo, esto es, queda a voluntad del individuo cumplir o no con la regla. En 

cambio, en las normas jurídicas, su cumplimiento es obligatorio. 

La ley en pocas palabras, es una regla jurídica, porque es creada por autori<lad 

competente; es obligatoria por la misma circunstancia. Pero no ímicmnente para unos, 

sino para todos, es <lecir, que la ley es general y rige la conducta de los hombres en 

sociedad. Asi, se define a la ley como: "Norma Jurídica Obligaloria y general diclada 

por legitimo poder para regular la conductu de los homhres o para cstuhlcccr los 

úrganos necesarios para el cumplimienlo de sus lincs".11 

/\clo seguido, clasilicaremus las normas según el lipo al que pcrlenccc el 

resguardo o protección. 

- Normas de Orden .Jurldico: Estas son reglas de conducta hilalcrnlcs o 

impero-atributivas, exteriores, coercibles y hclerónumas. <)uc cslas sean hilatcralcs 

significa que una ohligación jurídica a cargo de una determinada persona lrac aparejado 

l IGarcla Maynes Eduardo, Introducción al Estudio del Derecho, Ed, Porrúa, México, 
1989, 36a Edición pp 108-110. 
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un derecho en favor de olra persona para exigir el cumplimienlo de la misma.Las 

obligaciones jurídicas consliluyen deudas, loda vez que su observancia puede ser 

exigida en ejercicio de un derecho, por un sujelo dislinlo del obligado. 

En virlud del carácler bilaleral de las normas jurídicas eslablecen relaciones 

entre diversas personas. al ohligado se le denomina "Sujeto Pasivo" de la rclucilin; a la 

persona füeullada para exigir de aquél el cumplimiento de la obligaci{m se le llama 

"Sujelo Activo", "Facullado", "Dcrcchohabienle" o "l'rclcnsor". 

Que las nonnas jurídicas sean cxlcriores significa 4ue: Eslas exigen una 

conduela fundamenlalmenle exlerna. Sin embargo, lambién es cierlo que en muchos 

casos alribuyen consecuencias jurldicas a los aspeclos inlimos del comporlamienlo 

individual. Es decir, que las normas jurídicas primordialmenle sm1cionan las comluclas 

externas de los individuos y secundarimnenle el aspeclo íntimo o inlerno de las mismas. 

Se les eulilica de cohcrciblcs, porque se jus1ilic11 el uso de la fücr.m parn hacer 

cumplir la nonna. Y, lirmhnente es helerlinoma por4ue parle de la volunlad ajena que 

obliga a cumplirla. 

• Normas de Orden Mural: Las normas morales a diferencia de lus juridicas, 

son unilalerales o imperativas, inlernas. incoercibles y nulónomus. Son unilaterales. 

porque imponen deberes pero no conceden derechos. Son inlcrnas. porque se cumplen a 

voluntud del individuo sin 411e haya otro que obligue. Son incoercibles porc1uc su 

cumplimienlo es espo111i111eo, es decir. que estos preceptos no atlmilen el crnplco de la 

fücnm pura el logro de su cumplimiento. 

Y linulmcnlc son auttinomas porque su reconocimiento es espontáneo de un 

impcralivo creado por la propia conciencia. 
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• Normas de Orden Social o del Trato Social: Las reglas de ctiqucla, las de 

cortesía o convencionalismos sociales, son reglas de conducta de carácter exterior por 

que se exige una conducta limdamentalmente externa, es decir. uua comlucta que se 

pueda exteriorizar y demostrar ante otros; son unilaterales, porque el individuo podrá 

escoger si llevarlas a cabo o no sin que haya quien lo obligue. Son incoercibles ya que 

no hay una personalidad sancionadora que obligue al individuo a actuar de determinada 

forma, pues si un individuo decide no observar las reglas de etiqueta, nadie lo castigará 

en virtud que su actitud no a traldo consecuencias de perjuicio, y por último son 

heterónomas en cuanto a que el creador de la nonna. es un ente distinto al <leslinatario 

dela misma. 

Y para finalizar con la clasificación de las normas y sus caraeteristicas, 

mencionaremos las: 

• Normas Religiosas: Que son inspiradas ror la idea suprema de Dios, asi, 

tenemos que estas normas son unilaterales porque sólo huy obligaciones y deberes 

hacia el individuo, son internas porque sólo en la conciencia y en 111 voluulnil del 

hombre cabe su ejecución, son incoercibles en tanto que sólo el ente divino puede 

juzgar y casligar y la mala acción cometida, sólo queda en la conciencia haber ohrmlo 

mal, y en último puesto son hetcnínonrns rmesto que el creador de las mismas es 

distinto al que se ve <1hligado, aí1m¡uc sea por conciencia, a ohedccer dichas 

imposiciones o reglas. 

2.2. Axiología Jurillíca. 



Ahora analizaremos en breve a la uxiologia jurídica que es la parte de la lilosolia 

que estudia el "Deber ser Jurldico", el como debe ser el derecho, no como cs. 

La palabra axiología, del griego valor y razón, se ha introducido en la filosofin 

de éste siglo para designar la teoría de valores. 

La teoría de los valores cuenta con dos posturas timdumcnrales: l .a suhjctiva que 

entiende al valor como la cualidad que reviste una cosa al ser más o menos apreciada, 

como valor de uso o de cambio; y la o~jctiva que entiende al valor como el carácter que 

tiene una cosa por el que satisface cierto lin. 

La axiologia jurídica comprende por una parte el conjunto de ciencias 

normativas y por otra la crítica de la noción de valor en general. Nacití como una 

consecuencia de la separación Knntianu entre el mundo del ser y el mundo del deber 

ser, de acuerdo con la cual la lilosolia se divide en dos grandes parles: la ontología, 

estudio del ser y la axiología, estudio del dchcr ser o del v•llor. 

La axiologla jurídica, es también llamada estimativa jurídica, y no es mlts que la 

teoría de los valores aplicada al estudio de los lincs propios del derecho como son. la 

justicia, el bién común y la seguridad jurídica. 

- La Justicia: La .iusticia como valor jurídico limdmnental, es la parle medular 

de la ciencia jurídica. 

Aristóteles, en su principal obra, "La l~tica Nicomaquca", desarrolla el concepto 

de igualdad. Postula que la justicia es la observancia de las leyes y de la igualdad. Que 

el hombre justo es el que encamina su conduela con un estricto upcgo con rcspeclo a las 
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leyes. Según Aristóteles, si el hombre busca todos los atributos "Buenos", hablando de 

la virtud total, llegará a ser justo. 

Para Platón, el sentido lato de Ja ,iusticia, es la virtud fundamental de la cual se 

derivan todas las demás virtudes, pues constituye el principio armúnico ordenador de 

éstas, el principio que determina el campo propio de acción de cada unu de las demás 

virtudes: de la prudencia, o snbiduria para el intelecto, de la fortaleza o valor para la 

voluntud, y de la templun1.a pura los apetitos y tendencius.12 

Es Ulpiano, quien sei\ala que la justicia es dar a cada quien lo suyo, pero el 

reconocimiento de lo suyo o de aquello que le pertenece, es lo que cada quien necesita 

para su subsistencia y perfeccionamiento. 

"La justicia es la virtud moral por la cual somos constreñidos a dar a cada quien 

aquello que según sus exigencias ontológicas. le pertenece para su subsistencia y 

perfeccionamiento", IJ 

El tém1ino de justicia ha sido siempre centro de numerosas tendencias, pues pam 

gran niunero de jurisHts l'S imposible tener una nociún precisa y dclinitiva de 111 1¡11c es 

_iusticin, diciendo que no se le puede dclinir desde un punto de vislu 11hjc1 ivo e 

imparcial, porque es un concepto ideal subjetivo y cambiante, según las circunstancias 

y según los sujetos destinatarios de la misma. 

12Cfr. Recasens Sichez Luis, Tratado General de Filosofla del Derecho, Ed, Porrúa, 
México 1989 p.479. 
IJCitado por Ulba Manuel, Notas en tomo al Derecho Natural, No 61 de ta Revista 
Jus, Agl 1943, México. 
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- El Bien Común: Es el objetivo final del derecho, el fin último del derecho. 

Es el valor limd11menlal último que persigue la justicia y la seguridad jurídica. El 

bién común es tan real, que se involucra directamente con la satisfacción de 

necesidades materiales y espirutualcs. 

Innumerables juristas y sociólogos hnn afirmado que este concepto es algo irreal. 

de naturalc;r.a puramente abstracta, ideal e imposible de concretizar: que en el mejor de 

los casos es una aspiración justilicmla y benéfica, pero imposihlc de realizar, 

precisamente por su naturaleza ideal. 

Oponiéndonos a la anterior tesis, decirnos que el bien comím, tiene una 

naturalc;r.a real, pues pcrlcncec al campo de lo sociológico, siendo pcrti:ctumente 

localizable y alcanzable.Es una realidad social, porque existe en toda comunidad, como 

lin111idad de la solidaridad humana en su inclinación a perfeccionar el ser de lo social. e 

inconcebible en una "Sociedad" animal. que no puede tener mm linalidad 

preestablecida racionalrncnle. Es también realidad social porque el bien cornim eslil en 

potencia en cada ser hunmno corno inherente a su naturaleza, pues lodo hombre apetece 

su bien, trata de pcr!Cccionarse, parn lo cual requiere de un ambiente social propicio. 

Es locali:.mble y ulcanzablc, ya que en una sociedad en la que las personus se 

csfoerzan conjunramenlc pum obrcncr ese amhienle propicio pum todos. todo progresa, 

todo avanza. todo cslií en camino de perfccci"'n. es perceptible lmsln por los sc111idos 

ese bienestar social en el <1ue el individuo se supera cada día rmis. 

Preciado llcrnímdcz, entiende por Bién Comím "Una especie del hicn general, 

un criterio racionul de la conduela que se reticrc en primer término a la socicdud como 
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entidad "Relacional", como la unidad de un todo ordenado que responde a lo que 

podrlemos llamar la dimensión social de la naturaleza humana".14 

Efraln Gon1.ález Luna, por su parte, expresa sobre el particular: "El bien común, 

no es otra cosa que el conjunto de condiciones de la vida social que permiten al hombre 

personal realizar su destino, cumplir su naturaleza, perfeccionar su ser, es decir, 

alcanzar su bien" .15 

Jacques Leclercq nos ensei\a: "El bien común consiste en que cada uno de los 

miembros de la comunidad encuentre en ésta su bien personal; que cada uno sepa que 

la comunidad a~egurará su bien personal; en toda la medida posible". t6 

La teoría individualista del bien Común, dice que éste es la suma de los 

bienestares individuales, el bienestar de cada hombre. 

La teoría supraindividualista del bien común sostiene que por bien común 

debemos entender el bieneslar de la colectividad. Cuando haya conllicto enlre inlereses 

individuales y colectivos deben de estar por encima los derechos colcclivos. Es la 4uc 

ha adoptado nuestro gobierno. 

Relacionando Indas estas ideas, podemos observar, desde luego, 4uc sus autores 

están de acuerdo en que el bien común cstü constiluido por un amhicllle que dche de 

exislir en la vida social, 4ue favorezca el desarrollo de la persona humana hacia su bien 

integral; es decir, que el medio soci;1I en que viva y en llllC se desenvuelva. focililc al 

ser humano la bilsqueda de su plenitud que le señala su propia naluralcza, cumpliendo 

1-IVallado Berrón Fausto,Ob Cit pág 32. 
l!ICitado por Jot Delos, Traducción Daniel Kuri Breña, Los Fines del Derecho, Ed, 
Jus, México, 1978, p 64. 
l6Vallado Berrón Fausto, Ob Cil pág 32 . 
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con las exigencias y lus necesidades propias lanlo de su cuerpo como de su cspírilu, 

considerando su aspcclo individual y su dimensión social, es decir, litvorccicndo lanlo 

su bien y sus deberes pura consigo mismo como para con la sociedad. 

Para lcrminar con nucslras e"plicacioncs acerca de lo que es el bien comím, a 

modo de mensaje diremos que lodo legislador que prclcnda cumplir con su auléruico 

comclido, debe lcncr siempre en mcnle, en la elaboración de umr ley, el bien de la 

comunidad a la que representa. 

-La Seguridad Jurldic11: Eslc es un conccplo básico para la sociedad 

organizada como eslado, pues es vital para ella el derecho individual rcspelado por las 

au1oridades, por las asociaciones y por los mismos parlicularcs en lodus las siluaciones, 

ya que, sin seguridad jurídica, no es posible el orden y la paz social. Para que exisla 

seguridad jurídica debe de haber eficacia del derecho. 

Delos dice: "La seguridad juridica es la posesión de hecho, lram¡uila y cierla de 

la persona y de sus bienes, obtenida por medio de la sociedad".17 

El maeslro Preciado 1-lcmiínc.lez, afirma que la seguridad juridica se relaciona 

mús con el uspeclo técnico, ¡msílivo y sociolbgico del derecho, 4uc con el rucionul y el 

élíco, pues como dice Delos, el conccplo que acabumos de enunciar, es algo pri1c1ico, 

ligado de manera necesaria u un orden jurídico elicuz, juslo y a un hecho de 

organización social. 

17J.T Delos, Ob Cit pág 43. 
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Con todo esto, podemos conocer In necesidad de una estahilidnd y permanencia 

en las leyes, de tal manera que estas se apliquen en forma regular. igual y etectivn; pues 

si el legislador pudiese modificarlas o derogarlas a su arbitrio, o si el juez las aplicara 

desigualmente o cuando mejor le pareciese, resultarla un estado de desequilibrio e 

inestabilidad que harla imposible el acceso al bien común. Sin embargo, afirmamos que 

las modificaciones o derogaciones a las leyes deben verificarse cuando así lo requieran 

las necesidades sociales. 

2.2.1. La lnOueneia de la Moral en México. 

Desde el inicio de las civilizaciones organizadas, la moral se ha relacionado con 

la religión o lo divino es as!, que para Kant, la base o fundamento de moralidud no 

puede residir en los bienes externos, los cuales son incognocibles en si mismos, y 

permanecen como incógnitas. "Lo que le da el carácter moral a un acto humano está en 

el interior del mismo individuo, y es su razón práctica o buena voluntad, la cual lo ha 

de llevar al deber, por el deber mismo. 

No es tanto lo que ejecuta sino cómo lo ejecuta, lo que le da valor moral a una 

persona. El fundamento de moralidad es pues, el puro respeto al deber". 

llagamos notar que Kant basa la moralidad, exclusivamente en actos 

individuales del propio ser humano, y no en actos externos o de autoridades t\jcnas al 

sujeto. 

Para Max Scheler. el valor moral consiste en In rcali;,;1ción upropinda de In 

jerarquía de valores, por una persona. Es dedir. que 11quél individuo que anteponga los 

valores como la sensibilidad, los valores de la nobleza como lo son la salud y la alegria, 

y los valores espirituales que contienen u la belleza. la justicia y la vcrdnd estará 
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actuando moralmente. Primero es la validez universal del acto bueno, y por eso se 

convierte en ley universal. Este autor estudia con detenimiento a la persona humnna, de 

ella dice que no es unn substanci11, sino un "Portador de Vnlores". Con respecto a los 

valores, la persona primeramente ha de descubrirlos, en seguida preferirlos. y luego 

renli7.arlos. Lo que hace a In persona son los valores. 

Santo Tomás de Aquino, define la ley mornl como: La Ordenaci6n de fa mzún. 

para el bien común. promulgada por quien tiene el cuidado de la comunidml". es decir. 

que la "Moral" en un conjunto de actitudes que la sociedad apruehn como hucnas y que 

el seguimiento de estas dan\ virtud, y al contrario, de no observarlas la sociedad 

castigará al individuo, imponiendnlc sanciones sociales. 

Cabe sci\alar, que el sentido o el significado de Moral. encierra valores positivos 

o "Buenos", que la sociedad se ha encargado, al paso del tiempo, de ir considerando 

como actitudes buenas como son, la honestidad, la verdad, el deber, la .iusticia, la 

bondad, la caridad, la fidelidad, la amistad, cte. 

Es a consecuencia de esto, que el hnmhre a buscado "Siempre". actuar de 

acuerdo a estos valores, para que la sociedud lo apruebe, lo acepte y lo considere digno 

de pertenecer a cllu. Esto es lo moral consiste en unajustificaciún de ht conduela de los 

valores buenos o virtudes ante la critica de quien presencia esta nctuacilin. la sociedad. 

De aqul que la sociedad mexicana siempre se ha distinguido por considerar los valores 

morales y éticos como i111plicitos en el individuo. 

En un mundo en donde impernva el temor a Dios, pues los cspmloles desde la 

conquista trajeron consigo la religiún católica en donde las bases religiosas y morales 

se fimdamentaban en el temor a Dios; es hasta el movimiento de independencia, que el 
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hombre amparado bajo la protección de un Dios católico ensambla o defiende los 

derechos humanos, cuando la sociedad mexicana empieza a lijarse y n interesarse en 

exigirle a los servidores públicos la correcta aplicación de justicia 11pelm1do a sus 

valores morales y dejando su aplicación a la conciencia del individuo. 

A lo largo de los siglos, el hombre ha tratado de encontrar una manera de 

protegerse de los abusos de sus gobernantes y en la Moral del sujeto servidor público. 

se ha encontrado una vulnerable vialidad para exigir la correcta aplicación de justicia. 

Desde los tiempos. de los levantamientos sociales, el individuo. 

desgraciadamente, no ha tenido la suficiente eonfiaza. para dcpositársela •11 sistema 

jurisdiccional, pues en muchos casos los beneficiados de la justicia no son quienes la 

merecen, sino quien tiene el poder económico o social de tomarla en su beneficio. 

En México, la fuerza y el poder de la moral pública, a sido un arma electiva, 

contra aquellos servidores que han osado violar algún derecho humano, cunsagrmlo en 

nuestra constitución, ya que el despretigio que dá que eslos asuntos salgan a la luz 

pública y puedan ser conocidos y criticados por la sociedad en su cojunlo, ha 

"obligado" a las autoridades a pensar dos veces en cometer un ilícito de esta mugnilud, 

pues cuando se decide hacer una investigación prolimda de los hechos denunciados 

como presuntas violaciones a los derechos humanos, esta puede hasta perucr el empico, 

además lle la sanciím que le corresponda. 

2.3.Conceptos y Definiciones de Derechos H11manos. 

En este punto trataremos de unificar criterios alrededor del concepto de 

Derechos llumanos, que aimquc es muy extenso por razones de licrnpo y exlensiím no 
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lo trataremos tan a fondo como lo merece, pero si lo suficiente como para dcrnostrar la 

importancia del término. 

Al referimos 11 los Derechos Humanos, y preguntamos por el origen de esta 

acepción, en forma inmediata nos remontamos a finales del siglo XVIII y. en especial a 

la Revolución Francesa y Norteamerica. Generalmente se ignora que la idea de los 

derechos inalienables del hombre es rnucho más antigua, hahiendo sido manejada 

anterionnente por poetas, filósofos y políticos en la antigüedad y de la propia Edad 

Media. 

El destacado historiógrafo alemán Gerhard Oestreich, presenta todo un 

panofllma formal e histórico del precepto mencionado, partiendo de la idea de que los 

derechos humanos son aquellos que les corresponden a todo ser humano por naturulcza 

en forma inalienable e imprescriptible, y que gracias a ellos se desarrolla la 

pcrson111idad, la dignidad y el valor del ser humano. 

Según Rafael Pina Vara, reciben la denominación de Derechos del llombre, 

"Aquellos derechos que corresponden al hombre por su propia nnturalcza, como 

limdamentnles e innatos, tales como los de propiedad, libertad, seguridad. y resistencia 

a la opresión, formulados en la dccluraciún francesa de los derechos del hombre y del 

ciudadano de 1789, y los llamados derechos sociales. Estos derechos se alirman cnnm 

anteriores y superiores al estado, por lo que los gobernantes se encuentran en ahsolutn, 

obligados a mantenerlos. respetarlos y garantizarlos11 .tH 

IHOe Pina Vara Rafael, Diccionario de Derecho, Ed, Porrúa, S.A .. México, 1991 p 
241. 

JR 



Los Derechos Humanos son un conjunlo de facultades prerrogativas, lihcrlades y 

pretensiones de carácter civil, político, económico, social y cultural, incluidos los 

recursos y mecanismos de garantía de todas ellas, que se reconocen ul ser humano. 

considerado individual y colectivamente. 

La Decluraciún Americana, asienta "()uc los derechos humanos nn nacen del 

hecho de ser nacional de delerminado Estado sino que tienen como limdamcnto los 

aiributos de lo persona humana". Esto significu, 4uc no son los Estlldos los crcmlorcs de 

los derechos humanos. sino que es la naturale7.a misma la que ha dudo al hmnhrc, desde 

que éste existe, derechos consustanciales a su propia naturaleza racional. 

Concepto de Derechos Humanos segim Magdalena Aguilar Cm:vus "Es el 

conjunto de Normas Jurídicas que imponen deberes al Eslado y conceden füculladcs a 

la personas, provistas de sanciones para asegurar su efoctividad".t9 

Los derechos humanos sirven para proteger la vida, la lihcrt<1d, la igualdad, la 

seguridad, In integridad, la dignidad, cte. Estos se encuentran conlcnidns 

principalmente en la Cnnstitucilln Política. dentro del lilulo primero de las garanlías 

individuales, anículos primero al veintinueve y 123; en la Declaración de los Derechos 

llumanos, por la O.N.U. Y Convencilln Amcricmm, por dar algunos ejemplos. 

Aunque los derechos humanos, en su problemúlica filosólica. religiosa, polilica 

y social, han sido una preocupación desde liempos rcmolos en el devenir hislllrico de la 

humanidad, su rcconocimicnlo jurídico conslilllyc un fonómcrw relalivamcnlc más 

reciente, produclo de un lcnlo y penoso proceso de formulaciún normariva 11ue ha 

alravcsado por diversus clapas. 

t9Aguilar Cuevas Magdalena, Manual de Capacitación sobre Derec/Jos Humanos, 
Ed, C.N.D.H., México, 1991 p 35. 
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Cabria definir, en general, los derechos humanos como los derechos que son 

inherentes a nuestra naturaleza y sin los cuales no podemos vivir como seres humanos. 

Los derechos humanos y libenades fundamentales nos permiten desarrollar y 

emplear cabalmente nuestras cualidades humanas, nuestra inteligencia, nueslro talento 

y nuestra conciencia y satisfücer nuestras variadas necesidades, entre ellns lns 

necesidades espirituales. Se basan en una exigencia cada vez mayor de la humanidad de 

una vida en la cual la dignidad y el valor inherentes de cada ser humnno reciban 

respecto y protección. 

La negación de los derechos humanos y libenades fundamentales no es súlo unu 

tragedia individual y personal, sino que además crea condiciones de intrnnquilidad 

social y política, al lanzar semillas de violencia y de conllictos entre las sociedades y 

las naciones y en el seno de cada una de ellas. Como dice en su mismo comienzo la 

Declaración Universal de Derechos Humanos, "la libertad, la justicia y la paz en el 

mundo", se basan en el respeto de los derechos humanos y de la dignidad humana. 

2.4. Divers11s teorlas sobre Dereehos Humanos. 

Los Derechos l lunumos han sido considerados por distinlus corrienles y cscuclus 

del Derecho, pero son dos las que han lenido rmis inllucncia en el lema por la forma de 

abarcarlo y estudiarlo, pues basadas en ellas. los gobiernos actuales lralun a los 

derechos humanos como una garnntia inherente al ser humano. 

40 



Cabe recordar que han sido infinidad de filósofos y estudiosos los que trataron el 

tema atrnvéz de los tiempos y en dilcrentes etapas, pero ucontinuaci1ín desglosaremos a 

groso modo las dos principales teorías en las que se basan los Derechos l lunmnos. 

2.4.1. Teorla lusnaturalista. 

Esta teoría se fundamenta en el i11s genlium o derecho de gentes para los 

romanos. Las culturas griegas y romanas desarrollan este concepto, y con él, la 

corriente iusnaturalista limadamentado en la razón, que serviría para acercar a los 

hombres entre sí. Esto es en la ley natural. la cual es la norma y regla de las tcndcncias 

de nuestra naturaleza hacia un lin. que es su mismo bien. Los principales representantes 

de esta escuela son Santo Tomi1s de Aquino y San Agustín, quienes señalan al derecho 

natural inherente al ser humano. 

Lu idea y elaboración del Derecho Natural son antiguas: su universlidad y 

unidad han sido suraymlas por varios aulorcs, como por ejemplo Cicerón. Los jurislas y 

tilúsofos del Derecho cristianos han clahormlo asimismos el Derecho natural, pero han 

tendido a considerar que este último se lilnda en el Derecho divino, esto es, 11ue In ley 

natural se basa en la ley eterna establecida por Dios. 

La tendencia llanmda lusnaturalismo es un aspecto en la evolucitin de la doctrina 

del Derecho natural. Desde el momento en 11ue se admitiú que el Derecho natural no 

depende del Derecho divino o ley eternu. se abrió paso el moderno "/11s11a1111·11/is1110". 
;· .~' . " .. ' : : ' 
::\L:l'-\·~:·_ 

La doctrina del derecho natural, como lo advierte el· ilustre l1kii11';sofo Luis 

Rccasens Sichcs, lile objeto de múltiples y variadas criticas: en éi iírl1iiit11 ncadémico 

durante la segunda mitad del siglo XIX y en los prim~ros déccnios ;1cr XX. ·· 
:,'":,:· ·::·. ·:·, 
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El derecho natural es el "Conjunto de criterios y principios racionales supremos, 

evidentes, universales que presiden y rigen la organización verdaderamente humana de 

la vida social, que asigna al derecho su finalidad necesaria de acuerdo con las 

exigencias ontológicas (o del ser) del hombre, y establece las bases de selección de lns 

reglas e istituciones técnicas adecuadas para realizar esa finalidad en un medio social 

histórico" .20 

Para Mnrtlnez Bullé, el derecho natural es el "Conjunto de normas jurídicas que 

tienen su fundamento en In naturaleza humana, esto es, de juicios de la razím práctica 

que enuncian un deber de justicia, y no, un derecho en sentido moral o un cúdigo ideal 

de normas, pues de este modo no serían jurídicas sino morales, no existiría realmente, 

sino sólo idealmente que es lo mismo que no existir" ,21 

El lusnaturalismo en general, sostiene la existencia de reglas de Derecho 

natural.Este es aquel que surge de lu naturaleza misma del hombre. Para esta escuela 

los Derechos humanos son inherentes a la naturaleza humana y son gamntias que 

requiere un individuo para cuidar su integridad y dignidad. 

2.4.2. Teoría Positivista. 

Aunque la teoría más importante sohrc derechos humanos es la lusrmtumlista, 

también tocaremos el tema de la teoría l'osotivista, pues difiere de manera ímporlanlc 

con la lusnaturalisla. 

2UPreciado Hernándes Rafael, Ob Cil pág 28. 
21Martinez bullé Goyri Victor Manuel, Voz Derecho Natural, Diccionario, Jdico 
Mexicano 2a Edición Ed, UNAM-Porrúa, México 1992 p 103. 
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El error de los que sostienen la inexistencia o la inutilidad del derecho natural, 

deriva en llJ'BD parte de l1111berración de considerarlo desvim:ulado y aparte del derecho 

positivo. 

El Derecho Posilivo, denlro de la unidad que integra con él datos inlcgrantes de 

un mismo objeto, o sea el derecho humano; son el anverso de una sola medalla, de una 

misma realidad, no existiendo dualidad independiente entre ellos. 

En el Derecho Positivo interviene la voluntad humana, que concretiza dentro de 

una sociedad delerminada los principios y criterios f'undameruales y universales 

contenidos en el derecho natural. 

El Positivismo sostiene que la nonna jurídica, es superior a cualquier otro 

ordenamiento. Para esta escuela, los Derechos Humanos son produelo de una actividad 

normativa del Estado, por lanlo antes de su promulgación no pueden ser rcclanrnblcs. 

Para Antonio Scarpelli el posilivismo es el cunjunlo de normas pucslas e 

ímpucslas por seres humanos, y que señalan como larca, a la ciencia del mismo, 

esludiar, y a la práclica. aplicar e imponer el derecho así concebido. 

Según Roberlo Bohbio, el positivismo jurídico es, en primer lérmino una manera 

especial de abocarse al estudio del derecho. En segundo lugar, rcprcscnla una 

concepción especifica de éslc úllimo, y en tercer término, consliluye una ideología sui 

generis de la justicia. 

En pocas palabras, el posilivisnro a dili:rencia del derecho nalural, creCque el 

sislcnm nornmlivo esla por encima de cualquier derecho inhcrcnlc al IÍ01;;1l;rc;'· l'or 
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ejemplo, que si el derecho a la vida no se encuentra tutelado por la norma jurídica no es 

exigible el derecho a ella. 

2.5. Cl1slnc1clón de los Derechos Humanos. 

Existen diversas maneras de clasificar los derechos humanos tomando en cuenta 

dili:rentes puntos de enfoque. A hora bien, la clasilicaciím mí1s conocidu de los 

derechos humanos es aquella que distingue las llamadas "Tres Generaciones", y al 

criterio en que se fundamenta es un enfoque periódico, basado en lu progresiva 

cobertura de los derechos humunos. 

-Derechos de Primera Generación: Se encuentra integradu por los 

denominados Derechos Civiles y políticos. Surgen de la Revolución Fruncesa. como 

rebelión conlru el nhsnlutismo de In monurqulu. Son llamados de primera generuciún, 

porque son los primeros en proclamarse y deli:nderse. 

-Derechos de Segunda Generación: Los constituyen los derechos sociales, 

económicos y culturales. Los derechos sociales surgen con la Revolución industrial, por 

la desigualdad econúrnicn. En México la constitución de 1917, los incluyi> por primeru 

vez en el mundo.Los derechos económicos y culturales surgen despi1es de la segunda 

guerra mundial. 

-Derechos de Tercera Generación: Se encucntrun formados pnr los 

llamados derechos de los pueblos. Surgen en nuestro tiempo como rcspuésta a la 

necesidad de coopcrad1ín entre las Naciones, asi como de los distintos que fos integran 

Ejemplos de los derechos pertenecientes 11 lns distintas generaciones: 
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De la Primera Generación: 

- Libertad de tránsito. 

- Derecho al reconocimiento de la personalidad 

juridica. 

- Derecho a ser electo. 

De la Segunda Generación: 

- Derecho a un salario justo. 

- Libertad de asociación. 

- Derecho a tomar parte libremente en la vida 

cultural. 

De la Tercera Generación: 

- Derecho a la autodeterminación de los pueblos. 

- Derecho a la identidud nacional y cultural. 

- Derecho a la Paz. 

- Derecho a la cooperaciím internacional y regional. 

- Al desarrollo. 

- A la justicia social internacional. 

- Al medio ambiente. 

- Al patrimonio comím de la humanidad. 

- A un medio de calidad, lllle permita una vida digna. 

2.6. Objetivos y Sujetos de los Derechos Humunos (Titular). 
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¿A quién pertenecen los Derechos Humanos?. El titular es el hombre en general. 

Este es el sujeto de los derechos humanos. Es decir, cuando nos referimos al hombre, lo 

hacemos, como especie y en singular. 

En materia de Derechos Humanos encontramos que el sujeto puede ser de dos 

tipos: 

1) Activo: Le corresponde el ejercicio del derecho. por lo tanto es titular o 

poseedor.Es el que debe beneficiarse con la norma.- todos y cadn uno de los hombres. 

2) Pasivo: Le corresponde la obligación. Es frente a quien pueden hacerse valer y exigir 

los derechos, el Estado. 

Los derechos presuponen una relación bilateral, ya <111e a toda obligación 

corresponde un derecho y a todo derecho una oblligación. 

Ahora bien, conviene referirnos a In obligación ya que esla puede consistir, en el 

campo de los derechos humanos, en: 

a) No hacer.- No prohibir la libertad del pensmniento o de la cxpresiún. · 

b) Hacer.- El Estado debe administrar juslicia. Es el único encargado de procurar la 

correcta administraciún de la justicia. 

2.7. Normatividad de protección de los Derechos Humanos en México. 

Todo individuo, al vivir en grupo social, desarrolla múltiples interrelaciones de 

diversa índole con los demás individuos. misma que son consecuencia de la vasla y 

compleja actividad en que cshi inmersa cotidiamunentc la humanidad. 



Esta realidad impone la necesidad de que dichas interrelaciones scun reguladas, 

a efecto de asegurar el orden social, corcspondiendo esta importante limción del 

derecho, el cual se expresa por medio de la ley. 

En un Estado de Derecho, como lo es el caso de México, la vigencia del orden 

jurídico es condición esencial para que toda persona goce realmente de los derechos de 

igualdad, libertad y seguridad que otorga en su fayor la Constituciún Política 

Federal.dentro de os primeros veintinueve articulos y el 123 también, además de la 

legislación lateral referente al resguardo y protección de los derechos humanos, mismos 

que le aseguran una condición personal que le permite llevar una existencia digna y 

decorosa, en el marco de una sociedad de carácter pluralista y democrática. 

Pnra alcan1.nr estos objetivos el Estado y sus miembros, impcrativumcnte, se 

rigen por leyes y reglamentos que, como tales, revisten car.ícter de vigentes y 

obligatorios para toda persona llsica o murnl. Estos ordenamientos tienen, adermis, 

aplicación en un lugar y tiempo determinado y, desde luego. han satisfecho las 

exigencias del proceso legislativo señalado en la Constitución Federal y en la 

constituciones de las Entidades Federativas. 

En este punto analizaremos los documentos más importuntes, en materia de 

Derechos Humanos, dentro de los las leyes y códigos de nuestro pais. tanto a nivel 

constitucional como 11 nievcl legislativo. 

2.7.1. Constitucionales y Legislativas. 

Ue lodos es sabido que lu máxima prolccciún a los derechos humanos en la 

legislación mexicana, se encuentra contenida dentro de nucslm Carta · Magni1; la 
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Constitución. Dentro del documento, la primera parte está dedicada a la protección de 

los derechos fundamentales del hombre en sus primeros 29 artlculos; llllC como 

mencionamos en los capítulos anteriores, México es el primer país en el mundo en 

adicionar, además de los derechos naturales, los de ámbito social y laboral, poniendo a 

nuestro país a la vanguardia en cuanto a la protección y dcfonsa de los derechos 

humanos. 

También el artículo 123 forma parte de la protección de las garanlías sociales e 

individuales y el cual se refiere al derecho a la educación, al agro, al régimen de 

propiedad y a cuestiones laborales. 

Por lo anterior, se entiende que los Derechos Humanos a los que tenemos 

derecho de exigir, plasmados de manera llana y muy completa dentro de las gimmlias 

individuales que nos otorga a cada uno de los mexicanos la Constitución Federal, nos 

pem1ite afirmar que: los derechos humanos: "Son la base de la actuación humana y, al 

saber que ellos "No serán violados"22, el hombre se moviliza con libertad". 

Pero, ¿De qué manera y cómo son protegidos los derechos humanos que otorga 

nuestra Constitucitin'?. En este punto daremos contestación a la pregunla formulada de 

manera cxplicaliva e informativa pÍlcs, por razones de espacio, nos remiiiremos a 

mencionar una clasificación de las garantíus individuales y de su tutela complcmenlaria 

o nornbn: de la ley suplctoriu, sin entrar a los detulks de exactitud en cui11110 'al o u los 

artículos a los que haga mención cada una de las dilerentcs legislaciones. tocante a los 

distintos derechos humanos rclCridos. pero slllo corno método para su mejor 

22Entre Comillados, púes a causa de que los Derechos Humanos son 
vulnerablemente violados, es que nacen Instituciones y Legislaciones especiales, 
para dar protección especifica a estos, y actualizar sobre los que pretendierón burlar 
las disposiciones sociales y violentar la dignidad humana. 
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entendimiento; o en su coso aclararemos que no existe otra disposición 

complementaria a dicha garantia o derecho del que estemos hablando. 

Las Garantlas de Igualdad son: 

a) Goce, para todo individuo, de las garantías que otorga el Art.1º. 

b) Prohibición de la esclavitud Art.2º. 

e) liguuldud de Derechos ante la Ley del llomhre y la Mujer, Art.4º. 

d) Prohibición de tltulos de nobleza, Art.12. 

e) Prohibición de Fueros, Art.13. 

f) Prohibición de ser sometido a proceso con apoyo en leyes privativas a través 

de Tribunales Especiales, Art. 13. 

Este apartado de garantías de igualdad además de encontrarse insertado dentro 

de las garantlas individuales que otorga la Constituciún Federal, está protegido por 

leyes secundarias de distintos tipos, que cumplen con la encomienda de salvaguardar 

más clura y severamente, con lo establecido en el pacto federal. 

Las leyes secundarias que complementan las garantías de igualdad son: 

-El Código Civil para el D.F. en materia común y para toda la república en materia 

federal. 

-Ley Orgánica de los Tribunales Militares y Código de Justicia Militar. 

-Código Federal de Procedimientos Civiles. 

-Ley Federal del Trabajo. 

-Ley del Tribunal de In Contencioso Administrativo. 

-Ley l'edral de la Reforma Agraria. 

-Código de Comercio. 

-Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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-Ley orgánica del Tribunal Fiscal de la Federación. 

-Ley orgánica de los Tribunales de Justicia del fuero común del D.F. 

·Y finalmente la Ley orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

Las garantlas de libertad se dividen en tres grupos: 

a) Las libenades de la persone humane: 

b) Las libenades de la persona civica, y 

e) Las libenades de la persona social. 

Las libenades de la persona humana se subdividen n su vez. en libertades llsicas 

y libenades del espíritu. 

Las libertades fisicas son: 

a) Libertad para la pluneaeión fomiliar, Art. 4°. 

b) Libertad de Trabajo, Art. 5°. 

e) Prohibición de la privación del producto del tarbajo, si no es por mandato judicial. 

Art.5.º 

d) Nulidad de los Pactos que atenten en contra la dignidad humana, Art.5°. 

e) Libertad de poseer armas en el domicilio para la seguridad y legítima defcns;1, y para 

la portación de estas, bajo ciertas condiciones, Art.10. 

t) Libertad de tránsito en el interior y en el exterior del país, Art.11. 

La libertades de la persona humunu, en el 11speclo espiri11111l, son: 

a) Libertad de pensamiento y expresiún, Art.60. 

b) Derecho a la información, Art. 60. 

e) Libertad de imprenta, Art.7o. 

d) Libertad de conciencia y religión. Art.24. 
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e) Libenad de cultos. An.24. 

f). Libenad de inti111idad, que co111prendc dos aspectos: inviolabilidad de la 

correspondencia y del domicilio. An.16. 

En el ámbito de las garantías personales de tipo humano, hay varias 

legislaciones que contemplan dentro de su marco jurídico tales conceptos. Si bien es 

cieno que la lcgisluciún secundaria es amplia, el conlenido de éslas leyes al caso 

indiviual de cada garantía que regula, es muy somera y dirlmnos ta111hién que muy 

incompleta. ¡,Porqué afirmamos ésto?, pues por la razón de que en leyes co1110 la de 

imprenta que supucsramentc regula parles muy lrusccndenlcs de nueslro derecho u 

expresarnos, no existe la suticienle nornmtividud paru regular lodo y cada uno de los 

supuestos que pudieran aparecer. 

Por ejemplo, como se dclimilan los limites a la inlOrmaciún que pueda gencrnr 

un pcriodosta desde su punlo de visra; súlo se menciona que se pmlni escribir y 

comentar sobre algo o alguien, mientras que no caiga en la difonmción y se lransgreda 

la moral y el úrden pilhlico. l'ero sin embargo, se deja al arbi1rio de las m1loridudes. el 

tomar la desiciún de lo <1ue es moral y 1lifü111atorio y sobre lodo <JllC nllere el únlen 

pllblico. Las definiciones de eslos conceplos en cada enso pueden ser 11111 dislinlos, que 

a nuestro modo de ver no podemos ni dcbcrianws aceptar la uplicnción <klos preceploe 

jurídicos en general, sino legislar y crear suposiciones verdndcras. con el fin.de una 

mejor exposición de la justicia. 

Ahora, en el caso de que tenemos derecho u la. h1l~mnaciú;1 ve1·Íii y Oportuna, 

sohre Jos acontecimientos hechos noticias denlrn ·_y Jiié-ra ilcl. 11:lí~.~l¡;;¡~JI~ ims- da la 

certeza de que el gobierno cumpla con su purre y que .\ferd:1;1eial1;cnl~ se m:mcjc la 
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infonnación real de tal y como sucedieron las cosas, sin cslar seguros de que las 

autoridades manipulnron las noticins y sólo nos hacen saber lo que combicne. 

Creo, que és111 serla una materia 111uy ICrtil pura hacer cmnhios legislativos y 

crear normas más ctcctivas y menos generales. 

Las leyes secundarias que re2ulan éste tipo de libertades son: 

- C6digo Civil p:m1 el D.F. y el de cadu uno de los Eslmlos. 

- Ciídigo Penal para el D.F. en mutcriu común y en 111ateria federal para Inda la 

república. 

- Ley reglamentaria del nrt. 5º constitucionul, relativo al ejercicio de la prolCsiones en 

el D.F. 

- Ley Fedntl del Trabajo. 

- Código Civil pura el D.F. en materia comím y para lodu la rcpí1blica en nmtcria 

foderul. 

- Ley del ISSTE (Ley Federal de los TrubajmlÓrcs ni servicio del Estado). 

- Ley tcderal de Armas de füego y cxpfosi.v~is. 

- Ley General de pohhiciún. 

- Ley de Vías generales de Comunicuci1í11. · · 

- Ley de Imprenta. 

- Ley sobre delitos conlra lu lhlcrnción cn nmlerin de ·cullo religioso. 

- Ley de Amparo. 

- Cúdigo Fiscal de la Federación. 

- Ley de llnciendu del D.D.F. 

- Ley del servicio poslal mexicano. 

Las libertades de la persona cívicn son: 

52 



a) Libertad de reunión con fines politicos Art. 9o. 

b) Libertad de manifeslociím pilblica para hacer una peticií111 o protestar nnte 111 

autoridad. Art.9o. 

e) Prohibición de extradición de reos políticos. Art.15. 

Estas libertades cívicas, aveces chocan o se contrn ponen con la lihcrtad de 

trásito, por ejemplo; ya que el derecho que ejercemos a quejarnos ante autoridad, 

aunque lo podemos hacer por escrito, no lo tomamos en cuenta. pues no encontrmnos 

respuesta pronta y expedita a nuestras peticiones; por lo tanto, hacemos uso de las 

calles y de las vlas de comunicación, que en las más de las veces, súlo provocan caos 

viales y disturbios, que remcdi11r oigo. 

Habría que proponer algíma medida adyacente, que nos llevara a todos a utilizar 

nuestros derechos sin transgrcdcrnos unos a otros. 

La reglamentación secundaria de estos dererhos se fumh1111entan 

especlficamente en las siguientes normas: 

·Código Federul de instituciones y procedimientos Elcctorulcs . 

• Código Penal p;1ra el D.F. en Matcriu común y para toda la rcpúhlicu en 111a1cri11 

IC<lcrul. 

• Ley de Vías Generales de Comunieaciún. 

• Ley de Extradición Internacional. 

Las libertades de la penonn social son: 

u) l .a libertad de ;1snciacií111 y de reunión. i\rt.lJo. 
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Este precepto, es uno de los más importantes n nucst ro parecer, puesto f.jlle 

regula el derecho como individuos a socialiwrnos, rcunicndonos en sus dis1intos planos 

ya sea en cucstion de negocios o de formar limdaciones de tipo social, siempre y 

cuando éstas actividades sean licitas. 

La lesgllación complementaria de este precepto son: 

- Código Civil para el Distrito Federal en Malcría Común y para toda la Rcpí1hlica en 

Materia federal. 

- Ley General de Sociedades Mercm1tiles 

- Ley de Sociedades de l{esponsnhilidad limilada de interés púhlico 

- Ley de Asociaciones Ganaderas 

- Ley de Asociaciones de prmluclores para la dislribución y venia de sus produclos 

- Ley General de Sociedades Cooperalivas 

- Ley de Sociedades de Solidaridad Social 

- Ley de Sociedades de 1 nvcrsiím 

- Cúdigo Federal de lnslituciones y Procedimienlos Electorales 

- Y la Ley Orgánica de la t\samhlca de Rcprcsc1llanlcs. 

L11s garanf111s ele 111 Sei:uridnd .Juridica son: 

a) Derecho de peliciún. Arl.80. 

b) Derecho a recibir respuesla escrila de la auloridad. Art.Xo. 

e) No retrm1ctividad de la ley, Arl.14 

d) Derecho a no ser privado de la libertad si no es mediante juicio seguido con las 

lormalidades del proceso, Arl. 14. 
. ; .. ·-. ,.,; •-"' 

e) Derecho u ser jusgado conforme al priÍ1eipio dc la" lcgafüiad;Art:FI. 

1) Derecho a no recibir una pena po~ si111ple aiialogí:1 o por lu nm)'Ol'Í;I de razún en los 

jucíos penales, t\rt.14. 



g) Derecho a ser aprehendido sólo por orden de una autoridad competente Art. I <>. 

h) Derecho a no ser molestado en la persona, familia, domicilio. papeles o poscciones 

excepto por mandamiento judicial escrito fündamentado Art .1 '1. 

l) Derecho a no ser aprisionado por deudas de carácter puramente civil Art.17. 

j) Derecho a exigir una expedita y eficaz :1dministracií111 de justicia Art.17. 

k) Derecho a no ser sometido a prisión preventiva por delitos 411e no ameriten pena 

corporal Art. 111. 

1) Derecho a no ser detenido por 111í1s de 72 horas sin 4ue exista mito de liirmar prisiún 

Art. 19. 

m) Derecho a todas las garantías de un juicio criminal i\rt. 20. 

n) Derecho a no ser perseguido, en caso de haber cometido un delito, por otra autoridad 

4ue no sea el Ministerio l'i1blico o la l'olicin .Judicial i\rt.21. 

o) Derecho a no ser castigado con penas infümantcs y trascendentes Arl. 22. 

p) Derecho a no ser juzgado dos veces por el mismo delito Arl. 23. 

q) Los juicios criminales no pueden tener 1mís de tres instancias Arl. 23. 

Las leyes complemenlarh1s son: 

- Código Civil para el Distrito· Federal en Materia Común y· para toda la l(epíthlica en 

Materia Federal. 
·:-:· ._:· ··:<' 

·Código l'enal para el D.F .• en Materia <lcl Fuero Comim );,·par:i lmla lnlkpi1hlicu en 

Materia <lcl Fuero Federal. 

• Cúdigo de Procedimientos Penales para el Distrito Federal: 

- Có<ligo de Proce<limicntos Civiles pura el Distrito Federal. 

- Código Federal de l'roccdimicntos Penales. 

- Ley de Amparo. 

- Código Federal de l'roccdimicntos Civil.es. 

- Ley Orgáuica de los Tri huna les <le .Justicia dd Fu.ero Comi111 del Dis1_ri1<" Fcdcrnl. 
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- Ley del Tribunal de lo Contensioso Administrativo del Distrito Federal 

- Ley Orgánica del tribunal Fiscal de la Federación. 

- Ley Orgánica de el Tribunal Fiscal de In Federuciún 

- Código Fiscal de la Federación. 

- f .cy de llocicnda del D.D.F. 

- Ley del Servicio Postal Mexicano. 

- Ley Orgánica del Poder .Judicial de In Federacibn. 

- Ley de Vías Generales de Comunicaciún. 

- Ley Orgánica de los Tribunales Militares. 

- Código de Justicia Militar. 

- Ley de la Defensoría de Oficio del Fuero Común en el D.F. 

- Ley de la Detcnsoría de Oficio del Fuero Federnl. 

- Ley sobre Justicia en materia de faltas de Policía y Buen Gobierno en el IJ.F, 

- Ley que establece las Normas Mlninms sobre l{cadaptación Social de Sentenciados. 

- Ley que eren los Consejos Tutelares para Menores Infractores. 

Al parecer, huhiern demaciada legislación protegiendo las garantius jurídicus en 

su electo proccsul de los Méxil:unos. Parece uhsurdo que apcsar de haber tal 

prolifernci<Ín normutívil enummla de In propia Constituciún Federal, deh;i de huhcr 

órganos especiali7.udos en cuidar y vigilar lu exacta aplicación de los derechos 

consagrados en el pacto Federal, porque las uutoridadcs provistas pum hacerlo, 

regularmente violan tules derechos. 

Los derechos de los Ciudadanos o Derechos Polílicos son: 

11) Derecho u participar en Ja dirccciím de los asuntos l'í1blicos, directumcnte o por 

medio de representantes libremente elegidos l\rt. 35. 
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b) Derecho a votar y ser elegido en elecciones periódicas y auténtica~, realizadas por 

sufragio universal y secreto, Art.35. 

e) Derecho a acceder a cualquier empleo, comisión o fünción pí1blica en condiciones de 

igualdad, si se satisfacen los requisitos que establece la ley, Art.35. 

d) Asociarse para tratar los asuntos pollticos del pais, Art.9°. 

e) Libertad para ejercer, en materia polltica, el derecho de petición. Art.8°. 

Todas estas garantías de tipo político, forman parte de la actividad 4ue puede 

tener el individuo en forma participativa en la vidu política del Estado. Sabemos que el 

dereho ul sufragio o ul voto, en tiempos de elcciones, es un derecho muy mal 

socomido, es decir, muy pocos tienen Fé en su decición política cuando la ejercen. 

Esto se debe a que en México se ha venido disfrazando desde hace muchos m1os una 

monarquía del poder, pero nó en una sola persona. sino en la totalidad de un partido 

político. Es por eso, que la población yu no cree, en que de verdad se tome en cuenla su 

desición para elegir sus gobernantes y representantes, se mueven tantos intereses tanto 

políticos como económicos, que huta ahora a triunfi1do la Democracia disfrazada, 

ejercida por el partido en el Gobierno. 

Las Leyes complcment11rias 11 estas dis11osiciones son: 

- Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electornles. 

- Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado. 

- Y Ley Federal del Trabajo. 

Las garantias Sociales son: 

a) Derecho al Trabajo, Art. 123. 

b) Derecho u condiciones de lrabajo equitativas y satisfactorias, Art.123. 

e) Derecho a salario igm1I por tabajo igual de valor, Art. 123. 
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d) Derecho al descanso y al disfrute del tiempo libre; limitación razonable de lujomndn 

de trabajo, vacaiones pagadll!I y pago de dlas festivos, Art. 123. 

e) Derecho a fundar sindicatos y afiliarse al de elección, Art. 123. 

1) Derecho a la Seguridad y la higiene en el lrabajo, Art. ! 23. 

g) Derecho de Huelga, Art. 123. 

h) Derecho a la seguridad social, Art. 123. 

1) Derecho a un salario mfnimo, Art. 123. 

j) Derecho a la capacitación laboral, Art. 123. 

k) Derecho a la Protección de la familia, las madres y los niilos, Art.3° y 123. 

1) Derecho a un nivel de vida adecuado, que incluya nlimcnlación, vestido y viviendo, 

Art.4º y 123. 

m) Derecho a la Salud, Art.4°. 

n) Derecho a la educación, Art. 3°. 

o) Derecho a participar en la vida cullural, Arl.3° y 123. 

p) Derecho a gozar de los beneficios de h1 aclividad creudont, mediante la prolecciún 

de los intereses del autor de obras cienlílicas, lilernrias o arlísticas, Arl.28. 

Todos estos derechos o garantlns individuales, son muy someros . y no 

obligatorios, es deir, aunque la Constilución establece que los niilos tienen derecho a la 

educacitln, en México es muy grave el grado de analfabetismo que existe, y alln más 

grave la cantidad de niilos que no tienen acceso al estudio. 

Así podríamos y numerando lanlos y tanlos derechos. que se quedan ahí, 

solamente plasmados como normas, pero que januís conslilUyc una obligación del 

Eslado prestarlos y mucho menos vigilarlos. 

Las leyes complementarias inherentes 11 estos derechos son: 
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• Ley Federal del Trabajo. 

·Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Es1ado. 

• Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

• Ley del Instituto Mexicano del Seguro Soci11l. 

·Ley del Instituto de Seguridad Social de las Fuerzas Annadas de México. 

·Ley que Crea el Sistcmu Nacional para el Desurrollo lntcgrul de lu f1umiliu (DIF). 

• Ley General de Salud. 

• Código Civil para el D.F. en Materia común y en Materia Federal para toda la 

República. 

·Ley del Instituto del Fondo Nacional de In Vivienda de los Trabqjadorcs. 

·Ley Federal de Educación. 

·Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

• Ley Federal de Derechos de Autor. 

• Ley de Invenciones y Marcas. 

• Ley sobre el Conlrol y Rcgislro de la Transferencia de Tecnologln y el Uso y 

Exploración de Palenles y Marcas. 

Un apartado especial denlro del Marco Juridico que establece la Cnnsli1Uci611 

pura lu protección de los Derechos humanos, se lo merece lu Garanlíu de Amparo. 

Esta represenla el modo m:ís nípido y dircclo de prolcgcrnns conlra abusos 

comelidos por las auloridmles, además que era el (mico medio de hat·cr valer nucslros 

derechos, ante de la creación de h1 Comisión nacional de Derechos 1 lumanos. 



Muchos de los usuarios de la Comisión, han agotado primero el recurso de 

Amparo, pero la no recibir respuesta lilvorable de este precepto, deciden hacer uso de la 

opción que les brinda la Comisión NacionaJ.23 

-A nivel legislativo existen 3 leyes específicamente creadas para la protección de 

los Derechos Humanos. 

La primera Ley es la de la Comisiún Nacimml de Derechos humanos, la cual 

tutela los derechos fundamentales, por medio de los órganos institucionales y en la 

mayoría de las veces, la más poderosa arma moral que utiliza son las recomemlaciones 

públicas. 

La segunda es la Ley Federal para Prevenir y Sancionar la tortura, la cual 

limdamenta sus disposiciones en el Reglamento que constituyó i\mnislia lnternucional, 

para prevenir y desaparecer la práctica de la tortura a nivel internacional. 

La Tercera es la Ley de la Comisión de Derechos Humanos Del Distrito 

Federal y su reglamento interior. 

Esta Institución füe pructicumente la última en lbrmarse'ci1 drnnÍo uprotccción 

de los Derechos llumanos en México y reglnn¡critar<le rminera positlvu, Ía opcit'in que 

dá la Comisión del D.F., para conocer asuntos violatorios de derechos fundamcntnlcs 

en el Distrito l'etlcral. 

23Los Derechos Humanos de los Mexicanos, Un Estudio Comparativo, Ed, C.N.0.H., 
Colección de Manuales, México, 1991/8. 



Además hay disposiciones complcmcnlarias que se pueden aplicar por m :dio de 

Acuerdos que tomaron las principales autoridades que han recibido recomendaciones 

por su actitud violatoria. 

Un "jempfo es el Acuerdo A/020191 del Procurador General de la República 

por el que se instruye a servidores pí1blicos de la dependencia, respecto a la facultades 

y atribuciones de la Cumisiún Nacional de Derechos Humanos. 

O el Acuerdo A/039/91 del Procurndor de la República por el que se 

instruye u los servidores pí1blicus que se indicm1 respecto al trato que dchcn brindar 11 

las personas involucradas en fimciones inhcrcmes de esla instiluciiin. 

En lolal son 7 los acuerdos que se han lomado en relación a el tema de Derechos 

Humanos. 
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CAPITULO 111: Antecedentes de la Comisión Nacional de Derechos Humanos. 

Desde siempre la sociedad hu rechum1do a los sistemas de gobierno la injusticia 

y la prepotencia de la que han sido víctinms los ciudadanos de todas partes del mundo. 

Conforme han ido pasamlo gobierno tras gobierno este reclamo se ha venido 

acrecentando, pues era el mismo gobierno al dejar las presidencias, a quien se le 

deseubrian siempre nuevos atropellos a los Derechos Humanos. 

En nuestro país. son de todos conocidos los atropellos que los limcimmrios 

públicos han venido cometiendo a lo largo de muchos sexenios, pero en especial se 

culpa a la autoridad jurisdiciconal de infringir y violar los rmís elementales derechos' 

que tiene el ser humano en general. 

Es por estas razones que la ciudadania mexicana, ha tratado de conjuntar 

esfuerzos para tratar de evitar eslos atropellos. creando organismos guhernmnentales a 

veces, y otras no gubernamentales que se dediquen a de!Cnder los derechos violados 

por cualquier autoridad pirhlica. 

En este capítulo lograremos dccifrar o analizar algunos de los organismos llUe a 

lo largo del tiempo han venido desarrollando y desempeílando limcioncs para proteger 

los derechos humanos. 

3.1. Slgnineadode la li1tur11 Ombud~m1m. 
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Por la importancia que tienen los Derechos l·lumunos, han surgido numerosas 

instituciones dirigidas a su defensa. Destaca como predecesor el "Omhudsman", que es 

un vocablo sueco aplicado a una instituciún jurídica, designado por el órgano 

legislativo, o por el gohierno con autonomía y cstahilidad que perseguía la finalidad de 

establecer un control adicional pam el cumplimiento de las leyes; supervisar la 

aplicación de éstas por parte de la administraciún púhlica y crear un nuevo camino. 1ígil 

y sin formalismos. que conociera las quejas de los individuos sohre las arhitrariedades 

comelidas por autoridades y limcionarios pi1hlil:os. 

Ombudsman no es un vocahlo lilnmulo por In sociedad contempnnínca, es una 

palabra de origen sueco tiue se usa desde lmcc siglos para referirse 11 una personu u 

órguno reprcsentanlc. comisionado, protector, mandatario. comisonadu o repre~:cnlllntc 

el parlumcnlo, que prolcgc inlercscs de olros individuos. 

Los aparalos estatales se han preocupado en principio por diseñar instrumenlos 

jurldicos paru prolcgcr las alrihuciuncs de los guhernantes frenle a los gohernadns. pero 

no viceversa; en los últimos años se lrn tnllado de colmar jurídicamente esta carencia. 

Una de las soluciones que ha dado t'1p1i11111s resultados lm sido la implnntaciún del 

"Ombudsman"; <le ahí su reciente a<lopciún por diversos países. 

La insliluciún. ohjcto de estudio. ha realizado su mús dcslaeada parlicipaci<in. 

cuando acude a ella el guhernudo que se sienlc agruviado de algún modo, en asuntos en 

los cuales licnc 11uc ver con el Esludo: Problemas que no resolvió Ju' uuloridml 

compclcnte, peticiones no conlcsladas, t1ucjas no rccibi<las, cte. 



El gobernado es el lilular del derecho a qu"jarse ante alguien que tenga la 

fücultad de investigar las reclamaciones en su nombre, sin ohstítculo gubernamental 

alguno, a fin de resolver la disputa y hacerla del conocimiento público, En resumen, se 

necesita de alguien que medie amigahlcmente enlrc los particulares y la hurocracia. El 

"Ombudsman" lo puede lmcer, ya que se presla para enfrenlarlas acciones 

gubernamentales 11ue afectan a los ciudadanos y para salvar las barreras existentes entre 

gobernantes y gobernados. 

En pocas palabras según Antonio Carrillo Flores el Omhudsman es "Un 

Funcionario, con jurisdicciún nacional o regional, general o especializada, que tiene el 

cargo de cuidar a solici1ud de los parliculares o motu proprio, que la acción de las 

autoridades, parlicularmente de h1s gubcrnalivas, sea solamente legal, sino 

rmmnablemcnte oportuna, justa, hunmnn"2.J 

Es así que, la figura del Ornbudsnmn. se ha incorparudo ;. algunos· pí1Íscs corno 
; ' .~ · . . ,;,:_(;·.. . ;,,. 

el nuestro, como una lns1i1ución que de manera elic;1i, prol11aj graluiÍa (lroicgc a sus 
•" -': ,¿ ::,-.. -:,:~-? ~. ,',. ' .~ . 

adminislrados contra los actos irregulares y en. oc¡1sioncs'/ ilegÍilf s dc"tla mala 

administración pírblica. de sectores de la misr;ia ¡, ';I~ ~;~·t~;;;\i';1;;J¿,~ ~i1~p~~~~;;~~;1'ic~. 

J.1.1. Origen. 

2.JCitado por Venegas Sonia Alvarez, Origen y Devenir del Ombudsman "¿Una 
Institución Encomiable?, Instituto de Investigaciones Jurídicas, UNAM, México, 1988, 
p 130. 



La figura del "Ombudsman" surge en Suecia y sus antecedentes históricos se 

remontan a la etapa de la mm11m1uia absoluta durante la cual el J(ey controlaba por 

igual a los funcionarios y a los jueces. Se señalan como antecedentes la ligura del 

llamado Preboste de la Corona creada por el Rey en el siglo XVI y cuya funciún era y 

es aún el vigilar, bajo la autoridad suprema del Rey, el buen limcionamiento y 

administración de la justicia en el reino. 

Sin embargo, fue Carlos XII, en 1713 quien busca una li'irmula paru controlar no 

sólo la judicatura sino también a la administraci<'lll del reino. por él es que se instituye 

el cargo de Procurador Supremo (l lilgstc Ombudsmnnncn). un supervisor de 1:1 

legalidad. con la misión expresa de vigilar 'JUe los funcionarios públicos cumpliernn 

con sus obligaciones y observaran la electiva aplicaciún de todo tipo de disposiciones 

legales. 

Cambios en las relaciones del poder posteriores hicieron que en 1719 se 

denominase Canciller de Justicia (Justitie-Kunslcr). y que estuviese dotado de amplias 

facultades para intervenir sobre la administrnciílll real y de justicia. Se mantuvo en esta 

posición hasta el período Clustaviano de (iustavo Adolfo en 1771. en donde se le 

consideró dclinítivarnentc como 1írgano de la Cororrn nombrado por el rey, sítuacíún 

que se matiene hasta la Cnnstituciún de 1809. 
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A partir de esta focha, quedan perli:ctmnentc delimitadas y dili:rcnciudas las dos 

instituciones que en este pals realizan una labor de control sobre la udministración: El 

Canciller de Justicia, quien a partir de este momento vuelve a ser un funcionario al 

servicio del rey, quien lo designa, y que actualmente desempeña la funciún de controlar 

la administración del Estado desde el punlo de vista legal, acluundo principulmenlc 

como asesor legal del gobierno y representante jurídico de la Corona, en cuyo nombre 

vigila y acusa a fünciom1rios por la comisiún de los delitos de incumplimiento del deber 

o abuso de autoridad, y el Justitie Ombudsman que surge como respuesta a la necesidad 

de contar con una oficina enteramente independiente del gobierno para poder proteger a 

los ciudadanos etiemmtentc contra actos negativos de la udministrucil\n públieu.25 

Los paises que primeramente llevaron a cabo la introducciún de esta institución, 

originalmente sueca, titeron sus vecinos escandinavos. 

Finlandia que había permanecido bajo el dominio de Suecia por seis siglos, en el 

ailo de 1809 se ancxli al Imperio Ruso con el titulo de el "Gran Ducado de Finlandia" 

(autónomo); no obstmtlc la injerencia de Rusiu, en este período se conservaron 

instituciones jurídicas originalmente suecas; así por "jcmplo, se maruuvo el cargo de 

Canciller de Justicia, en principio éste fue un timcionario nombrado por el rey cuy;1 

turca radicaba en vigilar a los demás servidores reales. 

Posteriormente, se consideró como jcti: del Ministerio Pítblico (Chicf 

l'roseeutor).26 

251bidem, p 135. 
261bidem, p138. 
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Finlandia se hace independiente terminando la primera guerra mundial en 1919. 

En su nueva constituciíin no se alteró la figura del Procurador, simplemente se le 

restableció su antiguo título (Canciller de Justicia), al mismo tiempo que se insllmrú el 

Ombudsman con características 111incs a su lwmúlogo sueco. 

La península escandinava no fue más allá del establecimiento de Ombudsman en 

Suecia y Finlandia, hasta que una vez li:necidu la segunda conflagración mundial. surge 

en el año de 1952 el Ombudsman noruego para las füerzas armadas; tal inieiativ;1 tmnii 

como modelo básico la ligurajurídica militar sueca. 

En la sección 55 de la Constituci1ín danesa, de junio de 1953, se establece que 

"El parlamento nombrará una o dos persmrns que no debcri111 ser miembros del 

parlamento, y u cuyo cargo cstar;i la supervisión de la adminsitarciún civil y militar del 

Estado". El primerümbudsman danés li1e electo en 1955. 

Luego, la primera instauruciún de un Ombudsmun litera de la península 

escandinava, lite elcctuada en la Rcpíiblica Federal Alemana. en 1957. con el 

establecimiento de un Ombudsman militar, el cual, aunque es un órgano subordinado al 

parlamento, no realiza funciones de mera ejccuciíin; inicia sus actividades hasta 1959. 

Por todos los acontecimientos sucedidos y despiles de las dos. grandes 

conllagraciones mundiales, es en la década de los sesenta que comienza prií~.ti~urnente 

el afün por ímpl11ntur unu situuciún que se hu eulilieudo como Omhud~muniu'. : 

En 1962 Noruega crea un Omhudsman parn los mmtos civiles u· nivel :.n.uciorwl. 

En el mismo afio, Nueva Zelanda, expide una ley donde se erige· lú instittlCiün 

escandinava a nivel m1ciÓnal bajo el nombre de Comis.ipnadá Parlamentario 

(Ombudsman). 
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Después de haberse adoptado esta figura e~ los países enunciados, que, como 

bien podemos percatarnos pcrtene~en al grupo de las democracias liberales, por fin en 

1966 tienen lugar el establecimiento de los 0111lmtl.w11c11, en países considerados en vías 

de desarrollo tales como Guayana y Tanzania, cuya pcculiaridml, en ambos casos. 

consiste en que el Ombudsmcn es un órgm10 dcsigm1do por el jcfo del poder c,iccutivo. 

Canadá, es uno tic los paises que con rnús entusiasmo ha propalado al 

Ombudsman. !lasta 19(16 no se contaba con Ombudsman alguno, pero hoy todas las 

provincias canadienses. excepto la isla Princc Edward, tiene un Ombudsman en 

operación. 

Las primeras provincias en introducirlo fueron J\lbcrtu y New Brunswick. en 

1967. En Quebcc. la ley del Ombudsman (Protcctcur du Citoycn) file aprobada en 196H 

y designado el primer protector en 1969: de igual forma la ley de Manitoba t¡ue 

instituye el órgano lile aprobada en 1%9 y, lile electo el titular en 1970. aiio en que 

también se aprohú la regulación jurídica de este cargo en dos provincias canmlicnscs 

más: Novn Scotia y Newfouland; mm cuando cntruron en funciones hasta 1971 y 1975. 

respectivamente; en los mismos mios liicron designados sus titulares. 

Existe talllbién en Can11di'1 un Omhudsnmn paru útcndcr los problemas reli1tivos a 

los idiomas oficiales ( TliL' Federal Co1111:1:sio11er '!f'o.fficial laÚg11<!ge.1~. · 

Son diversas las caracteristicas que tuvieron los diferentes , cúrgós del 

01J1huds1J1an en Camuhí. Lo que sí se puede ascgurur es ·true' éste país. jugó un 

imporlantc papel en el desarrollo de ésta liguru de prolccciún 11 los derechos 

hurnanos.27 

27 Aguilar Cuevas, Magdalena, El Defensor del Ciudadano (Ombudsman), "Premio 
Felipe Tena Ramirez", Ed, UNAM-CNDH, págs 85-87. 
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En el Reino Unido, la instituciún del Umbudsmun nuce con la ley conocida 

como l'arlamentary Commissioner Acl. 1967, que entró en vigor el 1 o. de abril de ese 

ailo para toda Inglaterra. Gales y Escocia,28 por la cual se creaba el On1budsman hl\jo el 

nombre de Comisionado Parlamentario. 

Es designado por la Corona a peticiún de las dos c(unaras del l'arlamento, mue 

las que es responsable, por un plazo indclinido; los ilnicos obst{1culos para su 

permanencia son la edad, hasta los setenta y cinco arios como los miembros del poder 

Judicial y mientras cumpla con su misión, súlo puede ser destituido previo acuerdo de 

ambas cámaras. 

Se distingue de los Omhudsman escandinavos por no poder actuar a inicia1iva 

propia, tampoco recibir directamente las rcclmnacioncs del ciudadano afoctade, pues 

sólo puede conocer de las denuncias que le lransmitcn los miembros de la Cfünaru de 

los Comunes, respetando así la tradiciím brit<inica antes mencionada. 

En 1968, la isla de Mauricio miembro de la Commonweallh. país considerado en 

vius Lle desarrollo, introdnjo en su Constitucii'ln un Ombuilsman a nivel nacional. el 

cual es nomhrudo por el Gobernador General, con aprobación del primer mimistro y del 

parlamento. La elección del primer titular de éste organismo se realizú en 1970. 

Australia, otro pais integrante Lle la Commonweahh, logra en 1971 implantar el 

Ombudsman a nivel Provincial, por medio de una ley (T/ic• /'arlamclllary 

Commissicmcr Act of Wes/c/'11 Australia). Lns demás prm•íncins secundaron h1 idea. 

ucogieron también a la institución. El Omhudsman Federal se creíi en 1976, con sede en 

Camhcrra." 

28Citado por Aguilar Cuevas magdalena, El Defensor del Ciudadano, p 58. 
29Aguilar Cuevas Magdalena, Ob Cit p.56. 



En la India el Ombudsnmn st\lo existe a nivel locul, recibe el nombre de Lnkpal 

y es designado por el Gobernador, pero dicho nombramiento está sujeto a la aprobaciim 

previa del parlamento (Lok Subha) y del Ministro de Justicia. Los Ombudsman 

auxiliares denominados Jokayutas, son electos también por el presidente quien cstú 

condicionado a consultar previamente al Lokpal. 

En Israel, casi apcrms nacido el Estmlo. creó un "Contralor ilc Estado" en 1941). 

al cual se le fücultó para inspeccionar a entidades administrativas, sobre todo en 

aspectos financieros. En 1971, se instituyó el 0111budsrnan corno "Comisionado para las 

quejas del público"; en realidad. se trataba de un nuevo capitulo de la ley rclcrcnte al 

Contralor de Estado; su nombrmnicnto corresponde al jelc del l~jccutivo, a propuesta de 

un comité del poder Legislativo. Las lirem1s armadas israelitas adoptan Ja instituciím 

en el año de 1972. 

En Suiza, el doctor Jacques Vontobcl lile nombrado Comisionado en Ja ciudad 

de Zurich, en noviembre de 1971. El cargo poseía todas las características de un 

Ombudsmnn escandinavo, salvo Ja de iniciar investigaciones motu proprio: su 

designación estaba a cargo del Consejo Municipal. La utilidad reportada por éste 

Ílrgano, Jlcvi> 11 Ja clahoracií111 de un proyecto de ley con objeto de crear un Omhudsman 

pam el cantón de Ziirich, nombrado por la legislatura cantonal; dicho proyecto fue 

sometido a un procedimiento de rclCrcndum y aprobado en Septiembre de 1977. De 

esta forma Zürich devino en el primer cantón suizo con Ombudsrnan. 

Francia instituye un ümbudsnrnn h<\io la dcnominaciím de /e Mécliateur (197 3). 

Electo por el jefe de gohicrno, súlo es destituible por causajustilicada, calificada por el 

Consc.;jo de Estado; al igual que su homúlogo hritúnico es de acceso indirecto. 
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La provincia de l{cnania palatinado de la Rep(1hlica Federul /\lemmm. limdti el 

Comisionado Parlmnenttirio (Burgerhculirugte de Landestagcr Rheinland-Pfülz) en el 

aí\o de 1974, con la :nrihuci(Jn de recibir y resolver las quejas contra las uutoridades 

administrativus. Este mismo país crcú un Omhudsman con carücter li:deral pura 

proteger los derechos de los ciudadanos ulenmncs contru posihles violaciones que 

surgiesen por el inadecuado uso de la informática; a este órgano se le conoce como el 

Comisionado de la protccci(Jn de la infornwcitin. 

Italia instauró, a nivel regional, varios Omhudsnmn con el nomhre de Dili:nsore 

Cívico. El primero de ellos lile cstahlccido en la ley rcgionul toscana No.M aprohada en 

enero de 1974, pero electo hasta 1975. 

El cargo de Ombudsman en Portugal fue intitulmlo Promotor de Justicia y se 

previó en la nueva Constituciún democr:1tica que entró en vigor en uhril de 1976. Sin 

embargo, el primer gohicrno provisiom1I ya lo había estuhlccido en el Decreto-Ley 

Núm.212175 en Abril de 1975. Dicho decreto focuhaba al presidente de la Rep(1hlica 

para designar al Proveedor de Justicia, de una terna prcsentmlu conjuntamente por el 

primer ministro y por el ministro de justicia. 

En 1971, el gobierno austriaco uccptb la idea de un Omhudsman, muestra de ello 

lile la propuesta de enmendar la Constitución pnra:crearun organismo, compuesto de 
',,; -:.,, . ·'' ' . 

tres miembros nombrados por los partidós '.pri'líti~Í;s mayu~Ítarios y clcClos en el 

parlamento; seis liños transcurrieron pt1r~ (111c ;é'I' 1;t;riu;1i~nt~ uustriaco apr(1bani una 

Abogacia Popular Voldsanswallsch'an: 
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La Constitución española de 1971\, en su arlículo 54, creó la ligura del Defonsor 

del Pueblo (Ombudsman), el cual es designado por las Cortes Gneralcs (Poder 

Legislativo), para la dclcnsa de los derechos de los particulares y para supervisar la 

actividad administrativa. 

En Holanda se hun creado Omhudsmcn en las cimlltdcs de la Hay11(1979) y 

Rotterdam (1976-191\3), así como a nivel nacional ( 1982). 

En la Repí1blíca de 1 rlanda, el cargo se creó en la ley de 19!!0, pero no se 

designú titular hasta 19!!3. 

Los países en vías de desarrollo. desde la década de los setenta, han establecido 

paulatinamente Ombudsmen o liguras jurídicas semejantes, las cuales han enli11izml11 su 

papel de dcfonsores de derechos humanos ante actitudes arbitrarias provenientes de In 

burocracia; así por ejemplo se crearon, entre otros, el de Fidji en 1972, el de Zambia en 

1973, el de Nigeria y Papua New Guinea en 1975: el de Trinidad y Tobago en 1976. el 

de Jamaica, Santa Lucia y Dominicana en l 97R, el de Filipinas en 1979, el de Ghana en 

19110 y, el de Sri Lanka en l 9K l. 

Exuberante en verdad. es la diversidad del Omhudsmcn 11ue ha llorecido en 

Estados Unidos de Norteamérica. Ella contiene. entre otros, el c1¡1sico modelo de 

Ombudsmun parlamentario esrnbclcido en los Estados de llawaii ( 1%7), Ncbraska 

( 1969), lowa ( 1972) y J\laska ( 1975). 

También se observa el desarrollo de la ligura denominada Executive

Ombudsman (Aquel 11ue es designado por el jelC del Poder Ejecutivo). May Estados que 

sin contar propiamente con algi111 Omhudsnrnn pum asmltos civiles, los 110sccn.'tlc tipo 

especial. sobre todo se han propalado los 0111hudsnmn para recibir y resolver problemas 

rcli:rentes u las prisiones. 
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Existen Ombudsmen o liguras semejantes, en numerosas escuelas y 

universidades, así como en algunas grandes empresas de la iniciativa privada.JO 

En caso particular de México. a pesur de que los procesos reformadores de 

ConstituciÍJn y leyes oricnrndas hacia una mayor tutela para el mexicano. se lwn vis10 

atendidos recientemente, es evidente que han sido insuficientes. Los instrumentos 

juridicos de protecciím de los administrados que existen: recursos internos. el proceso 

ante los tribunales administrativos y judiciales, los servicios de asistencia legal a los 

particulares de menores recursos como son las detensorlus de olicio y procuradurías. la 

agraria o la del trab;\jo. la supresií111 de formalidades como parte de los procedimientos 

ante los órganos jurisdiccionales, los cuales resultan prolongados, costosos y denrnsimln 

complicados para el ciudadano comím y corriente. 

Derivado de ésta 110siciún, nacen en México instituciones dedicadas a proteger 

los derechos del mexicmm. pero siempre en un limbito muy particular. Es así que se 

forma la Procuraduría Federal del Consumidor, el 5 de ICbrero de 1976. Después el 30 

de muyo de 1985, se forma u petición del cnlonccs rector de la Universidad Autí1110111a 

de México, lk Jorge Carpizo McGregor, la Deli:nsorla de los Derechos Universitarios. 

La Entidad Federativa de Nuevo LeÍln, es la primera de los estados de la 

República en preocuparse por la creaciím de una Institución cspeciali~[ida , en el 

resguardo de los derechos humanos. es por eso que en diciembre de 197K!}f'.critoccs 

gohcrmulor de csla e11li1l11d prcscnhí mllc la lcgislneiún local un prnyceln',de:·.f~y pura In 

De tensa de los Derechos llunrnnos. en la llUC se establecía mrn Direccií111 qÍ:mr In 

dcfonsa de los Derechos 1 lumanos, dependiente del propio gobierno lle dicho csiadi1. 

lOlbidem p 87. 
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El Estado de Cnlinm preocupado. tamhién. por la prolecciún de los derechos 

humanos, fünda en Noviemhrc de 191!3 por acuerdo del Ayuntmnicnto de la ciudml de 

Colima el Procurador de vecinos del Municipio de Colima. 

En Oaxaca, como rcspucsla a las necesidades que enlrentaha el Estado. una de 

las entidades que posee mayor níunero de etnias indigcnas, donde numerosos miemhros 

de esas comunidades se encuentran en una situaciún de desventaja para el ej.~rcicio 

pleno de sus derechos por cm1sas derivadas de nna situación de il\iusticia ccnnúmiea y 

social, se crea en el m1o de l IJ!l<t la l'rocurmluría de la Defcusa del Indígena. 

Luego miJs timlc, en Guerrero se crea en l 9R7, la Procurnduría Social de h1 

Montaña y Asuntos Indígenas del Estado de Oucrrcro. Consccutivmnenle le sigue el 

estado de Aguascalientcs. cuando en llJ!IR se forma la l'rocuraduría de l'roteceií111 

Ciudadana del Estado. Después es Querélaro quien en el mismo año de 1988, crea la 

Dcfonsoría de los Derechos de los Vecinos del Municipio. 

Y finalmenre en l 'J89, se crea la l'rocuraduria Social del Dcparlmnento del 

Distrito Federal, como un órgano dcsconeentrado a éste y como instancia de 

participación ciudadana. cxpcditu, gratuita y sin fornmlidailes procedimentales.JI 

J.1.2. Funciones del Ombudsnum. 

El Ombudsnrnn tiene peculiaridades que lo distinguen: 

l. Independencia 

2. Autonomía 

J. Accesibilidad 

4. Caráelcr no vinculatorin de sus resoluciones 

31Acuerdo que crea la Procuraduría Social del D.F., Diario Oficial de la Federación, 
25 de Enero de 1989. 



!l. Auctoritas 

6. Publicidad 

1) De la Institución 

b) De su Trabajo (Informes) 

l. Independencia.- La camctcristica m;is importante del Ombudsman es 

precisamente su indepemlencia, In cual se rcllcjani i111luhitahlementc en la eficacia de 

sus resultados. Ciertamente los ordenamientos jurídicos que regulan a esta instituciím, 

establecen como fücultad legislativa o parlamentaria la de formular directrices 

generales para el Omhudsman, pero ello no significa que pueda interferir la forma en 

que este resuelve cada uno de los casos. 

Lo importante de dicha independencia, no es solmncntc el plasmarla en un 

ordenamiento, si no que sea observada en la pr(1ctica. En suma, In independencia del 

Ombudsnmn significa que este decide por sí mismo los problemas que invcstig¡1rá, las 

acciones que practicar:1 en las resoluciones que emitirá. 

2. Autonoml11 de Or"anizaciim.-1.os ordenamentos jurídicos suelen otorgar al 

Ombudsman amplias lltcullades discrecionales, para organizar su oficina internamente, 

con el fin de que ésta limcione lo mús eficientemente posible. 

El presupuesto asignado a la oficina, en ocasiones a propuesta de ésta 

comunmcnte es lijado por el pnrlnmcnto o tu comisii\n <le tirmnzus del mismo. El 

Ombudsman a de prescnlllr ante el parlamelllo un informe anual sobre el estado 

financiero que guanht su administrneii>n. en el que rinde cuentas sobre el presupuesto. 
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3. Accesibilidad al Ombudsman: 

a) Sistemas de acceso.- Conocemos en la actualidad únicamente dos sistemas de 

acceso a los Ombudsnmn: el Directo y el Indirecto. Este illtirno se uplica solamente en 

dos paises; Gran Hretaiia y Francia. 

El Acceso lru.lirecto concislc, en 'JUe la qu<;ja del agraviado debe ser lransmilida 

al Ombudsman por un inlermediario. En este sislenm el quc.ioso no licnc conhlclo 

inmcdinlo con el lirular de la inslilución o con sus asislentes. 

Este sistema, se a constituido en barrera de acceso a la instiluciún. pues impide 

que se reciba el ninncro mlccuado de quejas. 

En el sistenm Directo al Ombudsrnan, se cumple el principio imperativo de 

justicia administrativa: el individuo debe ser purre parle en sus propios usuntns. 

Dondequiera que la instituciún a sido mloptada, se a buscado que los 

requerimientos formales a los que se somele una queja sean mínimos y el acceso a la 

institución se asegure. incluso, para m¡uellos que se ven privados de libertad tisica. 

b) Medios de Acceso.- Ciencralmcnte, se prcvec en lus lcgislucioncs l(UC las quejas se 

presenten por cscriro al Ombudsman, ya sea que el ugruviado. lus .. p1cscnlc 

personalmente o por corrcspnndcncia. Sin embargo. para agiliz;1r el procedimiento, en 
'····'·, .... , .. , .. ,,,,, .-.: . ; 

ordenamientos mils rccicnrcs se han m11ncntado los ~;1111l1e~:·de c;11·1;l1nicuciún. al 
·:'.1.: "";;".,··· ... 

otorgarse lu posibilidad de nmnilcstar las quejas . on1ln;c111~ · mcdi,anté prcscnraciún 

personal en la oficina ucl Omhudsman o por vía rclcfünica. · 
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e) Omt•culos de Acceso.- Los principales impedimentos de acceso al Ombudsman son 

entre otros el requisito, legalmente establecido en algunos países. consiste en agotar 

previamente los recursos mues de acudir al Ombudsman. 

4. Accesibilidad al Ombudsman a fa infürmaciún. 

A los Ombudsman, se las ha dotado expresamente de amplios poderes para 

solicitar todo tipo de informaciím a lin de facilitarle su labor, la focullad de exigir la 

presentación de documentos y rcgislros de Indos los servidores públicos, siempre y 

cuando estos se encuentren dentro de la esli:ra cmnpelenciul de aquel. Hay paises en los 

cuales los Ombudsman esuín füculludns para inspeccionar archivos y locales ocupmlos 

por autoridades sujetas u su compelencia con el lin de obtener la in fürmaciím necesaria. 

Para tcm1inar esla malcria, trato la cucstiim rclaliva u la forma en que un 

Ombudsman cspccialii.ado tiene acceso a la información, así como las limilacioncs que 

encuentran. 

Para el cumplimiento de sus obligaciones, el Ombudsman cuenta con amplias 

fücullades, entre ellas: la de poder solicitar informaciún oral o escrita a cualquier 

miembro de las lilcrzas armadas, inclusive al ministro li:dcml de dcli:nsa, tener acceso a 

los expedientes, n menos que u ellos se opongnn poderosns rmmncs de secreln: súln el 

ministro federal o de deli:nsa o su represen111nte permancrue pueden reusar las 

inspcccion de expedientes: visilar las unidades. estado mayor u olicina administrativa 

de las fücm1 arnmdus l'n el momento en que el Ombudsrmm lo considere apropimln y 

sin aviso previo; pedir, al ministro fcderul de detensa breves informes sobre el ejercicio 

del poder disciplirmrio en las fircrzas armadas y requerir, de los minisrros de juslicia 

li:deral de las enlidmlcs fcderalivas. las estadisricas sobre la mlministraciún de la 

.iuslicia penal militar; además. eslir facullado rara asislir u las audiencias judiciules en 

asuntos penales o de cualquier otra índole 4ue se relacionen con sus timciones. 
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Finalmenle, las autoridades ICdcrales y de los estados cstan obligadas n auxiliar 

en la realización de sus investigaciones:" 

5, Las resoluciones del Ombudsman. 

a) Carácter no vinculalorio de las Resoluciones 

Una vez concluida la labor investigatoriu. el Ombudsman cmile una resoluciim: 

ésta puede mloptar la forma de una sugerencia. adverlencia. rccordalorio, mnoncslaciún. 

critica u opiniém, pero, la caraclcríslica com(m a Indas ellas es la carencia de "Poteslml 

cocrsitiva directa", es decir. que dichas decisiones no son vinculatorii1s para los 

deslinalarios, y por lo lanlo, no puede modificar, ni mucho menos revocar. una 

acluación pública. 

A pesar de la carencia de elCclos vinculatorios de sus resoluciones, no debe 

creerse que el Onthudsman se encuentra desprovislo de medios jurídicos pma 

imponerlas de manera indirecta, cuamlo el destinalario no quiere aceplarlas: así por 

ejemplo; en varios paises esta instiluciún disfrutu de foculladcs para ucusar penalmente 

a un funcionario, en caso de existir indicios delictivos asi mismo. estií en acritud de 

interponer el juicio de mnparo, o pura denunch1r unte lus autoridmlcs mhninistrativ;1s 

jcrarquicamenle superiores cuando alglin limciorrnrin o empicado p(1hlico a cmnctido 

una infracciém disciplirrnria. 

b) Clasificación de las Resoluciones de los Ombudsman 

JZVenegas Alvarez Sonia, Origen devenir del Ombudsman, Ed,UNAM, Méxicú, 1988. 
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Opiniones y Criticas. La opiniim es un instrumento que el Ombudsman utiliza 

p11r11 ejercer influencia sobre la autoridad rcspectivn. en virtud de su llexibilidad. Es 

común que en el ordenamiento regular de la institución, se encuentre el término 

"Opinión" en la sección dedicada a las fücullm.lcs de este organismo. 

Las opiniones del Omhudsman se consolidan cuando se acompañan de una 

critico debidamente fündada. Algunos autores consideran a la criticn como el 

instrumento más poderoso e independiente de la opiniún. 

La critica a resultado ser de gran utilidad cuando las qu"jas se interponen contra 

el ejercicio de focultades discrecionales. 

Recomendaciones. El vocablo "Rccomcndaciim"JJ se empica. con frecuencia. 

para calilicar las resoluciones emitidas por los Omhudsman. Sin embargo, el sentido 

asigando a dicho término varia de un pais a otro. 

Otro tipo de recomendaciones que formulan los Omhudsman pueden tener 

carácter legislativo regla111e111ario; en esle sentido se utiliza dicho término como 

sinónimo de sugerencia. 

En el caso del Ombudsman mexicano, que representa la Comisiún Nacional de 

Derechos llumanos las resoluciones utilizadas en este sentido son lus recomendaciones. 

de carácter no obligatorio no coercitivo pero si de calidad moral hacia el destinatario de 

la recomendación emitida. 

JJRecomendación, Encargo o suplica que se hace a otro poniendo a su cuidado una 
Persona o Negocio, Diccionario de la Lengua Española Madrid, 19a Edición 1970, 
p114. 
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Recordatorios y Advertencias. Este lipo de resoluciones son utilizadas nuís 

frecuentemente por los ombudsman sueco y a finés; y consiste en enviar a la olicina del 

funcionario un escrito sencillo. en donde se explica cuales son las ile¡_mlidades n 

irregularidades descuhicrlas y porqué de consideran como la les. 

6. Las auctorit:1s de los Omh11dsman.- Aún cuando. como se a vislo las 

resoluciones del ombudsman no se hayan investidas de imperio, sin embargo. gozan de 

gran prestigio y prcsiún moral; ello se debe a h1s auctoritas que los nmbmlsman poseen 

y dilimdcn.34 

Las auctorilas que cnnsislc en la autoridad moral y social de quien ocupa el 

cargo. Asi, el éxilo de la ins1i1ución en cualquier íunbilo depende de la persona 

nombrada. 

Múlliplcs proyectos y ordenamielllos rcguh1dnrcs de la instilución exigen como 

requisito de designación. el que se 1ratc de un jurisla de especial inlegridml. 

Aspecto de primordial imporlancia, coadyuvante en la intcgrnciim de estas 

auctoritas del candidato a omhudsmun es el hecho de que se encuentra al margen de 

intereses polílicos parlidistas, de modo ial, <1ue al resolver los asuntos de su 

competencia. posct1 la irnparcialidud requerida. 

34Auctoritas:Autoridad, Prestigio, este es más bien Moral y no Legal. El Termino es 
usado con Vista a personas quienes (Denominas, lmponen,Dirigen)a grupos o 
personas que les profesan obediencia y respeto, Citado por Sonia Venegas 
Alvares.Berger, Adolf, Encyclopedic Dictionary of Reman Low, Philadelphia, The 
American Society Philosophical, 1953 vol 43 parte 2 p 368. 
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En resumen, podemos decir que el exacto cumplimiento de esta característica del 

ombudsman acarrea el éxito de sus resultados y la observancia de ella descamm en el 

sistema y requisitos de elección del titular del cargo, en la incompatibilidades del 

¡;jercicio y cm las de destitución del mismo. Con ello, se pretende asegurar que los 

ombudsman sean personas de alto nivel profesional con reconocido prestigio e 

integridad, que se nmntengan al margen de la actividad política; así garantiza en 

desempeñar su papel de modo imparcial y autúnomo, sin ningí111 tipo de presiones, a la 

vez que se descarta la posibilidad de utilizar su nombramiento como plataforma 

política, lo cual desvirtuaría Jos fines para los cuales se instituya la figura del 

ombudsman. 

En nuestro país. ésta designación del titular de la Comisión de Derechos 

Humanos, la hace el jete del ejecutivo. De este modo. al pertenecer el jcti: del ejecutivo 

a un partido político lJUc lo llevó a la Presidencia de la Rcpllblica es casi imposible. que 

el titular designado, sea apartidista, es decir. que no tenga una inclinación politica hacia 

quien lo designó. pues es a este órgano y al órgano legislativo a llllienes rinde infom1es 

de su actuación. 

7. Publicidad de la institución.- La eficacia del Ombudsman se debe en gran 

medida a las campafü1s publicitarias sobre la forma en que funcionan sus oficinas y del 

tratamiento dado a las rcclanmciones o 4uejas. Sin embargo este aspecto de díliisión. en 

Ja práctica no ha dejado de ser un dilema para los titulares de la institución. Publicar o 

no y como hacerlo son temas de debate rntrc los mismos ombudsnum. 
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En el caso de México, la Comisií111 Nacional de Derechos l lumanos, se ha dado 

a la tarea de publicar mensuahm:nte una gaceta informativa de todos los aspectos a los 

que se avoca esta instituciím cada mes. /\dermis, se a difundido la informaciím de la 

protección de los derechos humanos por medios de comunicaci6n masiva (prensa, 

radio, televisi6n, folletos, cte.). 

La publicidad no solmnentc puede constituir un medio para inermentar el 

número de qm.:jas que llegan a los ornbudsman, sino también un modo de inlluir en su 

contenido. Los esllrcrzos de publicidad deben ser planificados de modo que se cumpla 

plenamente con la labor social de la instituciím. Los servicios que presta la instituci6n 

deben darse a conocer primeramente a los miembros más desprotegidos de la sociedad. 

8. Difusión del Trabajo de los Ombudsman.- Con los informes anuales, la 

auctoritas de los ombudsman se rell"jan y se refüerzan. La mayoria de los 

ordenamientos que regulan en la instiluciún le obligan a presentar un informe anual de 

sus actividades. 

Los informes ammlcs del ombudsrnan son una arma de "l~resión" en virtud de 

que los füncionarios pírblicos, ante la amenaza de verse desprestigiados en dicho 

informe optan genernlrnente por tomar en considcraciún las resoluciones que la 

instituei6n le remite. Este informe periúdico es lmnbién un medio por el cual los 

mismos füncionarios se percatan de los aciertos y errores de la creación, ejecución y 

aplicación del derecho. 
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En resumen general. lus fünciones del ombudsman a nivel internacional son lus 

de representar ante los gobiernos los derechos humanos violados por funcionarios 

públicos y que perjudican a la ciudadanía en general. Como hemos visto en este 

capitulo, las resoluciones emitidas por el ombudsnmn, en su caso. por la comisii111 de 

Derechos Humanos en México. están vinculadas directamente con el titular de dicha 

dependencia. Es decir, tanto más sen confiable, honorable y verídico el titular de la 

institución, tendrá más poder moral, de ejercer presión para el cumplimiento de las 

resoluciones o recomendaciones emitidas por la institución. 

3.2.0rganismos Internacionales y Nacioanles. 

Desde la conclusión de la segundu conllagración mundial, el hombre se ha 

preocupado mucho más en la protección de los derechos humanos; después de los 

horrores vividos por el imperio Nazi, la humanidad llegiJ a la conclusión de que se 

debcrlan instituir dependencias especializadas en la protección de los derechos del 

hombre. 

En el marco de la Organizaciún de la Naciones Unidas, reunidas las 

delegaciones representantes de los paises que formaban la ONU se crcú. una instancia 

internacional para la creación de una institución protectora de los derechos humanos. 

En México, como ya vimos en el punto m1terior, la protección especifica a los 

derechos del hombre, naciú en 1976 con ul creación de la Procuraduría Federal del 

Consumidor. ¡\ partir de esta fecha se crearon instituciones gubernamentales y no 

gubernamentules dedicndas a proteger el marco jurídico de los derechos humunos de los 

mexicanos. 
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3.2.1. Comisión de Derechos Humanos de la ONU. 

La Comisión de Derechos 1-iunmnos es el principal úrgano de la Naciones 

Unidas que se ocupa de los derechos humanos. Su creación se preveía en la propia carta 

de las Naciones Unidas. 

En 1946, el Consejo Económico y Social crc6 oficialmente la Comisi6n para 

que ayudara al consejo en asuntos relacionados con los derechos humanos, y en 

purticulur para que redactase Ju carta internacional de derechos humanos. ¡\ In largo del 

tiempo Ju Comisiún ha ido pasando de ser un órgano de rcdacciún inlegrmlo por 1 K 

miembros u su actual compusicitín de 43 micmhros, y se ocupa de todos los aspectos de 

lus cuestiones de derechos humanos, In cual implica la participaciÍln activa de todos los 

sectores de la comunidad internacional. 

Lus atribuciones de la Comisión sun muy amplias: puede ocuparse de cualquier 

cuestión relacionada con los derechos hurmmos. 1 lace esludios sohrc prohlcmas de esta 

índole, prepara recomedancioncs para la acción y redacta instrumentos de las Naciones 

Unidas relativos a los derechos humanos. Se encarga de las larcas especiales que le 

asignan la Asamblea General o el Consejo Econíunico y Social, comprendida la 

investigaciím de denuncil1s de violaciones de derechos humanos y el lrfünile de 

comunicaciones relativas a esas violaciones. Tmnbién ayuda al cons"jo, 4uc es su 

Ílrgano principal, a coordinar las actividades relalivns a lso derechos humanos de todo 

el sistemn de las Naciones Unidas. 

En 1947, la Comisión crelÍ, paru que laay,Ú~ara,c1~;su lnb_or, la S1;bcomisiÍln de 

Prevención de Discriminaciones y l'rotccciÓ;i-,ií'li1 'Min1;;i~s. 4i1c se especializa en 
•' ·-··· -',·' -'.. - . ' 

prevenir Ja discriminación y proteger los dcrccl111s y la~' libertades limdmncn1alcs de las 

minorías. 
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3.2.2. Amnlstl1 lntern1clon1I. 

Amnistía Internacional naciú en 1961, con la publicaciún de la empresa de un 

articulo del abogado británico Peter Benenson, en el que instaba a todo el mundo a 

trabajar imparcial y pacíficamente pata proteger los derechos humanos. En un mes se 

recibieron más de mil ofrecimientos de ayuda de varios paises. 

Amnistla Internacional es un movimiento mundial e independiente euya labor 

gira exclusivamente en tomo a los presos: 

- Trata de obtener la libertad de los "Presos de Conciencia", es decir, de las personas 

encarceladas o detenidas en cualquier parle del mundo por sus convicciones color. 

sexo, origen étnico, idioma o religiún, que no han rccurido a la violencia ni abogado 

por ella. 

- Pide que se enjuicie con prontitud e imparcialidad a todos los presos políticos. 

- Se opone sin escepciones a la imposiciún de pena de muerte y la tortura, así C<>mo la 

aplicaciún de todu pena o trato cruel inhumano o degradante a cualquier categoría de 

presos. 

Amnistía Internacional concede gran importancia a la informacibn imparcial y 

exacta de los hechos. Sus actividades dependen de In meticulosa investigación de las 

denuncias de violaciones a los derechos humanos. El Secretariado Internacional, 

ubicado en Londres, cuenta con un Departamento de Investigación que reúne y analiza 

información procedente de una gnm variedad de füentes. 
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Amnistía Internacional es imparcial; ni apoya ni se opone a ningiln gobierno o 

sistema politico, así como tampoco apoya 'ni se opone necesariamente a las opiniones 

de los presos cuyos derechos trata de defender. La organizaci(m sólo se ocupa de 

proteger los derechos humanos conculcados en cada caso, al margen de la idínlogía del 

gobierno o las convicciones de las victimas. 

Para Amnistía Internacional, una de sus mits importantes labores es la de abolir 

la pena de muerte en vigor en mits de 100 paises c!1 lodo el mundo. Los métodos de 

ejccuciún incluyen li1silumienlo, clcctrocusiún, inyecciún letal, ahorcamiento, 

lapidación y decapitación. 

Esta institución se opone a la pena de muerte en todos los casos como sobre la 

base de 411e constituye una violación de derecho a la vida y del derecho a no ser 

sometido a lrulos o penas crueles. inhumanos o dcgrmlantcs. cnmo lo proclama la 

Declaración Universal de Derechos llumanos. La pena de muerte no ha demostrado 

jamás tener un ctecto disuasorio especial contra el delito violento. 

3.2.3. Human Raiglhs Watch. 

Esta instituciún iniciú sus labores en 1978 con al fundaciún de su divisilin de 

llelsinki. Actualmente. incluye cinco di1•isioncs que cubren /\frien, America, /\sin. 

Medio Oriente, así como los paises signatarios de los acuerdos de 1 fefsinki. También 

incluye cinco proyectos de colaboración en armas, derechos de fa familia. lilierlad de 

expresión, condiciones de vida en las prisiones y derechos de la mujer .. Mantiene 

oficincs en Nueva York. Wushington, 1 .os l\ngcles. Londres, llrusdi1s, ·MoseÍI, 

Bclgrado, Zagrch y J long Kong. J luman Raights Watch es una <irganizacii1n 

indcpemlientc no guhcrnamcntal, apoyada por contribuciones de individuils 11rh;ados y 

por flmdaciuncs a nivel mundial. 
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Human Raights Watch o el Inquisidor de los Derechos Humanos, realiza 

investigaciones regulares y sistemáticas de las violaciones de los derechos humanos en 

70 paises alrededor del mundo. Hace reforencias a las prácticas de derechos humanos 

de los gobiernos de todas lns tonalidades politicas; Indas la alineacione~ geopoliticas. y 

todos los antecedentes étnicos y creencias religiosas. En lns guerras internas. 

documenta las violaciones tanto de los gobiernos como de los grupos rebeldes. Human 

Raights Watch defiende la libertad de pensamiento y de Expresión, los procedimientos 

correctos y la protección igual de parte de la ley; documenta y denuncia asesinatos. 

desapariciones, tortura, arrestos arbitrarios, exilio, censura y otras violaciones 11 los 

derechos humanos internacionalmente reconocidos. 

3.2.4. Comisiones y Organismos no Gubernamentales de Protección a los Derechos 

Humanos en México. 

En México existen una cmllidad de organismos no gubernamentales pro 

derechos humanos, de tul magnitud que constituyen un abrazo de apoyo y una voz 

demandante. Los organismos no gubernamentales son reflejo de la eonsolidaciún de 111 

conciencia humanista en nuestro país; su constante crecimiento -que pasÍl de 102 

organismos anotados en el anterior censo, a 203 en el actual- es una clara muestra de 

ello. 

Ln promoción, defonsa y difüsilin tic los derechos humanos constituye una tarea 

dilicil y permanente que involucra, como ninguna olra, una profimdidad y scnsihilidad 

para concretar, en cada momcnlo histí>rico, las exigencias de la dignidad hunmna. 

La tutela de los derechos humanos es rcsponsahilidad comparlida tanlo por el 

gobierno como por la sociedad civil. 
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En los datos siguientes desglosaremos los más importantes organismos no 

gubernamentales proderechos humanos empezando por los estatales y termimmdo por 

los internacionales, que participan y coadyuvan en la protecciún de los derechos 

humanos en México. 

•) Organismos no guhernamentules pro Derechos Humanos más importantes en 

el Distrito Federal. 

J.- Academia Mexicana de Derechos Humanos A.C. (AMDH). 

Esta fue creada el 5 de septiembre de 19"4 y tiene por objetivos promover la 

investigaciún, análisis. cnseñanl".ll y deti:nsa de los derechos humanos, así como 

colaborar con instituciones cspccialiladas nacionulcs como extranjeras e 

internacionales. en la producción y prcparuciún de materiales dií1cticos que sirvan para 

la enseñanza de los derechos humanos, entre otros. 

Otorga servicios tales como: cursos. hecus. talleres. eventos y puhlic;1 boletines 

ponencias e investigaciones. 

2.- Asociación de Periodistas y Editores de In República Mexicana, A.C. 

(APERM) 

Se creó en agosto de 1990 y en sus ohjclivos se encuentran deli:ndcr los derechos 

humanos, promover y fortalecer la cducaciún sobre derechos humanos. Otorga servicio 

como lo son los foros sobre derechos humanos en coordinaciím con olrns inslilucinncs 

y proporcionan asistencia en casos de denuncias. 
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J .• Asociación Nacional de Abogados Democráticos, A.C (ANADAC) 

Se fondó el 1 o. de septiembre de 19') 1. En sus objetivos está el de agrupar a Jos 

ahogados dcmocratil.:os para su mejoramiento gremial y procurnr la defensa de Ju 

población, el respeto a las garantías ciudadanas y los derechos humanos. Otorgan 

servicios de procuración y asesoría jurídica. 

4.- Centro de Derechos Humanos "Fray Francisco de Vitoria", O.P., A.C. 

(CDHFV) 

Esta institución fue fündada en noviembre de 1984. Promueve con esfücrzo 

amplio encaminado a la gestiém y consolidación de una cultura conforme a Jos derechos 

humanos; recopila dalos fidedignos sobre casos y situaciones de violaciún a los 

derechos humanos dilimde mediante publicaciones los resultados de su labor e 

incrementa la comunicaciém y las relaciones con objeto de llavar a cabo un trabajo 

común por la detcnsa y promociún de los derechos humanos. 

l'restn asistencia legal y capacitación en el área de los derechos humanos: 

delCnsa legal en casos y situaciones de violación a los derechos humanos; uscsoriu 

juridica gratuita a quienes carecen de recursos económicos; prestan cursos y talleres 

prmnocionalcs de formaciún y capacitación en derechos humanos. Publica la revista 

trimestral Justicia y l'uz. y K isu, boletín mensual. 

5.- Centro de lnvestig11ciím para la Capacitación de la mujer, A.C. (CICAM) 



Fundado en 1991, capacita a grupos organizados de mujeres del interior del país, 

en temas relacinados con los derechos de la mujer desde una perspectiva de género. 

Hace investigaciones sobre la violench1 y violaciones a los derechos humanos que se 

ejercen en contra de las mujeres. Publica trimestralmente la Correa Feminista; y el lihro 

1 lilo, Nudos y Colores en la lucha contra la violencia hacia las mujeres. 

6.- Centro Mexicano liara los Derechos de la Infancia, A.C. (CEMEDIN) 

Creada el 5 de enero de l9K9, dedicada a la investigación difusiún y promociún 

a los derechos de la intimcia. Proporciona Banco de Información, asesoría personal. 

legal y social. Publica boletines, documentos periodísticos y textos de derechos 

humanos sobre la niñez. 

Esta es una muestra muy pequeña de un total de 73 organismos no 

gubernamentales en el Distrito Federal, lodos de una gran importancia, pero del que 

daremos sólo una muestra debido a las dimesioncs que cobran cada uno. 

h) Ahora !rularemos de sintetizar por Estados los organismos no 

gubemumentalcs míis importantes. 

En Aguascalienlcs son tres organizaciones las que c.'l:isten pro Derechos 

Mumanos, mecionaremos una de ellas: 

Comité p11ra la Humanización de las prácticas i11crimi1111torias, A.C. (COPllPI), 

Creada el 20 de muyo de l 9K<>: contribuye a la información de la conciencia cívica para 

el respeto a los derechos hunmnos, por medio de arliculos periodísticos, contcrcncias, 

foros. cte. Exige el m"jormnicnlo de las condiciones tisicas de alimentación y !ralo 

p1:rsonal en los diversos centros de detención y reclusiím en el Estmlo. Atiende 

solicitudes de violaciones a los derechos humanos, por medio del amparo y otras 

medidas legales. 
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Preslan asislencia jurídica, psicoft\gica y ocupaciorrnf a fas pcrsumrs lfUe 

recuperan su lihertad. sin imporlar las causas lfllC 111u1ivaron su cncarcefamicnlo. 

De Baja Calif'ornhr mcnciunarcmos el Cc11lro de Apoyo al Trabajador 

Mlgrante (Comisión de Promoeiím y Desarrollo de Mexieall), A.C. 

Esla lile fündada en mayo de 191Ut l'ropnrciuna informacit\n y pnr dili:rcntes 

medios, a los migrmllcs sohre sus derechos, 11 través de diferentes medios. Fundó unu 

Bolsa de Trah~ju con ayuda del sector laboral paru aliviar las carencias de los 

migranles, mientras lfUe permanezcan en Mcxicafi. 

Fomcnla el dchatc suhre fa política migrutoria de los Estados Unidos asi como el 

análisis de las repercusiones de esta política en los pueblos de América 1 .atina. 

En Chiapas Centro Actual de la Atención, debido a los hechos recientes de la 

guerrilla del EZLN. unn de los Estados mirs indefensos en cuestiones de derechos 

humanos, sobre lodo por los indigctms c.xisten, nueve organizaciones prolectoras de los 

derechos hurmrnns; una de ellas es: Centro de l>ereehos l1111m111os "l<'ray llitrlolom~ 

de las Casas" (COHFUC), rcprcsenlada por Samucl Ruiz García y l'ahlo Romo 

Ccdano se fünda el 19 de marzo de 1989; teniendo como objetivo defender los derechos 

individuales y colcclivns de la comunidml. preferentemente de los pobres. Dilimdir y 

denunciar los casos que lo ameriten. Tienen como servicio la prmnociún y desarrollo de 

la invcstiguciún snhrc los derechos humunns. nsesnria);defonsas legules; informucit\n y 

educacit\n de la comunidud, publican trimcstralm~ntc 1lii'°l10h.itin U111nad;1 i fnrizontes. 

En el Eslado de México existen siete úrgm1izacioncs dedicadas a la prntccciúu 

de derechos humunns. entre ellas se cneucntru In F1111duclón de RcintegrncUm Socinl 

del Estado de México, A.C. 
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Esta fue creada el 20 de uclubre de 1989 y lienc como o~jelivo lograr la nípid¡1 

liberación de personas recluidas en los cenlros de prevcnciún del Estado de México. 

Pugnar porque tengan mnplias posibildadcs de reintegraci(ln a la sociedad: procurnr la 

protección de reclusos de muy escasos recursos que no puedan pagar los honorarios de 

un defensor particular. 

Brindan como scrvcíos ascsuriu jurídica. apoyo en detensas. lramítacíim de 

fianzas, localí1.acíiln de fümíliarcs de dclenidos, estudio psicolúgico cuando se requiera, 

orien1acii111 a liberados, scguimicnlo laboral y social. holsa de lrahajo. asesoría a 

fomilias y canulizaciim a centros de rchabililaciún y/o casas hogar. 

Como caso curioso. en Nuevo l .cÍln sólo exislc una organizaciún prndcrechos 

humanos, siendo éste Eslado de los nnís imporlantcs. tm1to en el iímhito cconilmico. 

social, como político. 

La organización se llama Asociacií1n ele Ciudadanos en Defensa de los 

Derechos Humanos del Norte de Nuevo León, A.C.: que lile creada el 12 de julio de 

1990, tiene como objclivo hacer respetar los derechos de csla comunidad. l{ccavar 

informuciim sohrc violaciones de derechos lnnnmms en l¡1s poblaciones de la región. 

Brinda asesoría y delCnsa legal. 

El Estado Vcracruz tiene ocho orguuismos de lipo pro Derechos l lunmnos. 

denlro de los cuales se encuentra: El Comité de Derechos Humanos de la Sierru 

Norte de Veracruz, A.C. (CODEHSINV); lile creada en noviembre de 1984. pero 

reconocida lcgnlmcntc el 11 de mayo de 1990. Sus actividades cstim dirigidas a trah¡\jar 

ni lado del pueblo pohre y marginado al lado de los cmnpcsinos indigcnas. Orinclil en 

caso de violaciones a sus derechos hnnmnos. hrinda servicios de ascsoria delCnsa y toda 

clase de servicios jurídicos; capacilU jurídicmncntc a las localidades indígenas y a las 

organizucioncs de la rcgiún. 

92 



Publican principalmente artículos relacionados con las violaciones de de~cchos a 

los indígenas en medios de comunicación como pcri1ídicos y revistas. incluso 

íntcmacionalcs como la de Cchemo l lolanda. 

En Yucatán súlo existen dos organi;r;1cioncs de éste tipo qnc son: 

11) Centro Mexicano Prodcreclms ll1111u1111ls en el Sureste, A.C. 

b) Grupo Indignación (Promoción y Defensa de los Derechos Humanos). 

Los cuales se dedican principalmente a promover y dilimdir la culturn de los 

derechos humanos. Dclcnder, preservar y diliimlir los principios cslHblccidos lmllo en 

la Constitucilin Política Federal, como la dcclaraciún universal de los derechos 

humanos y las lihcrtadcs fundamentales. Proporcionan servicios de asistencia social en 

pro de los derechos hurmmos; publican el bolclín himcstral Mimco y fueron limdadas la 

primera, en 1987 y la segunda en 1991. 

Esta es a grandes rasgos, mrn muestra de h1 prolilCraciím de organismos no 

gubernamentales en pro de derechos humanos, debido a las necesidades de los 

ciudadanos de huscar formas allernativas de prolecciún a sus Derechos Mmmmos. 

!Ylencionamos súlo Estados reprcscnlativos de la Rcp(1hlica Mc.xicana: en tmllo 

que el Directorio Naciom1I l\nolmlo de Organismos no Guhcrnmne1llalcs l'roderechos 

Humanos, editado por la Comisi1ín Nacional de Derechos l lumunos, con1c111pla u cadu 

Estado por orden altilhético,J!'i 

J!'iOirectorio Nacional anotado de Organismos no Gubernamentales Pro-Derechos 
Humanos, CNDH, 1a Edición, México, 1993. 
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En el orden internacional tenemos que son 1 J organismos no gubernamentales. 

que tienen oficinas en México. de los cuales mencionaremos súln los nuís importantes. 

Los demús no reforidos en este capítulo se encontrarán en el Directorio Nacional 

Anotado, nombrado con imtcrioridad en este mismo capitulo.J6 

a) Asociación L111ino11meric11n11 1111r11 111 Prevención y Sanción de 111 Tortura, A.C. 

Esta fue creada en diciembre de 1990 y pretende promover. defonder y asesorar 

a las víctimas de la tortura. Crear una conciencia para errmlicar estas pnictic11. Impulsar 

los mecanismos jurídicos y morales necesarios para smncionar a los culpables. 

Constituir un cuerpo especializado de apoyo. Velar porque en América Latina se 

respete las lcsgilaciones nacionales estatales regionales o intcrm1cionalcs en la materia. 

proponiendo medidas cnrnplementurias y pnr4ue dentro del sector salud existan 

profosionales aptos para diagnosticar y denunciar los tratos degradantes en el momento 

de la detención, durante el proceso de averiguación y del proceso penal. Promover 

investigaciones tendientes a conocer las pnícticas utilizadas por los cuerpos policiacos 

y seguridad. Proporciona servicios con10, programas de atcnciún pluridisciplirrnrio a las 

victimus y familiares <le los torturados. 

h) Comisión Internacional de los Profesionales de 111 Salud para la Salud y los 

Derechos del Hombre "Ciupros". creada en enero de l 9H5. pretende sostener 

activmnentc a los rnédii:os y otros trnhajadorcs de la salud de todo el murulo en la 

promoción y dcfonsa de los derechos humanos. Garantizar el respeto a los principios de 

los derechos humanos en toda interacciún del úmhito de la s:1lml en otros campos. 

Hacer respetar los códigos de ética médica. l'romovcr el derecho de todos u la salud. 

J61bidem, p 123. 
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Investiga, documenta e interviene en todos los casos en que el personal médico y 

para médico esté comprometido en torturas y otras formas del tratumiento cruel o 

inhumano. Preserva los derechos de los enfermos y débiles mentales. 

Como medio de comunicaciílll tiene boletines internos. 

e) Comité de Madres y Familiares de Presos y Desparecidos Pollticos "Monseftor 

Osear Arnutro Romero" del Salvador creado el 24 de diciembre de 1977. pretende 

establecer y aclarar el paradero de los desaparecidos y logro de su libertad inmediata e 

incondicional. Cese de la práctica de las capturas arbitrarias. busca esclarecer los casos 

de los asesinados políticos y el enjuiciamiento de los responsables oc las 

desapariciones. capturas arbitrarias y asesinados políticos. Pretende acabar con el uso 

de la tortura. 

Proporciona servicios clínicos y atcnciún médica general. asesoría jurídica. 

guarderías y taller de costura y fotogratia. Visita los penales dos días por semana por 

parte de los miembros del Comité. 



CAPITULO IV: COMISION NACIONAL. DE DERECHOS HUMANOS EN 

MEXICO. 

Este capítulo, es el que sustenta el motivo de esta Tésis. 

En los puntos siguientes se analiza y desglosa a la Comisión Nacional de 

Derechos Humanos como auloridad de Presión Moral; siendo el o~jctivo de este 

trabajo, demostrar que esla instilución tiene auloridml moral, y que esta posiciún es lim, 

o a veces más valedern, que lu misma auloridad coercitiva que se pudiera ejercer en 

cualquier otro ámbito. Por lo lanto a los ordenamientos sustentados por la Comisiún 

Nacional de Derechos 1 hmmnns, ejercen tal fuerza moral, que las autoridades a las que 

se les envían recomendaciones se ven precisadas, si no a cumplir con dichas 

recomendaciones, si a contestar estas explicando el porque la procedencia o no de tal 

recomcnducíón. 

4.1. Creación de la Comisión. 

La Comisión Nacional de Derechos l lumanos surge como consecuencia de una 

constante revisión de los conceptos de hombre y dignidad humana su significado y sus 

alcances. En su crcaciún li1c dclcrminanle el auge que ha cobrado en la sociedad civil 

mexicurm la nociún de rcspclo a los derechos humanos, hasla convcrlirse en un reclamo 

general la creaciim de un órgano para la defensa y prolccción de los derechos humanos 

de los mexicanos. 

Amén de los asesinaros políticos y de la impunidad que rcinuha en el puís, el 

colmo füe el homicidio de la abogada Norma Corona defensora de los derechos 

humanos en Sinuloa, perpclrudo pocos <líus ;mies de 4uc Salinas m1unciura la llmdación 

de la C.N.D.11, pura ucuhur con la impunidad en México. 
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Por todos estos motivos la sociedad mexicana reclamaba la creación de una 

institución dedicada n proteger y pugnar pnr los derechos hummms. cuidando que hts 

garantlas individuales otorgadas por nuestra Constitución fueran de verdad respetadas 

por el úrgano administrativo que aplica la justicia en México. 

Si el eonocimicnlo de nuestros derechos humanos es relevante, lo es tumhién el 

conocimiento de las faculladcs y utrihuciones de la Comisiím Nacional de Derechos 

Humanos, que fue crcmla mediante decreto presidencial publicado en el diario oficial 

de la Federación el día (1 de junio de 1990, y posteriormente, el lo. de agosto del mismo 

ai\o aparece su reglamento interior. que es el primer marco juridico que tuvo el primer 

órgano ti:deral, -no jurisdiccional- del Es1ado. estahlecido pura proteger los derechos 

fündmnentulcs de la persona hum:ma. 

Muy a tono con la crudiciún que lo cumctcriza. el Dr. Jorge Carpizo iniciú su discurso 

con una hrevc reseña hislúrica: 

"En la llistoria del Mé.'\ico Independiente huy una prcocupuciún consluntc por la 

protccciím de los derechos humanos. desde l lidulgo decretando la aholiciím de la 

esclavitud -clcctuada aillcs si>lo por Fruncía-. pasamlo por Morclos, los grandes dcbalcs 

en favor de las garantías individuales en el Constituyente de 1856-1857. los diversos 

planes de la Rcvoluciún Mexicana. el nacimiento de la primcm dcelaraciún 

constitucional de las garantias sociules husla las itllimas reformas cons1ilucionulcs para 

ampliar la protección de cslos derechos y asegurar su mejor eficacia proccsul.37 

37Gaceta 90/0, 1 de Agosto de 1990. CNDH p 4. 
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Es prudente mencionar en este momento, 41uc la creacilin de la Comisilin 

Nacional de Derechos Humanos, es motivo también de la demanda de justicia 41uc hace 

lu ciudadanía al gobierno, pues es casi incrciblc 11uc los ilrganos deslinados para este 

propósito, tengan 41ue ser "Vigilados" en cuanto al cumplimiento de las garantías y 

derechos constitucionales. Es entonces que la Comisión se crea como un órgano de 

vigilancia y contralor de los servidores públicos 41uc debcrhm actuar conforme al 

derecho y no lo hacen. Es una pena que In ética de 41uienes sustentan los cargos 

públicos sea tan inconcicnte y Hm frágil de los perjuicios que ocasiormn. 

Se a dicho también que la corrupcií111, In impunidad, el dcterioni del principio de 

legalidad, y lo crisis del Estado de Derecho en general. que traen como consecuencia el 

nelitsto actuar de aquellos hombres y mujeres del poder público que no <\iusHm su 

actuar al imperio de la l.cy l'ositiv<1 y Vigente, fueron algunos de los 111otivos l(l'e tuvo 

el poder público para crear una institución expresa y explícitamente defensora de los 

derechos humanos. Además de que se a cuestionado lambién que su creaciún obedece 

ha que el Esludo Mexicano ante la comunidad intenmcional. estit muy interesado en 

promover y legitinrnr su i111agen como "Real y Cabal" protector de los derechos 

inherentes a la persona. 

Co1110 lo dice el Dr. José Barragan Barrngan: "mils en el fondo en nucslrn 

opinión, se alude a la voluntad del titular del ejecutivo. que a decidido intervenir en eslc 

campo. Parece como si estuviera dm1do aviso a las dcrmís autoridades del scnlido 

particular del presente Decreto: Es voluntad directa del presidente. 
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Claro está, esto suele ser, en la pníctica. rrnís significativo y más eficaz que los 

mandatos constitucionales. en nuestro medio etCctivmnente. puede ser mí1s eficaz y 

contundente la urden presidencial, al menos hasta que persista viva esa orden.JI! 

La Presidenta de lu Comisiím Mexicmm de Dcfonsa y l'romociíut de los 

Derechos Humanos. A.C .. Marie Claire Acosta. comenta que "El nuevo organismo 

encargado de proponer y vigilar el cumplimiento de la polílica nacional en materia de 

respeto y deli:nsa de los derechos humanos. scglln anunciaba el dccrclo en cuestiún. se 

estableció en un colllexto politico cim1cteril.ado por presiones intcrnucionnlcs 

motivadas por el deterioro creciente de las garantías individuales. sociales y politicas en 

México. en el umbrul del inicio social de las negociaciones del gobierno mexicano para 

el establecimiento de un tratado de Libre Comercio con los Estados Unidos y 

Canadá" . .l9 

Es innegable que la labor de conjunro de la Comisión Nacional de Derechos 

llumanos. en particular. la expedición de sus recomendaciones. a sido positiva. Resultú 

un avance que el Gobierno Federal reconociera la comisión de violaciones a los 

Derechos 1 hunanos, recihicra 1¡11cjas de los ciududuiws y lu.~ invcstignrn parn ditr 111111 

solución al problema phmleado. 

Estos serían a nuestro modo muy particular de ver las cosas, los principales 

motivos de la creaciím de un órgano especializado en la protccciún de los derechos 

encomiados por nuestra Constituciún con sus limilacioncs establecidas también en el 

decreto de crcaciím. 

JllE/ Laberinto de la /legalidad, CNDH, México, Crisol, 1991 p. 25. 
39Presentaci6n a la CNDH, Una visión no Gubernamental, México, C.M.D.P.H. A.C, 
1991, p.1. 
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4.2.Naturaleza Jurldica de la Comisión. 

"Una caractcrizaciím rcductiva: Lo que no es la institución del Defensor del 

Pueblo: Por de pronto, no es un órgano judicial. El Defensor del Pueblo no dicta 

sentencias, no fülla, no decide, en el sentido en que decide un juez, o un tribunal. .. 

tampoco es un órgano lcgishtlivo. El DelCnsur no legisla no tiene iniciativa legislativa 

propiamente dicho ante el Parlamento: pero si tiene la posibilidad de recomendar la 

reforma de la leyes, en suma, no cs. juez. ni es legislador, pero coopera a una m"jor 

administración de justicia y a una más eficaz labor legislativa" .40 

Después del intenso debate en tomo a la figura de la C.N.D.H. que tan abrupta y 

sorprcsivamcnte surgiú a la vida jurídica 1mciunal, continuú criticándose severamente a 

la institución, tanto de buena y mala fo: particular importancia tuvo ht discusión solm: 

su autonomía respecto al poder pí1blico, especílicamcnte del Ejecutivo Federal. Tanto 

por su actividad, como pnr el prestigio tan r:1pidmnente alcanzado, "Autoridad Moral" 

ganada a pulso, con trabajo honradez, clicienciu, rcspunsubilidud. IJn alto grado de 

excelente imagen ante la opinión pí1blica dcscanza en la figura del distinguido jurisw. 

Dr. Jorge Carpizo. Toda la prensa nacional e incluso la extranjera. estaba pendiente de 

la actividad de la C.N.D.11. y especiahnentc, en sus recorncndaciones, que más adelante 

trataremos. 

Uno de los cuestiomuuicntus mi1s sensibles, l\1e el marco jurídico de la C.N.D.11. 

por ello, el titular del poder Ejecutivo Federal enviú al poder Legislativo Fcdernl. una 

iniciativa de Ley 1¡ue insertara en la Caria Suprema. la figura del Ombudsman. Un 

Ombudsman constitucionul ejecutivo. 

40La Constitución Méxicana. comentada por Maquiavelo, México, siglo XXl-UNAM, 
1988, p. 129. 
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No obstante que mhninistralivamente dicha comisión depende de la Secrclaria de 

Gobernación, la misma a demostrado un grado excepcional de independencia. que le a 

otorgado amplio prestigio en Indos los sectores sociales, por lo que a logrado inicinr 

una cultura de los derechos humanos, que es un faclor cscencial para lograr su 

verdadera tutela ... si bien se han formulado algunas críticas en cuanto al actual marco 

jurídico de la citada Comisilm Nacional de Derechos l lumanos, consideramos que a 

sido muy positivo su establecimiento con sus c¡1rac1cristicas aclualcs. pucslo que a sido 

la forma más adecuada para que la institución pueda consolidarse, ya que entonces su 

estructura jurídica puede pcrli:ccionarsc en un lilluro próximo para otorgarle una base 

nonnativa mils sólida que garanlice de mam:ra deliniliva su aulonomfo. 

Fue el 14 de diciemhre de 1990, cuando la C.N.D.11 .. tuvo un espacio, en 

nuestro máximo estatuto jurídico, cspcciticamcntc en el articulo 102, apartado ll 

El decreto que reforma el articulo 102 p•1ra adicionarle un apartado B, establece 

que la Comisión Permanente del honorable Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos, "jerció la lilcultad que le asigna el arliculo 135 conslitucional. y con la 

aprohuciún de lus Cúmaras de Diputados y de Senudnres del congreso de la Unión, así 

como las honorables legislaturas de las 31 cnlidades Ji:deralivas, decidieron crear el 

marco jurídico de los organismos no jurisdiccionales protectores de los Derechos 

Humanos. 

En su primer párrafo. ordena 4ue: el Congreso o Poder Legislath•o Federal, en 

las legislaturas en las entidades de la ti:deración. "Estableceriln organismos de 

protección de los Derechos l lumanos que otorga el orden jurí_dieo rn_cxicano''. los que 

atendcnin las qu"jas en contrn de actos u omisiur{~s.: ic\~~Í~rnl~~.ª :~dnÍinistrntiva 
realizadas por cual4uicr autoridad, 11ue conculquen ~s~!s:derc~l.1118;,_C1H1 ln.éxclusivn 
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expedición de los del poder Judicial Federal. Aquellos organismos, "Formulanín 

recomendaciones públicas autónomas, no vinculatorias", nsi corno denuncias y quejas 

ante las autoridades competentes". Así, tenemos en marco constitucional de lu 

C.N.D.11. y de las Comisiones Estatales de la materia. 

Este organismos, decreta. en su púrrafo segundo que no serú emnpetente en 

asuntos relativos a las nmterias. electoral. lahorul y jurisdiccional de fondo. 

Finalmente, en su párrafo tercero. se eslahlccc que, el organismo que sea creado 

por el poder Legislativo Federal será competente, para conocer en segunda instancia de 

aquellas quejas que se presenten relacionadas "Con las recomemlacioncs. acuerdos u 

omisiones de los organismos estatales protectores de los Derechos l lumanos". 

De los artículos transitorios, se estublcce, en el primero que el presente decreto 

entrará en vigor al día siguiente de su puhliención con el diario Olicial de la 

Federación. 

En el articulo segundo. se ordena que en tanto se crean los organismos 

protectores de los derechos humanos a nivel locul, la C.N.DJI. contimmrú atendiendo 

las quejas de competencia local. Los Estados de la Federación que ya cuenten con los 

organismos citados "Rccihinín las quejas aún no resucitas" que hayan sido presentadas 

de Is C.N.D.11, en un término de 30 días naturales contados a partir de la publicación 

del presente decreto. y aquellos Estados que no cuenten con estos organismos, tendrían 

un año para establecerlos. 

El Dr. Octavio Rodríguez Arauju, académico de la UNAM cuestiona: "Lo que 

muestra Ja iniciativa que comentarnos es su parcialidad en materia de defensa de los 

derechos humanos. Asuntos tm1 importantes como los derecho~ clecto~alc~:. h1hiiralcs Y 
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la impartición de justiciu, todos los cuales dependen rigurosamente hablando del 

Pre~identc de la República no son incluidos en In vigihmciu de los derechos hu'llanns. 

Lo que se defiende con estas exclusiones es: 

1) La arbitrariedad priista en las elecciones que no es otra que la arbitrariedad de 

quienes controla el proceso electoral y no quieren dejar de controlarlo, pese ul clamor 

popular en este sentido. 

2) El dominio empresarial sobre los trubajadores (Víu nutoridadcs lnhorales) tanto en su 

libertad de organizarse como en el ejen:icio de sus derechos consngrados (todavía en la 

Constitución). 

3) La dependencia real (El servilismo, decía Juan Miguel de Mora del poder .ludicial al 

Ejecutivo"." 

Podemos, por nuestra parte, concluir que, la Comisiún Nacional de Derechos 

1 lumanos, al establecerse en la Constitución Política de los Estallos Unidos Mexicanos, 

constituyú un acierto formidable, pues la garnntiu de su permanencia, cs. un avnnce muy 

sígnilieativo en su autonomía e índepcn<lencíu. 

Como comentamos en párrafos anteriores la C.N.D.H., füe creada por decreto 

presidencial, como un úrgano desconcentrado de la Secretaría de Gobernación del cual 

se desprenden siete articulos internos y cuatro transitorios. En el cual se desglosan la 

creación de la C.N.D.11. las funciones de cslc <irgnno quc sería rcsponsahle de proponer 

y vigilar el cumplimiento en la política nacionul en materia de respclo y dclcnsa a los 

Derechos 1 hmmnos. 

Que ésta tcndrí1 un Presidente que serú nomhrndo por el titular del Ejecutivo 

Federal y que tcndni 14 mrihuciones cxprcsamcnle dcseritus, tules como lu de delinir 

41La CNDH, a rango Constitucional, Periódico REFORMA, Sabado 14 de Diciembre 

de 1993. 
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pollticas y linemnientos para la coordinación con las instancias y organismos 

nacionales e internacionales reh1cionados con los Derechos l lumanos. 

llucer recomendaciones y en su caso. observaciones que resulten pertinentes a 

las autoridades administrativas del país sohre violaciones a los derechos hunrnnos. La 

información anual. tanto al Presidente de Ju Repi1Mica, como al Congreso Legislativo. 

sobre el desempeño de lus lilnciones de la comisión en general. 

Trata también la integniciún del suhconsejo. del cual los miembros de éste senin 

honorarios. 

De los limeionarios o colaboradores que necesite la C.N.D.11.. para realizar con 

éxito este lin. 

En los transitorios se derogan con las leyes del rcghunentn interior de la 

Secretaria de Oohernacii'111 el arlículo segundo de dicho reglamento y el quince. 

De éste se deriva el reglmnento interno y la Ley de la Comisión Nacional de 

Derechos 1-lumunos que regula intermunentc las carateristicas y atribuciones de la 

comisión, a las cuales haremos relcrencias en los siguientes pu111ns. 

4.~.Funciones, Ór~a1111s y Alrilmcioncs de la Comisiím. 

Como lo señala el art 5º de la Ley de la Comisión Nacioniil de .Derechos 

l lumanos. son limciones de ésta: 

• Recihir Quejas de presuntas violaciones a Derechos l lmnanos. 

• Conocer e investigar a petición de parte .. w de oliéii>, presuntas violaciones de 

Derechos 1 lumanos. 

1114 



• Formular Recomendaciones públicas autónomas, no vincuhttorias y denuncias y 

quejas ante las autoridades respectivas. 

• Proponer la polltica nacional en materia de respeto y defonsa de los Derechos 

Humanos. 

• Establecer los mecanismos de coordinación que aseguren su ejecusión. 

• Elaborar y ejecutar los programas de atención y seguimiento a los reclamos sociales 

en la mati:ria. 

• Elaborar y proponer programas preventivos de los derechos humanos en los hámbitos 

juridico, educativo y cultural para la administración pública l\:deral. 

• Apoyar y asesorar técnicamente a las autoridades estatales y municipales para crear 

comisiones de protccciím a los Derechos l lumanos. 

• Proponer acciones para proteger los derechos limdamentales de los mexicanos en el 

exterior y de extranjeros en territorio nacional. 

• Proponer reformas, adiciones o nuevos instrumentos jurídicos que se juzguen 

indispensables en materia de protección y delCnsu de los derechos humanos, ante las 

instancias competentes. 

• Establecer convenios con los organismos gubermunentalcs de las entidades 

tcderativas encargadas de la protección y defensa de los Derechos 1 lumanos. 

• Proponer acciones dirigidas a lu protccciún de los derechos limdamcntalcs de los 

mexicanos que radican en el exterior y de los extranjeros en el territorio nacional. 

Las demás, que le sean conl\:ridas en Olras disposiciones legales. 

Como podemos ver. las funciones conforídas a la Comisión, retlejnn las lagunas 

existentes en cuanto a materia de derechos humanos, en las legislaciones. 1ra1ando de 

cubrir con estas disposiciones los huecos imperantes de la protecciún de los Derechos 

Humanos. 
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C11bc sci\nlnr que el cumplimiento de estas disposiciones, desgraciadmn~nrc en 

mucho de los casos quedan al arbitrio de los que son encargados precisamente de 

respetarlos y aplicarlos, teniendo como consecuencia la actuación de la Comisión en 

favor de la proteeciiín a los Derechos 1-lumanos violados. 

Podremos parecer redundantes en el tema al mencionar la calidad moral que 

tienen públicamente las re"11nendaciones emitidas por este organismo; ya que al ser 

dados a conocer públicamellle los folios en los que recurrieron las autoridades 

violatorias, se procede enmendar el o los errores cometidos con el sulicienle molivo de 

evitar el desprestigio y la deshonra pí1blicu. 

En cuanto a la funciím que tiene la Comisión pura elaborar y proponer 

programas preventivos en materia de derechos humanos para la administración pública: 

se deben resaltar y duplicar esfüerzos para aplicar programas educativos en materia de 

derechos humanos y concientizar sobre el valor de la dignidad del hombre, sobre todo 

al órgano judicial y a los departamentos de policía, encargados de alguna manera de 

ejercer día con día sus conocimientos en ht materia. 

No podemos olvidar 1¡ue todos como ciudadanos mexicanos. nos podemos 

encontrar en cuúlquier situación vioh1toria a nueslros derechos fundmncntales, y no 

debemos creer que nuestru condición social o puesto pí1hlico puede co11cic111izar por si 

mismo a los corruptos que estún decididos a lodo. sin importar la clase de trabajo <1Ue 

desempeñemos ni nuestra situaciém económica y social. 

Después de hubcr scñaludo las limcioncs de la Comisión Nacimrnl, scllaluremos 

cual es su estructura inlcrna. La Comisión estú conformada según el urticuloSo. de lu 

Ley de la Comisión Nacional de Derechos Humanos, por diversos l>rgunos que son: 



l.EI Presidente, nombrado por el titular del Ejeculivo. 

2. El Consejo, constituido por diez personas que desempeñan su cargo honorílicamcnlc, 

invitadas a participar por el Presidente de la Rcpi1blica. 

J. La Secretaría Ejecutiva.nombrado por el Presidenle de la Comisión Nacional de 

Derechos Humanos, y 

4. Hasta 5 visitadores Generales, así como el níuncro de visitadores adjuntos y personal 

técnico y adminislralivo necesario para h1 realizaciím de sus füncioncs. 

Desarrollaremos cada uno de los órganos que componen la Comisión. 

1.- Presidente de la Comisión, designado como nulnridad ejecutiva responsable de 

ésta. Aunque la dcsignneión del Presidcllle de la Cmnisiún Nacional de Derechos 

Humanos, la haga el lilular del Ejcculivo, es necesario c.¡ue en su acllrnción lenga 

independencia del gobierno, de los parlidos polilicos y de olras organizaciones polílicas 

y sociales, para que la Comisiún pueda limcionar y lener éxilo. 

"Pues como füc expresado por el ahora Ex-Prcsidenle de la Repi1blica Lic. 

Carlos Salinas de Gorlari, en su discurso en la ceremonia de la inslalaciún de la 

Comisión, ofreció c.¡ue ella operaria con imlcpendcncia, con apoyo, y sin ninguna 

ingerencia direcla. Las recomendaciones de la Comisión sólo se pueden basar en las 

evidencias del respeclivo expedienlc apreciadas en conciencia y en nada mils".42 

En eslc senlidn la Comisión es apnlitica y aparlidisla. Si 1;1 Comisiím interviniera 

en políliea, poco podria aporlar al país y mucho perdería, pues la Cnmisíún siempre 

debe guardar impnrcialidud y 111 sncicdud debe estar segura de c.¡uc sus reco111cnd11cíoncs 

42Gaceta 90/0, 1 de Agosto de 1990, CNDH p.5. 
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son objetivas e imparciales. Por estas mismas rnzones, es esccncial que la Comisiún 

sea apartidista. 

"Los miembros de la ComisiÍln y de su Consejo puede tener aliliacií111 partidista 

lo cual constituye un derecho de lodo ser humano, pero su actuaciÍln como miembro de 

la Comisión tiene que tener prescnlc al país como un todo y no como una parte. Por 

ello, los miembros de la Comisiún nunca dcbcrim ser directivos de un partido político y 

será conveniente que que al irse precisando las normas que rigen a la Comisiún, se 

exiga no haber desempañado 11ctividades partidistas por algim ninncro de años antes de 

la designaeiím".43 

Por las razones untes concretadt1s debemos hacer hincapié en que el Presidente 

de la Comisión tiene que ser forzosamente, una persona de cari1cter contiahlc ante la 

sociedad con honornbilidad pi1hlica y mucho sentido de la aplicación de juslicia. Por 

eslc molivo a la cabeza de esla Comisión. no puede ni debe estar alguien que se haya 

desprestigiado pl1hliem11enle en la aplict1eiún del derecho y la juslieia. 'lue no sea 

csludioso de la dignidad lmnmna y que por supucslo lome como plalaforma polilica su 

asignación a ésle pucslo para alcmm1r olros polilicmnenlc mils inlercsanles. 

Se desprenden de estas razones, que los dos tillllares que han desempeñado el 

curgo, el primero Dr .. lorgc Curpizo MncGrcgnr juristu de rccnnoeicmnlo nncionnl e 

inlemacional, cslmlioso del derecho constitucinnnl y persona que gozn de conliabilidml 

en sus actos, durante el periodo de junio de 1990 a enero de 1993,cuando renunciú al 

cargo al ser nombrado l'rocurador General de la Replitilica, y en ella! no dejo mancha 

alguna.en el periodo de su presidencia, pues a él le loco levanlar la insliluciím como lal 

4JCarpizo McGregor Jorge, ¿Qué es la CNDH?, Ed, CNDH, México, 1990 p.10. 
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y que el público mexicano se acostumbrara a utili1.ar los servicios de ésta, ganándose su 

confian1..a. 

El segundo y uetual Presidente de In Comisiún desde muyo de 1 \193 hasta la 

fecha, el Lic. Jorge Madra:i:o Cuellar, ahogado también con un gran reennocimientn por 

parte del medin jurídico, y persona capaz y estudiosa, pero sobre todo respetuosa de los 

derechos íundamcntulcs del hombre, al cual le han tocmlo resolver los problenms mús 

severos de derechos humanos, desde la fündaci<ín de la Comisión, bajo nuestro punlo 

de vista. 

También hay que mencionar que si el presidente de la Cmnisilm. no reuniern 

todas las atribuciones y cuufüladcs antes mencionadas, no seríu el mismo "Peso Moral" 

de sus recomendaciones, pues al no gozar de respeto y confiabilidad. scrím1 muy 

fücilmcntc desconocidos sus observaciones y mucho menos cumplidas. pues 1111 

otorgaría ningún "jempln de honorabilidad a nadie y con mayor razón a ningiln servidor 

público. 

Para asegurarnos de que la Persona que ocupa la Presidencia de la Comisiún. 

juega un papel importante, pura la clicaz resolución de sus Recomendaciones. 

mostraremos un cuadro comparnlivo del níimero de Quejas recibidas dumnte el primer 

lustro de vida de la Comisión, que igual y nn serian el mismo niunero. si los ciul!•1danns 

no conliaran en la Comisiún y del poder "Morul" que ésta pude ejercer sobre quiem:s 

son presuntos violadores de los derechos humanos. 

Cuadro: Análisis de Recepciones de Quejas, periodo .lunio 1990-Mayo 1\195:'°' 

44 Informe Anual, CNDH. Mayo 1994-Mayo 1995, Anexos p. 9. 
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A. ANALISIS DE RECEPCION DE QUEJAS 
PERIODO JUllO 1900 - MAYO 1995. 

Denlro de las atrihuciones que se le otorgan al Presidente de la C.N.D.11. en 10 

rubros, destacan los siguientes: 

• La facultad de ejercer y coordirmr los trahajos de la Comisión y los del Consejo. 

• Definir las normas para coordinación con lus insrancius y organismos nucinnnlcs e 

internacionales rclaciomu.los con los 1lcrechos humanos. 

• Informar anualmente al l'rcsidcnte y al poder Legislativo, sobre .el dcscrnpefio de las 

funciones de la Comisión y, en general.de los resultados de las acc.ion~s· deprotecciún 

de los derechos hunmnos en el país. Este informe se hará públiéo ínmediatmncnte 

después de su presentación. 
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• Hacer las rccomcndadones y. en su caso, las observaciones tllle resulten pertinentes a 

las autoridades del país por violaciones a los derechos humanos. 

• Solicitar a cualquier autoridad del país, de acuerdo con las disposiciones legales 

aplicables, la infornmeión 4ue requiern sobre posibles violaciones a los dercdws 

hu111:u1os y escucharlos pcrnonul111c11tc c11:uul11 li1crn el caso. 

• Proponer al Presidente de la República el nmnhrc de la persona 4ue dcha limgir como 

secretario técnico del consejo. 

• Y, entre otros informar puntualmente de las actividades de la t:omisi(m al Consejo de 

la misma. 

Estas atribuciones rcglumcntan lus ohligaciones que directmnentc contruc el 

presidente de la Comisilin, entre las que coneiderumos la mús importante. la de ejccUlar 

las recomendaciones y observaciones que resulten rcrtinentes a cada caso denunciado. 

por presuntas violaciones u los derechos humanos. 

2.· Del Consejo: 

Tutelado en el articulo 17. de la Ley de la Comisión Nacional de Derechos 

Mumanos, seriala que es un Cuerpo colegiado que estudia y analiza de mancrn 

permanente la problemirtica de respeto y deli:nsa de los derechos humanos en le pais. 

asi como de los mcxiennos que se eneuentrnn en el cxtrunjero, proponi1mdo ante el .lefr 

del Poder Ejecutivo las directrices y lineamientos oportunos y adecuados para su 

prevención y tutela. 

Este Consejo General est1í integrado por personas de reconocido prestigio, que ul 

igual que el !'residente de la Comisión deben de gozur cada uno ·de los diez mic1i1hrns. 

del prestigio público en la prolcsión o cargo 4ue desempeña. 
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A continuación, enlisturemos los nombres de los diez miembros del Consejo 

actual, para que nos enleremos de quienes son lus que represenian nueslrns derechos 

fundamentales ante la sociedad y los servidores públicos. 

1.- Héctor Aguilar CanlÍn. 

2.- Juan Casillas García de León. 

3.- Clemenlína Diaz y de Ovando. 

4.· Carlos Escandím l>mnínguez. 

5.· Ouillenno Espinosa Velasco. 

6.- Carlos Fuentes. 

7.- Javier Gil Castañeda. 

8.· Carlos Pallán Velvcr. 

9.- Cesar Cepúlveda.+ 

10.· Rodolfo Stavenhagen. 

Volviendo 11 lo mismo reilcraremos h1 imporlancia <le la honorabilidad y respelo 

del que gocen los miembros de esta Comisiún para poder ejercer de hecho "La Presión 

Moral" que se emana en sus recomendaciones, para una mejor prolecciím a los 

derechos fundamentales del hombre. 

Dentro de las alrihuciones del Consejo, arliculado en el nilm. 19 de la Ley de la 

C.N.D.11., se encuentran las siguienlcs füculladcs: 

• Formular para la 1<iccuciún del Presidente de la Comisiún, 

las directrices y lineamientos crue considere pertinenles pum la prcvcnciún, vigilancia Y 

protecciím de los Derechos l-lumanos ene le país y de los ciudadanos que residen en el 

ex1ranjero. 



• Establecer los términos generales de la propueslU de política m1cional e internaciom1l 

que en materia de Derechos l lunmnos la Cornisiún someter{1 a la autoridades 

competentes. 

• Aprobar los reglamentos y normas de carácter interno relacionadas con la Comisiíin. 

• Opinar sobre el proyecto de informe mmal que el Presidente de la Comisión entregarú 

al Presidente de la Repí1blica y al Poder Legislativo. 

• Cual4uicra de los miembros del Consc.io podní pedir infornmciún adicional sobre los 

asuntos que esté tratando o haya resucito la Comisiúu. Entre otros. 

Cabe destacar. como atribuciíin importante del Const;jo, la de ·pedir infornmciún 

sobre algún caso que sea de interés a los miembros de éste, pues corno punto 

comparativo con la ligura del Ombudsnrnn, éste si tiene la facultad <le exigir 

cooperación cuando rc¡1uiera de inlbrnmciún rch1cimmda con la autoridad a la que se 

investiga. 

Incluso en In Ley de la Comisión Nacional de Derechos llumunos. Titulo IV. 

Capítulos 1 y 11. Artieulos del 67 al 73, se reglamentu ésta obligaciún ¡jur tienen ,¡11c 

cumplir, la o las autoridades involucradas en proporciona~ inti;rnrnciím y diltos que éstu 

les solicite, en los términos de Ley mencionda. En los prcecptus·p~cvi~¡~/t¡\~cs1t1 l~cy. 
las autoridades y servidores públicos. tcdcrnlcs, 1;1cales y~;¡;;;;;;¡ci~¡.·;~s°;·~i11i;li<m1n'u1 

·.-·:;-· \·:''.:·.'::·Y:.::)~-~,:· . ··,~ ·.·',,:~: ···-
dentro del ámbito de la compcteeia, con la Comisiím:· . :.:.: , .. , ...•.... ,., 

-~ :~.:-: ; 

.. ·: .... :} .. ~n,,~n~$ .. k.' :e> 
También trata éste titulo. de la responsabilidad pci1ul )':ad11íh1.istrj1tiva.·c1i lá que 

:_. :, \ ·:,·;_'..:,·,:-,.:/ '. \'•~:: (;..:::/·.-.>:v·:·:-:-c'._,; ,:, '• ' ' 
ineurrcn las autoridades v servidores públicos, que inc'uria11 ilúrimti:y c.<m mo.tivodc la 

tramitación de quejas ~ inconformidades antJ:i~;c~N:o:i:í.~-~F¡:~";,,cr~ff con las 

disposici1111es consti.tucionales y legales apli.cablcs .. •~Í·i!:\1mÍ;'~i1c'F•1i!!l;i11(fr1~i'h1des Y 

servidores públicos que deban inlerl'Cnir c.i i:i1h;lmrtli'.~n.~u'~i11v~~tig¡Íci1mes; pcrsis1ci1 
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con actitudes u omisiones que impliquen conductas evasivas o de entorpecimiento: 

además de las denuncias sobre delitos y follas adrnitivas, en que puedan incurrir las 

autoridades y servidores píiblicos en el curso de las investigaciones seguidas por la 

Cornisiún, pmlrií solicitar la amn11es1aci1ín pí1hlica o privada, segim el caso, al titular de 

la dependencia de que se trate. 

3.- De 111 Secretarla Ejecutiva 

Contemplado en los artículos 21 y 22 de lu Ley de la C.N.D.11., éste auxiliará al 

Presidente de la Comisitín, "jccutando las siguientes facultades: 

• Proponer al Consejo y al Presidente de la Comisión, las politicus gcncrnlcs que en 

materia de derechos humanos habrá de seguir la Comisitín Nacional ante los 

organismos gubernamentales y no gubernamentales, nacionales e intcmcionales. 

• Realizar estudios sohrc los tratados y convenciones internacionales en 111atcria de 

derechos humanos. 

• Colaborar con la Presidencia de la Co111isitin, en la· cluboruci6n de los informes 

anuales, así como especiales. 

• !'reparar los ante proyectos de las iniciativus ~le leyes y regl;1111cntos que lu Co111isiún 

Nacional huya que entregar a los úrganos competentes; así ct;lno.1:1s cswdio:~quc los 

sustenten; entre las rnils i111portantcs. 

Este sólo ser(1 un coadyuvante del cu111plimient;): y vc~ificacii11; de las._ leyes por 

las que füe creada la Comisiún. 

Los requisitos necesarios pura ocupar el pucst¡>_~on: 

• Debe ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio dc .. sus d~~echos: 
' . '~-·. 

• Gozar de buena repulacilm; y .:,:· 

• Ser mayor de treinta aiios de cd¡1d, el día de su _n1!111hrm11i~1Ító. 
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Se sigue con la preueupación, de que quien ocupe un cargo dentro de la 

Institución, goce sohre lodo de respeto y prestigio en el medio jurídico. 

4.- Ultimo órgano; De las Visitadurlas Generales 

Esle órgano de la Comisiún regulado en los arliculos 23 y 24 de la Ley de 

Comisión Nacional y en los arlículos 59 al 72 del reglamento interno de la misma. lile 

creado con el ánimo de respaldar al Presidente del organismo en las siguientes 

materias: 

• Reciben, admiten o recha1;111 las quejas e inconformidades prcscnladas por los 

alCclados, sus rcprescnlm1les o los denunciantes anle la Comisión Nacional. 

• Iniciar a petición de parle la investigación de la que.ias e inconformidades 4ue le sean 

presentadas, o de olicio, discrecionalmente aquellas sohre denuncias de violación a los 

derechos humanos que aparezcan en los medios de comunicaciim. 

• Renliza las aclividadcs necesarias para lograr. por medio de la conciliaci1in. la 

soluciím inmediata de la violaciones de derechos hunmnos que por su propia naluraleza 

así lo permita. 

• !{caliza las investigaciones y estudios necesarios rara lilrmular los proyectos de 

recomendación o acuerdo, que se somclcníu al l'residcntc de la Comisión Nacional para 

su consideracil>n, lus ac1ividadcs nccesarit1s ¡iarn el mejor c11111plirnicnlo de sus 

limcioncs. 
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Estos a su véz, tienen bajo su mando 11 los Visitadores Adjuntos, que son los que 

coadyuvan con los anteriores, para poder recibir y dar solucii>n a la cantidad de ·~nejas 

recibidas sobre violaciím a los derechos humanos. 

Por supuesto que estos, también deben de gmmr de una reputación intachable. en 

el desempei'lo de sus trabajos anteriores para ser dignos de conlian1,1. 

4.4. Competencia e lncompatencia de 111 Comisión. 

Entramos a un tema muy controvercial. por si mismo. incluso, podría ser el terna 

completo de otra Tesis. 

Pero nosotros tocaremo súlo. lo que consideramos mús importante destacar del 

tema, paru nuestros fines. 

Empezaremos por mencionar. en dí>ndc cstü tutelado el tema a tratar. siguiendo 

inmediatamente con las críticas a la mísnm y linulmcnte duremos parámetros de nuestra 

posicilln. 

En los articulos 7º y 8° de la Ley de la Cornisiún Nacional. y del 1 (> al 29 del 

reglamento interno de la misma. se dcsgloza la intcrprctaciím sobre la competencia c 

incompeleneia en éste sentido. 

Se relaciona principalmente la Incompetencia de la Comisión: 

• En actos y resoluciones de organismos y autoridades elcctornlcs: 

• En resoluciones de cariíctcr jurisdiccional: 

• En conllictos de car{1c1cr lahoral; y 

• En consultas formuladas por las autoridades. particulares u otras entidades. sobre la 

inlcrprctoción de lus disposiciones constitucionales y legales. 
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Haciendo sus cccpciones a la disposiciones mencionadas, las cuatw 

observaciones no d'<ian de ser derechos humanos, en toda su exlensiún, es decir, que 

fonnan parte del orden constitucional, de tratados internacionales, a los que pertenece 

nuestro país, como lo es la Declaraciún Universal de los Derechos llumanos de la 

ONU, a la Convenciím Americana sohre Derechos Humanos. ele. 

Entonces ¿porqué dejarlos al arbitrio estricto de lt1s autoridades'! 

Salinas de Gortari, ignoró delihcradmnente a la Ley. con el pretexto de "No 

llegar a lesionar la autoridad Moral" de la Cornisiím, restringiendo sus actividades súlo 

a los derechos de Primera Generación. mencionados en el punto 2.5 del segundo 

capítulo, excluyendo de su competencia u los hthorales, jurisdiccionales y a los 

políticos. 

De ésta manera trataron de tccnocratizar los derechos. pareciendo poder vivir 

como ser humano, sin derechos laborales, jurisdiccionales. ni políticos, o cuando 

menos, sin instancia alguna para exigirlos. 

Es relevante tener presente lo anterior porque, así cause sorpresa en los medios 

oficiales, el hecho es que todos los derechos humanos antes aludidos, fornmn parte de 

nuestro orden jurídico, y no puede hal>lurse de "Estado de Derecho", mientras no se les 

respete y satisfüga. 

Pero, desde otro punto de vista, es lógico que la Comisión no tenga inj~rcncia 

en la metería electoral, es decir, en tu calificación de las elecciones, ya que existen 

autoridades compelenles paru ese efecln. 

Además porque "La Comisión se cnnvcr1iríu en un super poder por encima de 

los poderes legislativo y judicial".4!i 

41Golsomd LipKe's , Jessica OessireEugenia, La Natura/ezaJuridica de la CNDH, 
Tesis Profesional Universidad Iberoamericana, México 1994 p. 45. 
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Sin embargo, cuando la iniciativa de reforma constitucional de discutía en la 

Cámara de Diputados, hubo opiniones en contra de las limitaciones propuestas por el 

Ejecutivo ICderal, por supuesto que se trató de los partidos de oposición, que insistían 

en que no debían excluirse de su compctcnci:1 de las garantías sociales consagmdas en . 

la Constitución, ni los asuntos electorales. En los debates del Senado, acerca el rnismo 

precepto, los legisladores del l'RU, afirmaron que carecían de limdamcnto las 

limitaciones a la competencia de la Comisión y que para resaltar el canícter autónomo 

de este organismo se hubieran podido no rncncionar. 

Las personas que siguen a la Cnrnísión desde su formación. indican que sin 

dichas limitantes, ésta perdería su cariictcr arartidista para enredarse en asuntos que 

realmente no le aportarían nada a la consecución de los fines para los que lile creada. 

Por otro lado, de haberse incluido dichas meterías como :íreas de intervcnciém de la 

Comisión se habría caído en incongruencias juridico-constituciormles, como lo alirma 

Emilio Rabasa, ya 4uc la Comisión se conlimdiria con un Tribunal Federal Elcctorul o 

con la Junta de Conciliación y Arbitraje o con el Poder Judicial entonces, reinaria, rues 

la inseguridad, sobre todo .iurisdiceional es decir nada menos que en la adminh.!ración 

de justicia. 

En materia laboral. existe una autoridad que conoce de estos ·asuntos. por lo 

tunto es correcto que la Comisión se abstenga de interfi:rir en dicho íuiibi11i: Cuaruli1 el 

Estado sea una de las partes implicadas en el conllicto se presume su nc1íii1ci!m c¿riw 
. ~ .. -' ' .. ' 

de derecho privado y según versa el artículo 20 del reglamento .. ,, ~e éntic11dé ro 

conllictos labomles los suscitados entre un patrón o varios y uno o más traht\jiidorJs. 

incluso cuando el palr<in sea una autoriilail o dependencia, fodcrnl, cstat.al .º rnunidpaL 
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A linde cuentas la ley en su artículo 2 prevé las cinco l\mciones de la Comísiiin 

que son la protección, observancia, promociún, estudio y divulgaciún de los derechos 

humanos previstos por el orden jurídico mexicano. l'ara llevar a caho estos objetivos. el 

mismo ordenamiento en el artículo 6 establece las atribuciones de este organismo las 

cuales se refieren a la recepcilín <le las Qu~jas por presuntas violaciones a los Derechos 

Humanos y al desarrollo del procedimiento. es decir. la invcstigaciún y la formulaciún 

de Recomendaciones, siempre y cuando no haya lugar a la conciliaciún entre los 

quejosos y las autoridades seílaladas como responsables (lh1cciones 1 a 111 y VI). 

4.5. Tramitacl6n de Quejas 

El procedimenlo de queja ante la Comisiún, se caraclcri711 por los elementos de 

hrcvcdud y scnsillc¡r., inmediate7., concentruciím y rupidc7., contenidos en el urtlculo 4º 

de la Ley de tu Comisiún y que podrían resumirse en uno súlo: Simplificación. 

El su,ieto activo es universal. no hay distinción de ningiJn grado y uim la persona 

que no haya sido la afectada directamente puede acudir a presentar la Qiieja ante la 

Comisiún, cualquier persona puede echar a andar este mecanismo{Art.25, i1~ la :i~y). 
•., ··: 

Los requisitos quc exige la Ley es la formulación por csc~h~' ~~ la Queja. 
l .. i'- .', ', .. ' ~ . ,~· ~:'. 

además de estar firmada (Art. 27 de la ley). este procedimiento c'.i~e~~;~{.formálismos 
como lo indica el articulo 9° del ({cglmnento, yn que se trutu .de,:,li~~ibj¡izilr} ngiliznr 

los trámites de recepción de la Queja. El plazo de prescntu~·i,~11 '.~,~:IJ~'Q{,~ja, es.Je un 
- . . . .. ~· ' . ,-, .. , . :...;.-·.-· - '.-

ai\o, apartir de que se hubiera iniciado la ejecución, <l~Ptfs,,.hécl,l(;s,qÜ~:~stimen 
violatorios, o de que el t¡ucjoso hubiese tenido conodmi~llli1 /dé. i,l>S 1nismos, sin 

embargo, este ordenamiento concede una ampliación d~I pliizo Jtiú11do i;is hechos 
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reclamados pueden calificarse, como verdadera. violaciím de los derechos 

fundamentales. 

La Comisión Nacional. pue.de iniciar el procedimiento para conocer si hay o no 

violación de derechos humanos a través de dos caminos: 

1) de Oficio, o por 

2) Queja presentada ante la propia instituciün. 

Las Quejas dchcn ser presentadas por escrito y no deben ser unónirnas. Si quien 

la presenta no sabe escribir, la comisión lo auxilia y lo mismo hace .si necesita un 

trmluctor. 

El primer paso que realiza al recibimiento, es saber si le compete o no. Si no es 

competente, por escrito se lo hace saber ni quejoso Y. le ·expresa las razones de la 

incompetencia, así como, sí existe y aún licnc · d.erecho a ello, o ewíl éirguno debe 

acudir. 

Todas las autoridudcs del pais, csu\n obligadas a pro¡mrcionnr, veraz y 

oprtunamcntc, la información y doc11111cntacii111 que é81íl le solicite, lo que incluye las 

visitas e inspecciones c111c sean necesarias. 

' ·.: .;,.. , 

Una vez terminado el procedimiento, camclcri<'Jtdo por~su~Úi11i(~eJbr111aHsi110 
que dchc desahogar. se examina el cxpcdicnlc y .de acucr1,li1.c,;1; li1<con~t:111cias y 

··., ··,< ~·,·-:. ::: '.>-:'::: .. ';:,,·, 
pruebas en él contenidas se pmlr:'1 declarar la no responsabilidad ·de. lit Jíu1úridad ,o. la 

emisiún de una recomendación a la autoridad que ha \;iol:ídli un: dbr~cho. luinmno. 

Todas las recomendaciones se publican en la "G11celi1",dc laC.N.ó',11 .. i¡1i~ ~sel Ílrgano 

oficinl dela misma y de ellas se dar:'1 cuellla en el in forme ariual .. 
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4.6. Recomendaciones e Informes. 

El fundamento jurídico, se encuentra en la ley suprema del país, con lo que se 

manifiesta que los organismos prolectorcs de Derechos Humanos son muy importantes. 

a grado tal que sus características más signilicativas las circunscribe la Constitución. 

Las Recomendaciones de In C.N.D.M. tienen un estricto y npegado fündamento 

legal, tanto en la Constitución Federal, como en su l.cy Orgánica y en su Reglamento 

Interno. Tiene plan validez jurídica, al estar expresamente reconocidas en el orden 

nom1utivo mexicano. i\si, en el arlículo 102, t1partado B. se determina que. los 

organismos protectores de derechos humnnos como la C.N.D.11.. Formuhmín 

recomendaciones públicas autúnomas. no vinculatorias .. 

Si atendemos a que la C.N.D.11. dehe prolegcr los Derechos Humanos 11 través 

de la emisiún de sus recomendaciones, también estas tiene objelivos muy importantes. 

como velar porque se respete el principio de legalidad y la preservación y 

consolidación del Eslado de Derecho. 

Este principio de legalidad que ordena que lodo acto de autoridad dehc apegarse 

eslrictamencte a lo eslablccido en la Constiluciún Federal y a la leyes llUC de ella 

emanen. La C.N.D.11. lo observa respetunsu y rigurosnmcnle. de inicio todns sus 

resoluciones de autoridad. especialmente sus recomendaciones lienen una base legal 

sólida y consislenle, lo que nospermilc utirmnr. que en cuanto u In fundumentacicin 

legal de las recomendaciones de la C.N.D.11., lienen plena e íntegrn na1urnlcznjurídica. 

prquc su creación o emisiún la justilicnn en el texln de la Ley y el Derecho. 

De todo esto, podemos resumir, que la "auloridad moral" de la aclllaci6n de la 

Comisiún, eslá suslcntadu timdamentalmenle en las garanlías cosntilucionalcs. 
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Por este efecto.las ltccomendacioncs emitidas pueden llegar u considerarse una 

orden; si es competente, pues la presión moral tiue ejerse la recomendación después de 

publicada es tal, que las autoridades se ven precisadas a consumarlas. 

Este es el caso del problema que se sucitÍI en Aguas Blancas, Guerrero, el 

pasado 28 de junio de 1995; en el que debido a la magnitml de hechos violatorios de los 

derechos humanos de un grupo de campesinos en el cuí1l perdieron la v idu 17 de ellos y 

12 lesionados, la Comisión se viú en la prcsición de entrar en escena. 

Con la llecomendaciún número 104195, el documento de 360 cuartillas, que 

hace de la recomendación la más extensa en la historia de la CNDl-1: la Comisiún 

establece que existen pruebas de que se manipuló la escena de los hechos. 

En éste documento. se hace pí1hlico y evidente la mala adminsilraciún que ejerce 

el Gobernador del estado de Guerrero. sobre sus gobernados. También se pone de 

manitiesto, la clase de colabola<lores se ocupan en los puestos policiacos. 

Tal lile la_"l'resi!Ín Moral" y es ~séúndalo pllbliJ~c;u~clJ1ob~}r;~d_úr scJten la 

posición de ejecutar, todas y cada uim d~'1¡,;~f~~~í~;JJ;\ab<fa;¡~~fi,1n~;¡'.~s~a~ ·p¿r la 
·',";_:. '.) . . 

C.N.D.1-1. <:'\. :- " ~- ·.' .. <'.,;. <·"'.> --,,,,,: '.-·;/·:_·\ ·... ' 
··~:.:) :··-,.~ , . . 

De éste modo, comprobarnos nuestrn te<;ri!1<l~ qlíc, ~i bicn'Ía,C\íri1i~ilmJ>lacitlnal 
_:: /~;e· · /; :.(.~. :_:.i1;i~Zh ;:f~~.':,,~;r~!~ ~~;;··:t{ :· · ~:~:.'.:},:~ :. ~::,¡~{ ~;. ~'f? !:: , ,· :~·: 

de Derechos llurmmos no tiene la focuhad cocrcitiva'¡i¡'1ra,.'oliligar.ülAurnplirni.cr110 de 
,. ' "jl)· "·':,. ::.·.;;., .. 

sus recomendaciones. si lo tiene "Moralmente". yii1r ~i\:uiíl;liis i1:u1(~¡.¡¡fa¡les viúlndoras 

de los derechos humanos, prefieren curÍ;plir •COI¡ las;<~bsc~Ü~[~¡;~_;~
1

,~Í~l'.1 ins,t.ituéión 

protectora de los derechos lirndmncntales, l¡UC quctli,:r ~;1.evid~n;¡,¡' pirblicay política. 

122 



CONCLUSIONES 

1.- Desde los inicios de la humanidml, el hombre se ha preocupa¡lo siempre. 

por lmcer respetar los derechos naturales y limdamcntales con los que nace, y 

México no lhé la cxcc1>cilin. Desde la época colonial, en la que se dcstacuha la 

Santa lnquisiciún, hastaha el hecho de no ser cutúlico y creer en los dioses 

originulcs de és111s tierras, para ser condenado u muerte, por hereje y br4jo ... 

upuntabm1 ellos. 

2.- La demanda de protección a los derechos hurii.an~s s~ .hizo 'mucho más 

presente, cuando terminando lu Segunda Gucr~a Mí1ndial; ~I hmiilire s~. dló i:Jcnta 
•.· .. _ - .- '. -';'.'-~: .. - -:.,:_. - ·-·· ~- .. --: ·-:>' 

"·;:·\"·,: 
de los horrores llUC era capaz de cometer, y U raíz de este' aco1Ítcci111ic1ito. ~C for11tlÍ .. 

,·. ,_. , ··:-:" - _,. .-

la Organización de las Naciones Unidas y junto corí ~IÍaJ:; D~i:lari1ci~.n llnivcrsul · · 

de los Derechos del Hombre. 

3 .- Muclms conceptos subjetivos;. se encierran 'de11tro de los · d~recJÍós 

humnnos, como s<Ín, el de Derecho ·como ·disciplinn. Moral, Ju;licia,·: EqiÍidml, 

Libertad, cte. 

Pero slÍlo debemos recordar que., ti>dos. estos . conccpÍos: tienen !linios 

signilicudos, como imlividuoshay en.el mundo. 



4.- La ligura del Ombudsman. cremla en Suecia, es un digno ejemplo de 

deli:nsa de los derechos humanos y en comparación con la C.N .D.11 .. tienen 

muchas semejanzas entre si. Lo importante aquí. es 11ue ésta ligura extrnnjera 

sirvió como limdarnento y ejemplo, para la cn1ciún de ésta instituciún mexicana 

dedicada al resguardo de los derechos del hombre. 

5.- 01rns instituciones Internacionales. corno Amnistía Internacional y 

lluman Riglus Watch. tamllién son dignas de elogio, por la funciún lan cncomh1hlc 

que representan y ponen en acci1\n. 

6.- En el sexenio pasado, por muchos calificado como el rrnís sangricni1), 

por la cantidad de homicidios políticos y disturbios en la paz que.se pc~etrü~on en · 

el país, se logra eonsolidur la figurn del Ombudsman en México, ciunil la 

defensora de las garanlías individuales de los ciudadanos. ante la mala aclimcitín 

de las autoridades; la Comisión Nacional de Derechos Humanos. 

7.- A pesar de que en México existe un apartado especial paraluproteccitín 

de los Derechos l·hmmnós en la Constitución Federal. tlcl--iirti~trlo .jó al 29, 
~ . ' .. . ·. ·. :<. ,-• .. · > ,; • • 

incluyendo ·c1 1 zJ, lhé n~cesurio hÍ creución de un t\rgnno ~s~e~i;1Hzu~ti en In turclu 



procesal de los Derechos Humanos, para poder protegernos tristemente. de las 

autoridmlcs encargadas de ofrecer seguridad. 

8.- Por decreto de crcaciím. en 1990, nace la Comisión Nacional de 

Derechos llumanos. como un apartado B del articulo I02 constitucional. en el que 

se define a ésta, como una Institución descentralizada, con personalidad jurídic<: y 

patrimonio propios. 

9.- Un nito grmlo de la continmm que existe en lu CNDI-1. es lu excelente 

imagen que tiene el presidente o titular de la Comisiún, ante lu opinión pi1hlica. es 

decir, tanto más conliable, honornble y verídico sea el titular de lu institución, 

tendrá más "Poder Moral". de ejercer presiún para el cumplimiento de las 

recomendaciones emitidas por la Comisión. 

10.- Tomando en cuenta que la primc111 en adicio11ar en la Constituci<in 

Fcdcrnl los Deredws luhorales y sociales, lile nuestra Cartu Mugnu. como derechos 

humanos, resulta inaceptable lu posición de no intervención en estos asuntos, al 

igual que en los judiciales de fondo y en los electorales; por motivos desde nuestro 

punto de vista. meramente políticos y de intereses de poder. 



11.- El hecho de t¡Ue el titular de la Institución sea designado por el poder 

E.iccutivo, crea, aum¡ue no se reconozca, un servilismo hacia el mism1•. 

propiciando de ese modo t¡ue ésta no se inmiscuya en asuntos de quien le diú vida. 

12.- La "l'resiún Moral" se constituye en huena manera. en el poder 1le la 

Comisiún de poner en entre dicho y a veces ridiculizar a las au\oriJades violawrias 

Je Derechos llumanos por medio de las recomendaciones. De esta manera se insta 

a que dichas mlloridadcs se vean precisadas a cumplir con las Reeomenduciones 

cmitiJas por ésta. 

13.-Un ejemplo del poder coercitivo moral que tiene lu Comisiún. es cleaso 

"Aguas Blm1cas. Guerrero", en el que el gobernador se vió en. la ,·ncc,csiilad de, 

cambiar, prácticamente a todo su gabinete y elementos policiücos mités: Jé quií1cc 
'.;..-. ·:':.:"·:'\ '.·~.: :·. J-:··::: 

dias, pinzo por recomcndacion de la Comisión Nacional de D~rccÍms ÍÍuilúuío~'. · 
.._. •:;:>; ~-~; ~. : . .,.,. 

14.-Por i1ilimo. lo mús importante de éste tra\1•\iti,;:cs;j};,~h,~;~.~ 1+,~lido · 
comprobar que, a pesar de las caractcristicas que rodcmHi hJc(~;;;i~¡'¡~d'~J~ionaI de 

' . - -, ~ ' ',-,,-·, , .. '~- ~-:º·. ·. . ' 

Derechos llumanos, ésla sigue aeluando según sus primer,•;~: ~:1,~~1i{,i~;u1ds de dµr 
-; . . ::o'.'.·~: .. ;-.\J·: . . -<·---·~' _,,, 

seguridad a quienes acudan en busca de sus servicios, cu1i'll1 :plcn~ .~cgi1rida{I tic 

que se les dar:1 todo el apoyo "morul" para que su casose ri~uc;·ia: ; , . 
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